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PROLOGO. 

Las Antigüedades romanas de Alejandro Adam, 
Rector del Colegio mayor de Edimburgo en Escocia, 
han sido tan apreciadas en toda Europa, que de ellas 
se han hecho diez i siete ediciones que yo sepa. E n 
todas se han puesto prólogos, introducciones, adver
tencias y notas etc., etc., que á mi entender no han 
mejorado la obra que escribió Adam, i se publicó en 
1791 por el TAbrero a quien vendió el manuscrito en 
545) reales. 

E n España apenas se conoce esta obra, escrita 
sobre una materia de que han tratado muchísimos 
sabios, i que ha hecho que quede en el olvido todo 
cuanto se había dicho por Autores de gran mérito so
bre las leyes , usos , costumbres etc. etc. de los Ro
manos. E n ella se encuentra reunido cuanto puede 
hallarse con mucho trabajo en las obras clásicas lati
nas, i apenas se sienta hecho ninguno que no tenga 
al lado la cita de la fuente de donde se tomó. Como el 
Autor ha tratado de cuanto puede dar a conocer aquel 
gran pueblo, que aun ahora miramos como modelo en 
muchas cosas, se ha visto precisado a sentar algunos 
hechos, que para manifestar la razón por que lo ha-



cia, se habría comprometido en disci¿siones que pro
curaba evitar, porque recaían sobre cuestiones en que 
era preciso adoptar lo mas probable. A l que lea es
ta obra se le figurará que el Autor le lleva por la 
mano para que vea los establecimientos públicos i pri
vados de Roma 7 para que asista a los banquetes ? a 
los espectáculos, a los baños, a lo mas interior de 
las casas etc., etc.; para que conozca las leyes, el go
bierno , la organización de la milicia, de la marina 
etc., etc. j de modo que Adam no solo escribió para 
dar a los jóvenes que se dedican al estudio de las le
yes un guia para recorrer con conocimiento todos los 
fundamentos de su profesión, i a los que aprenden el 
latín un medio de poder leer con fruto los autores 
clásicos j sino que trabajó para que los Maestros ten. 
gan un manual que les ahorre el inmenso trabajo que 
tendrían que emplear para reunir tantas noticias. E l 
que se dedique a leer esta obra, podrá apreciar el su
mo trabajo que debió costar al Autor el acopiar tantos 
materiales, i lo mucho que tuvo que leer para poder 
citar al lado de cada hecho el lugar en que se en
cuentra. Citas que hacen el principal mérito de esta 
obra, bien que sin ellas la pueden también leer con 
gusto i con provecho los que se dediquen al estudio 
de la Historia romana, con solo el deseo de conocer 
el país que nos ha suministrado los grandes' tnodelos 
en todos los ramos, i en especial en las bellas Artés. 

Este laborioso escritor empezó a ser conocido en 
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i 772 por una GRAMÁTICA LATINA. Después publicó 
diferentes obras $ pero ninguna le dio tanta reputa* 
cion i fama entre los literatos como las ANTIGÜEDA
DES ROMANAS 5 obra que juiciosamente se ha eseojido 
en el reglamento de los Colegios de humanidades co
mo clásica 5 i que se manda estractar para que sirva 
de texto a los que estudien. A mi me parece que el 
texto de la obra, sin citas y es el mejor estracto, i 
que con ellas es el manual que debe tener siempre 
todo profesor de este ramo de literatura. 

Como convendrá muchas veces evacuar las citas, 
que hace con gran exactitud el Autor, i podría creer
se , al ver que no se hallan con facilidad en las edi
ciones de los clásicos que se usan, que no era pun
tual la cita > prevengo que el Cesar de que se ha va
lido Adam, es el de Clarke ó ad usum delphiiii, el 
Plinio de B.rotier , el Quintiliano i los Autores de 
Agricultura de. Gesner , el Petronio de Burman , el 
Dionisio de Halicarnaso de Jteiske, los tratados de 
moral de Plutarco, por Xilander, i el Dion Casio de 
Reymarus. Las abras que en todas las ediciones es
tán divididas del mismo modo, es inútil el advertir de 
cuales se ha valido, como también que de las que no 
están distribuidas por capítulos, solo se han acotado 
los libros y las páginas, como sucede en las citas del 
Apiana , del Estrabon y del Plutarco en las vidas. 

Adam no sólo se vio precisado a recurrir a los Au
tores clásicos, verdaderas fuentes de donde habia de 
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tomar los inmensos materiales de su obra, sino que 
tuvo que consultar las obras de los Sabios modernos 
que mas trabajaron en las innumerables materias que 
comprenden sus Antigüedades romanas ; i asi para 
componer el artículo sobre el Senado, consultó elMa-
nucio JBritson i Middleton: sobre los esclavos tuvo 
presente á Pignorio : para las juntas del pueblo, de
rechos de los ciudadanos , leyes i causas civiles i 
criminales, a Sigonio , Gruechio ? Manucio, Hubero 
Gravina, Mérula i Heinecto. Por lo tocante a los 
artículos de los Magistrados , del arte de la guerra, 
de los espectáculos, del circo y de los gladiadores, 
consultó a Lipsio : a Juan Scheffer sobre la navega
ción i el transporte de los géneros por tierra: para 
los usm i costumbres a Ferrario : para los funerales, 
a Kirehmann: para la Agricultura á Dickson: para lo 
tocante a lo interior de la ciudad , a Donat, i para 
otros puntos de esta obra, a Turnebo, Abraham, Re
sino , Sanmaise , Hottman, Grevio, Montfaueon, 
Pitisco , Ernesto , i principalmente a Gesner, 



FUJVDACIOSÍ DE ROMA 

D I V I S I O N D E S U S H A B I T A N T E S . 

R. omá fue fundada por Rómulo y por una 
colonia de Alba-Longa f já lba-LongaJ , ^53 
años antes de Jesucristo, y se echaron sus 
primeros cimientos , según la opinión mas 
válida, el dia 21 de A b r i l , en que se cele
braba la fiesta llamada P a l i l i a , de Pales , pa-
trona de los pastores, á quien estaba consa
grada: época memorable que en los tiempos 
posteriores se celebró como fiesta relijiosa 
(Dies natalis urbis RomeeJ, Pat. 1.8.- Ovid. 
Fast. iv. 806. 

Rómulo dividió el pueblo romano en tres 
Tribus, y la Tribu en diez Curias. E l número 

1 
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de Tribus se aumentó sucesivamente hasta 
treinta y cinco, y se distinguieron con las 
denominaciones de T R I B U S URBANAS y T R I B U S 

R U S T I C A S CrusíiccB et urbancej. 
E l número de Curias siempre subsistió el 

mismo, y al principio cada una tenia templo 
y capilla para la celebración de los ritos sa
grados. V a r r . de lat. l i g . iv. 32. - Tacit . an. 
x i i . 24. -D ion i s . 11. 

Se llamaba (Cur io ) G U R I O N el Presidente 
de cada Curia (quia sacra curaba t j , Festo; 
y Curio m á x i m u s el que las presidia todas. 
Rómulo escogió en cada Tribu mi l hombres 
para pelear á pie, y cien caballos: á este 
cuerpo compuesto asi de tres mi l infantes y 
trecientos caballos, se le dio el nombre de 
(Leg io ) L E G I Ó N , porque para formarle se ha
bían escogido los hombres mas belicosos. 
P lu ta rc . i n Rómulo . De aqui les vino el so
brenombre de M I L E S , dado á cada uno de los 
mi l soldados de la Tribu. V a r r . de lat. l ing. 
iv. 16. (unus e x m i l l e j ; I s i d . 9. m. E l coman
dante de la Tribu se llamaba T R I B U N O , T r i -
bunus. Dionis. 11. 7. -Veget . H . 7. 

Todo el territorio de Roma, que entón-
ces era corto, se dividió en tres partes des-
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iguales. La primera se destinó al servicio de 
la relijion y construcción de templos 5 la se
gunda al Rey para su manutención i gastos 
del estadoy i la tercera, que era la mayor, se 
subdividió en treinta porciones , número 
igual al de las Curias. D i o n . 11. 7. 

E l pueblo romano se dividió en dos C L A 

S E S fordinesj , la de los P A T R I C I O S i la de los 
P L E B E Y O S , unidas por los deberes de los Pa
tronos i de los Clientes, Dion. 11. 9. Poste
riormente se formó una tercera clase, la de 
los C A B A L L E R O S . Equites . 

D E L S E N A D O . 

I . F U N D A C I O N D E L S E N A D O Y N U M E R O D E 

S E N A D O R E S . 

Rómulo instituyó el Senado para que fue
se el consejo perpetuo de la República (Con-
siliumReipublicce sempiternum). Cicer. p r o 
S e x t i o , i le compuso al principio de cien 
Senadores, escojidos esclusivamente entre 
los Patricios, según refiere Dionisio de Ha-
licarnaso 11. 12. Cada Tribu nombraba tres, 
i otros tantos cada Curia. A estos noventa 
i nueve Majistrados, Rómulo añadió un Se-



nador que gobernase la cíadad en auseneía 
suya i presidiese el Senado. A los Senadores 
los llamaban Padres j Paires , o a causa de 
su edad j o del cuidado paternal que debian 
tener de la República. jTií. L i v . i . 8 ; y a 
sus hijos los decian P A T R I C I O S Pa t r i c i i . ( Q u i 
pa t rem ciere possent, i d est ingenui), T i t . 
L i v . x. 8. Dion. m 8. i^e^í. Después que los Sa
binos fueron admitidos en la ciudad, las Cu
rias escojieron otros cien Senadores de entre 
estos nuevos habitantes. Dion. n. 47- Según 
Tito Lrvio no habia mas que cien Senadores 
cuando murió Rómulo/ pero Julio Hostilio 
aumentó otros ciento después de la destruc
ción de Alba i . i ^ . 3o. Luego Tarquino el 
antiguo, quinto Rey de Roma, creó otros 
cien Senadores, que fueron distinguidos con 
el nombre de Paires minorum gentium, por
que los creados por Rómulo se llamaban Pa
ires majorum geniium. Taci t . i n xi . ^5 , de
nominación que pasó á su posteridad. Este 
número de trecientos continuó con alguna 
lijera variación hasta el Dictador Sila, que le 
aumentó ; i aunque se ignora hasta cuantos, 
según parece fueron mas de seiscientos. T i t , 
L i v . i . 14. 
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En tiempo de la dictadura de Julio Ce

sar, el número de Senadores se aumentó has
ta novecientos, Dionis. x i . m . 47 > 1 subió a 
mi l después de su muerte. Durante las guer
ras civiles, un gran número de personas in
dignas de entrar en este cuerpo, fueron sin 
embargo admitidas en él. I b i d . i . n. 42 j ^e 
modo que Cicerón señala una que ella misma 
se habiá nombrado (electus ipse a se), P h i 
l ip , x i i i . 13; pero Augusto redujo este núme
ro á seiscientos. Suet. A u g . 3 i . - Dion. 5. 
L I V . 14. 

Después de la espulsion de Tarquino el 
Soberbio, Bruto elijió a varios para comple
tar el Senado i proveer las vacantes que de
jaron los Senadores que aquel Rey habia con
denado a muerte. Se distinguió a estos nue
vos Majistrados con el nombre de I N S C R I P T O S , 

I n s c r i p t i j esto es, insertos en el catálogo de 
los antiguos Senadores, que eran los únicos 
que se llamaban Padres, Pa i res , i de esto 
provino el modo de distinguir en el Senado 
los que eran Paires i los C O N S C R I P T O S , Cons-
c r i p t i ( l i a apellabani i n novum Senaiam 
elecios). T U . Lia). 11. 1. De aqui también se 
orijinó la denominación de (Paires Cons-
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c r i p t i ) P A D R E S C O N S C R I P T O S , que se dio des
pués indistintamente a todos los Senadores. 

2. E L E C C I O N D E L O S S E N A D O R E S . 

Los Senadores se elejian (Senatus lege-
ba tu r ) T i t . L i v . x i . 5 i . (ve l i n Senatum le-
gebantur) . Cic. Cluen. 47 , primero por las 
leyes, T i t . L i v . 11. 1, i después por ios T r i -
Lunos militares, festus i n p r e t e r i t . Scenat; 
pero el año 3io de Roma, esta prerogativa 
pasó a los Censores. A l principio se elijieron 
solo Patricios , después también Plebeyos, 
T i t . L i v . 11. 32. v. 125 no obstante pa
rece que se limitó la elección al órden ecues
tre , y por eso se llamaba el P L A N T E L D E S E 

N A D O R E S (Seminarium Senatus). T i t . L i v . 
X L I I . 61* 

Algunos escritores pretenden que el Se
nado se completaba con los Majistrados aña
les escojidos por el pueblo, que adquirian 
por este nombramiento el derecho de asistir 
al Senado, pero no el carácter entero de 
Senadores , hasta que los Censores los i n -
cluian en el catálogo del Senado, lo que no 
se podia hacer sino cada L U S T R O (Lust rumJ, 
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quinto año ? que era cuando se renovaba. 
A esta época también se proveian las va
cantes del Senado, en los ciudadanos mas 
beneméritos. Verr. M i t t l e t o n sobre e l Se
nado Romano. 

Perdida la batalla de Ganas, se creó 
un Dictador para volver a componer el Se
nado. T i t . L i v , xxi i i . 22. Abolida la Re
pública j los Emperadores confirieron a su 
arbitrio la dignidad de Senador, i Augusto, 
esclujendo a los Censores, encargó a tres 
ciudadanos el que nombrasen el Senado, i 
a otros tres el que procediesen al exámen 
del orden ecuestre. Suet. A u g . S j . - Dion . 
L V . i 3 . 

E l S E N A D O R P R I M E R O del catálogo del Cen
sor tenia el título de Princeps Senatus^ i or
dinariamente era el D E C A N O de los Censores 
( q u i pr imus e x h i i q u i v iveren t fuisse. Ti t . 
Liv. xxvii. i r . ) ; pero después del año 544 ̂ e 
Roma, los Censores nombraron al que juz
garon mas digno. T i t . L i v . xxvn. i3- Esta 
dignidad no daba ninguna preeminencia de 
mando ni aumento de sueldo; pero se esti
maba muchísimo, i regularmente era vital i
cia, T i t . xxxv. 44- xxxix. S Q ; í la llamaban 
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(Pr inc ipa tus jVKmkcik . De aqui provino el 
que en los tiempos posteriores se diese al 
Emperador el título de Princeps , palabra 
que no denota absolutamente mas que la cla
se i no el poder. 

Para elejir los Senadores, no solamente 
se atendia a la clase, si no también a la edad 
i al caudal. La edad necesaria para poder ser 
Senador (cetas senatoria), no se sabe a punto 
fijo; pero si que no se podía llegar a ser 
miembro del Senado antes de cierta edad de
terminada por las leyes. Cicer. de leg. M a -
n i l . xxi. - Tac. A n . xv. 28. E l empleo de Se
nador parece que antigüamente fue peculiar 
de los ancianos, como se puede colejir de la 
denominación Senador, Salust. Cati l . 6. Cic. 
de senatiste 6. - Ovid. Fast. v. 63. F lo r . 1. 
i5, y pero posteriormente no fue asi. Ciertas 
leyes modeladas por las de los romanos, i 
dadas en varias épocas a naciones estranje-
ras, han hecho conjeturar que a lo menos se 
exijian treinta años para poder entrar en el 
Senado, Cic. i n V e r r . 11. 49- " PUn. ad, 
T r a j . epist. x. 83/aunque no se encuentra 
sobre esto noticia ninguna positiva en los 
autores clásicos. 
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La Cuestura era el primer empleo civil 

que facilitaba la entrada en 'el Senado; i 
como, según piensan algunos escritores, se 
podia obtener a los veinte i cinco años, se 
ha deducido de ahi que a esta edad se podia 
ser Senador. Dion. Casio, t u . 20. Otros, apo
yados en la autoridad de Polibio V I I , han crei-
do que la edad requerida era veinte i siete 
años , porque este historiador dice que los 
Romanos debian servir diez años en el ejér
cito ántes de poder obtener ninguna majis-
tratura c iv i l , i como estaba establecido que 
hasta los diez i siete años no se pudiese en
trar en la carrera mil i tar , dedujeron de esto 
que se podia llegar a la Cuestura a los veinte 
i siete; pero pocos ciudadanos tuvieron se
mejante empleo a esta edad. Cicerón, que se 
gloriaba con frecuencia de haber obtenido 
todas las dignidades del Estado a la edad que 
exijia la ley, sin haber esperimentado nega
tiva alguna (suo anno), tenia mas de treinta 
años cuando obtuvo el empleo de Cuestor, 
que ejerció el año siguiente en Sicilia. Y asi 
la edad que se requeria para pretender la 
Cuestura (cetas questoria) i para entrar en 
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el Senado en tiempo de Cicerón , parece que 
fue treinta i un años. 

Pero aun cuando un ciudadano hubiese 
obtenido la Cuestura, el ejercicio de este 
empleo no le aseguraba la dignidad de Sena
dor, porque era menester ademas ser electo 
por los Censores. Gel. m . i8,* sin embargo 
posteriormente los Cuestores tuvieron dere
cho en virtud de su empleo de asistir i votar 
en el Senado, Cic. i n V e r r . v. 14« Epist , ad 

f a m . i \ . 7. Los escritores no están de acuerdo 
en este punto, i sea de esto lo que quiera, lo 
cierto es que algunos empleos daban derecho 
a ser elejido Senador (Unde Senatum legi -
deberent.J. T i t . L i v . xxn. 49- He aqui sin du
da ninguna por que se dice con frecuencia 
que los Senadores eran elejidos por el pueblo 
(electi jussu popul i ) . T i t . L i v . iv. 4- Cic. 
p r o Sext . 65: Cicerón asegura a cada paso en 
sus oraciones que debe su empleo al Senado, 
lo mismo que sus demás honores al favor del 
pueblo (post. redi t . i n Sen. I . ) ; i lo mismo 
dice en términos jenerales i n V e r r . iv. íi. 
p r o Cuent. 56. 

E l servicio militar facilitaba también a 
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algunas personas el ser admitidas en el Sena
do (Senatorium per mi l i t i am aupicabantur 
g r a d u m j , Senec. epist. 47 i T U , L i v . xxm. 
23. Guando después de la mortandad que hubo 
en las guerras civiles i de las proscripciones, 
quiso Sila hacer entrar en el Senado cerca de 
trecientos caballeros: este Dictador permi
tió al pueblo que votase sobre cada uno de 
ellos en una asamblea por Tribus. App ian . 
debelL civ. v i . ̂ Sypero según refiere Dio
nisio, Sila completó el Senado, recibiendo 
en él toda clase de personas, v. 7 7 , i pro
bablemente algunas de las antiguas clases. 
Dion, 11. 63. 

E l Flamen de Júpiter tenia plaza en el 
Senado por su empleo. T i t . L i v . xxvn. 8. 
Los demás sacerdotes no gozaban de igual 
prerogativa, Cic. A t . iv. 2. Augusto conce
dió a los hijos de los Senadores, después de 
haber tomado la ropa v i r i l , el llevar la la t i -
clave, latus c lavas , el asistir a las delibera
ciones del Senado, con el fin de que apren
diesen mas pronto el manejo de los negocios 
públicos (quo celerius reipublicoe asuesce-
rent. Suet. Aug. xxxvm.) , i el ponerse la 
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media luna sobre su calzado. Stat. Silv. v. a. 
x x v i n . 

Los romanos que habían ejercido algún 
tráfico poco honroso, o que eran hijos dé es
clavos , no podían pretender la dignidad de 
Senadores ( l iber t ino patre natus , Horat. Sa
l i r i . a 6. 44) 5 pero esta regla no siempre se 
observó: Apio Claudio fue el primero que 
degradó ( inquinavi t vel deformavit) la ma
jestad del Senado, recibiendo en él los hijos 
de los libertos ( l ihe r t ino rum f i l i i s lectisj . 
T i t . L i v . ix,.29, 46, o sus nietos, como re
fiere Suetonío; i según este escritor la pala
bra l i b e r t i n i , en tiempo de Apio, no deno
taba las personas que habían sido puestas en 
libertad, sino solamente los hijos suyos ( i n 
genuos e x his p r o c r é a l o s , Suet. Glaud. 24), 
distinción que no se halla en ninguna parte 
de los autores clásicos ^ sin embargo Sexto 
Aurel. Vict. llama a los Senadores escojídos 
por Apio L i B E R T i N i , de vir is i l lus t r i s 34; pe
ro nadie tuvo esta elección por válida, como 
quiera que fuese hecha. T i t . L i v . ix . 4^, i 
asi los Cónsules de la promoción siguiente 
leyeron la lista del Senado tal como era án-
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tes que fuese Censor A p i o , ¿b¿d. 3o : a pesar 
de todo ? parece que los libertos entraron en 
el Senado, a lo «leños en los últimos tiempos 
de la República. Y efectivamente Dion Ca
sio, hablando del tiempo en que Apio Clau
dio fue Censor, i de Pisón, suegro de Cesar 
(anno urbis 744^? dice que Apio esclu-
yo del Senado no solamente a los libertos, 
sino también a muchos patricios, i entre 
otros al historiador Salustio X L . 63, por una 
intriga que hubo con Fausta, hija de Sila i 
muger de Milon ( a quo deprensus v i r g i s 
coesus era t j . Gel. xvií. 18. - Serv. i n K i r g . 
JE ra id . Y I . 612. - Acron . i n Horat . s a t í n 1. 
3. 41. Cesar, ademas de sus oficiales, admi
tió también en el Senado a soldados merce
narios. Dion. X L i i i . 20. X L V i i i . 22. x i i . 25. 42/ 
pero Augusto los escluyó de é l , I b i d . , a la 
época en que este Príncipe habia concebido 
tal desconfianza, que siempre que presidia el 
Senado, llevaba bajo su toga una cota de ma
lla i la espada, i hacia que diez de los Sena
dores mas valientes i mas adictos a su perso
na estuviesen en pie al rededor de su asien
to. Suet. A u g . 35. 

E l año de Roma 535 se dio una ley para 
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prohibir a los Senadores i a los padres de los 
Censores el emplear barcos, cuya carga exce
diese de trecientas ánforas ( i ) . Esta medida 
pareció suficiente para el transporte de las 
cosechas de sus posesiones, i se miraba como 
impropio de la dignidad de los Senadores el 
que se enriqueciesen por el comercio. T i t . 
L i v . xxi. 63. - Cic. ín ¡^err . v. 18. No hai 
prueba ninguna de que antiguamente se aten
diese a la cantidad de bienes (census) Tp&va. 
elejir a los Senadores. P l i n i . xiv. 1 , i el 
tiempo en que se mandó que se atendiese a 
ella., parece incierto / pero en la época flore
ciente de la República, según el testimonio 
de Suetonio, cada Senador debía poseer a lo 
menos 800 s e x t e r c i a , o 800000 s e x t e r t i i , 
no de renta anual , sino de capital (2). Au-

1 La ánfora contenía i636o libras españolas. 
2 E l sextercium valia cien sextertii, un sextertii equivale a 

21 maravedís i medio, i asi los 800000 sextertii son 546353 
reales vellón. Se verá después que el Señor Adam, hablando de 
los bienes de los primeros Senadores, supone que ascendían a 
400000 sextercios, que equivalen a 273176 reales próximamen
te. El Señor Beaufort en su Historia de la República Romana-
sienta que la hacienda de los Senadores debía ser de 60000 
florines de Holanda, que equivalen con corta diferencia a 
4996S5 reales vellón. 
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gusto aumentó esta suma hasta 1200 sexter-
cios, e hizo con dádivas que llegase a esta 
cantidad la hacienda de los Senadores que no 
podian hacer constar que la tuviesen. Suet. 
J lug. X L I . Cicerón habla también de cierta 
cantidad que se exijia para ser Censor. F a m i l 
x i i . 5. A cada lustro, l u s t r u m , es decir, al 
fin de cada quinto año , uno de los Censores 
revisaba el Senado, i si alguno por sus accio
nes se habia hecho indigno de la alta clase 
que ocupaba, o habia disminuido sus bienes, 
de modo que no llegasen al capital que se 
exijia, no le nombraba cuando leia la lista 
de los miembros del Senado. Con esto solo 
se le miraba como escluido del cuerpo (mo-
tus é Senatu). 

Esta degradación no hacia infame a la 
persona, ni traia la consecuencia que le ha
bría acarreado la que se hubiese impuesto por 
sentencia judicial. Los Censores que suce-
dian podian borrar esta especie de afrenta j i 
los Senadores espelidos tenian todavía la es
peranza de obtener empleos por los que pu
diesen de nuevo entrar en el Senado/ Cic. 
p ro Cluenc. 4 2 J como sucedió a C. Antonio, 
Cónsul con Cicerón, i a P. Lentulo, Pre-
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tor en tiempo de la conspiración de Catilina. 
Dion. xxxviii. 3o. Lo mismo acaeció con el 
escritor Salustio, que recobró su dignidad 
de Senador, después de haber sido nombra
do Pretor por Cesar, Dion, X L I I . 52 , i Go
bernador de Numidia, en donde su conduc
ta fue mui ajena de los principios de moral 
que manifiesta en sus escritos, /¿/ewz X L I I I . g, 
porque con sus rapiñas i sus estorciones lle
gó a juntar un caudal mui grande, que dejó 
al tiempo de su muerte a su segundo sobri
no. Taci t . anal. n i . 3o. - Hor . od. n . 3 . 

La gracia de ser puesto en la lista del Sê  
nado como miembro supernumerario sin 
elección formal, los Censores se la concedie
ron por primera vez a los Majistrados del 
a ñ o 6g3. Dion . xxxvn. 4^ 

Se formaba el catálogo de todos los nom
bres de los Senadores ( A l b u m Senatorium), 
Augusto hizo adoptar el que se fijase esta 
lista en el palacio del Senado, Dion. J ^ . 3. 

f r a g m . i 3 7 , i que se borrasen de ella los 
nombres de los Senadores condenados por 
sentencia judicial. Tacit . anal. I Y . 42' 



3. INSIGNIAS I P R E R O G A T I V A S D E L O S S E N A D O R E S . 

Los Senadores llevaban para distinguirse 
(insignia), \ . el L A T I Ó L A V E (latus clavus, o 
t ú n i c a La t ic lav ia ) ; esto es, una túnica guar
necida por delante con una franja de púr
pura que parecia una cinta. Esta franja te
nia cierto ancho para distinguirse de la de 
los caballeros , que era mas estrecha : I I . 
de los COTURNOS N E G R O S , especie de calzado 
que llegaba a media pierna. Horat . Sat. i . 6. 
28, adornado con una letra G de plata, pues
ta en la parte superior del pie, Juven . vn. 
197; por eso calceos mutare es entrar a ser 
Senador. Cicer, P h i l . xm. i 3 : I I I . un A S I E N 

T O SEÑALADO en los espectáculos , llamado 
Orques t ra , cerca de la escena en el teatro, e 
inmediata a la arena en el anfiteatro. Cíe. 
Cluen. 47. 

Esta última distinción se la concedió 
Gornelio Scipion el antiguo, durante su con
sulado el año de Roma 558. T i t . L i v . xxxiv. 
54. De aqui proviene que la paladra Orques-
tre se usa algunas veces para significar el Se
nado mismo, Jwv. i t i . 177. 

T . I . ^ 
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En los juegos del Circo los Senadores se 

colocaban indistintamente entre los demás 
ciudadanos, hasta el reinado del Emperador 
Claudio, que les señaló asientos. Suet. Claud. 
21 . - Dion . L X . /7. 

En las fiestas solemnes, en que los Majis-
trados ofrecian sacrificios á Júpiter ( i n epulo 
Jovis , ó i n cama d ia l i ) , los Senadores eran 
los únicos que gozaban el privilejio de tener 
un banquete público en el Capitolio, Gel. 
x i i . 8. id . X L V i i . 62 , vestidos con sus unifor
mes de Senadores, o con los uniformes par
ticulares de los empleos que habian ejercido 
en la ciudad. Cic. P h i l . 11. 4^« -Senec. contr. 
i . 8. Augusto al reducir el número de Sena
dores, conservó a los que escluyó del Senado 
el derecho de usar del uniforme, i los hono
res de sentarse en la Orques t ra , i de asistir 
a los banquetes públicos del Capitolio (pu -
bl icé epulandi j u s j . Suet. A u g . 35. 

4» MODO DE CONVOCAR E L SENADO , TIEMPO I 

LUGAR DE SUS SESIONES. 

En los primeros tiempos los Senadores 
eran convocados (convocabatur vel cogeba-
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¿wr) por los Reyes, T i t . L i v . i . 48; después 
de la espulsion de los Tarquinos, comunmen
te lo fueron por los Cónsules, i en ausencia 
de estos por los Pretores, Cic. ep. Jam. x. 12. 
28. También lo fueron por el Dictador, por 
el Jeneral de la caballería. T i t . L i v , v in . 33j 
por los Decemviros, Decemvi r i ; por los T r i 
bunos militares/ por el Rejente del Reino 
( I n t e r - r e x ) ; por el Prefecto de la ciudad. 
T i t , L i v , iw. 9. 29. - A , G. xiv. 7 , i por los 
Tribunos del pueblo, que podían convocar 
el Senado aun cuando los Cónsules estuvie
sen presentes i no quisiesen hacerlo. Cic. ep. 

f a m . x. 28. x i . 6. de Orat, 111, 1. - Gel l . xiv. 
Los Emperadores no presidían el Senado sin 
que gozasen de la dignidad consular ( P r i n 
ceps prcesidebat, erat enim Cónsul) , P l i n . 
ep, 11. 11. paneg, 76. , 

Los Senadores eran convocados antigua
mente (arcessebantur, ci tahantur, vocában-
t u r i n Senatum, convocabantur &c.J por un 
oficial público o L L A M A D O R (V^iator), porque 
tenia la obligación de citar a los Senadores 
que vivían en las casas de campo, Cic. de 
senect. 16. Después cuando algún aconteci
miento imprevisto exijia la convocación 
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pronta, se hacia por pregonero. T i t . L i v , 
n i . 38. En los antiguos tiempos se conYoeó 
por edictos., en que se espresaba el dia, la 
hora i el lugar de la asamblea, i se publicaba 
con algunos dias de anticipación. Cic. P h i l i p , 
iíii 8, no solo en Roma, sino a veces en las 
demás ciudades de Italia. Cic. ad A t . ix. 17. 
Por lo común se espresaba el motivo de la 
junta. Consultandum super re magna et atro-
ci . Tac. Au. 11. 18. Edieere Senatum in p ro -
x i m u m diem Edicare u t Senatus addesset. 
Git. et. T i t . Liv. Pamin. 

Si un Senador rehusaba o descuidaba asis
t i r a las juntas, se le castigaba multándole o 
embargándole los bienes, multa et pignoris 
captione , a no ser que diese escusa lejítima. 
T i t . L i v . 111. 38. - Cic. Ph i l i p . 1. 5.- P l i n . ep. 
iv. 29. E l Presidente del Senado imponia la 
multa, i al ausente se le embargaban los bie
nes hasta que la pagaba. Se daba a ios Senado
res que habían cumplido sesenta o sesenta i 
cinco años la preeminencia de asistir al Se
nado cuando quisiesen. Senec. de brev. v i t . 
20. Contr. 1. 8. - P l i n . ep. iv. 23. 

Las ¿untas del Senado se tenían siempre 
en un templo; es decir, en lugar consagrado 
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por los Augures ? Gel. xiv. 7 , para que sus 
deliberaciones fuesen mas solemnes. Cic. 
2. 5r. 

E l Senado se juntaba antiguamente en 
tres diferentes parajes, en las G U R I A S o P A L A 

CIOS (Curice vel SenaculaJ, que estaban en lo 
interior del pueblo, o en el templo de Belo-
na, estramuros. Fest. Después celebró sus 
sesiones en otros varios edificios, en los tem
plos de Júpi ter Estator, de Apolo, de Marte, 
de Vulcano, de la Diosa de la tierra, de la 
V i r t u d , de la Fidelidad , de la Concordia 
&c., i también en los llamados Curias , Hos-
t i l í a , J u l i a , Octavia i Pompeja: este últ i
mo se cerró después que Cesar fue asesinado 
en é l , Suet. J u l . 88. Los Augures consagra
ban los edificios de las Curias lo mismo que 
los templos; pero no los dedicaban a ningu
na divinidad particular. Cuando Anibal lle
gó con su ejército a los alrededores de Roma, 
los Senadores se juntaron en el campo del 
Procónsul Flaco, entre las puertas Collina i 
E s q u i l m a , T i t . L i v . xxvi. 10. 

Si se esparcia la voz de que un buey 
habia hablado, prodijio pretendido de que 
hacen mención con frecuencia los antiguos 
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Autores, se celebraba el Senado a campo ra
so. P l i n . hist. nat. vm. 4̂ « 

E l Senado siempre se juntaba fuera de la 
ciudad en los templos de Belona i de Apolo, 
en dos circunstancias particulares: i,a para 
recibir los Embajadores estranjeros, i princi
palmente aquellos que venían de pais enemi
go, i que se había decidido no admitirlos 
dentro de la ciudad; i 2.a cuando daba au
diencia a los Jenerales romanos (cum Sena-
tus datus estj, porque no les era permitido 
presentarse en Roma durante su mando m i 
litar. T i i . L i v . n i 63. x x x i . 47« xxxm. 22. 
24. - 34, 4^? 26, 39. - 42, 36. - Senec> benf. 
v, i 5 . 

Solo se juntaba el Senado (conveniebat) 
en días determinados, en las Calendas, No
nas e Idus de cada mes, a no ser que en ellos 
se tuviesen los Comicios, (diebus comit ia l i -
bus) , porque entonces estaba prohibido al 
Senado el tener sesiones, Cic. ad f r a t . 11. 2. 
ad jam> 1. 4? lo mismo que en los dias ne
fastos (diebus nefastis, "vel atrisjy a no ser 
que hubiese un riesgo eminente, id . vm. 8. 
T i t . L i v . xxxvm, 53 , x x x i x , 39: en este ca
so el Senado señalaba para otro dia los Go-
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inicios, Obid. i Cic. M u r . 25. Las sesiones 
ordinarias del Senado se llamaban Senatus 
leg í t imus . Snet. Aug. 35 , i las estraordinarias 
para recibir Embajadores o cualquier otra 
causa accidental, Senatus indictus ó edictus. 
En este caso se convocaba a los Senadores 
por edicto, i se citaba tanto a los que lla
maban Padres, como a los que nombraban 
Conscriptos. T i t . L i v . n , i ; pero se acos
tumbró convocar al mismo tiempo a los que 
eran Senadores, i a los que solo tenian voto 
en el Senado f q u i Senatores quibusque in 
Senatu sententiam dicere l í ce re t u t ades-
sentj, i algunas veces u t adessentfrecuentes 
ad V I I I . Calendas Decemb. &c. Cic. i Ti t . 
Liv. a cada paso. E l Senado no podia tomar 
ninguna determinación sino habia el núme
ro de Senadores prescrito por la ley ( N i s s i 
Senatorum numerus l igi t imus adessetj ; i 
aunque no se sabe de cierto cual era este nú
mero antes de Sila, se cree que fue ciento, 
T i t . L i v . xxxix, i 8 ; i que en tiempo de Au
gusto llegó a cuatrocientos. Sin embargo es
te Emperador no siempre exijió este núme
ro. D i o n . lib» 35 , L V , 3. Si alguno tenia in
terés en estorbar que se resolviese una cosa, 



^4 
i sospechaba que los vocales no llegaban al 
número que la ley prescribia, decía, dirijién-
dose al Presidente : numera Senatum , cuen
ta el Senado. Cíe. epís t . f a m . vin. 11, Festo 
de numer. Augusto fijó a dos sesiones por 
mes las juntas ordinarias del Senado, en las 
Calendas i en los Idus y i en Jos meses de Se
tiembre i Octubre no se obligaba a asistir 
mas que a cierto número de Senadores escoji-
dos por suerte, Suet. August . 35. Augusto 
hizo estos reglamentos so pretesto de que no 
se fatigasen los Senados; pero con la inten
ción verdadera de disminuir su autoridad, 
dándoles menos ocasiones de ejercerla. I por 
lo mismo cada seis meses nombraba una jun
ta especial (Cons¿ l i a semestria s o r t í r i j , pa
ra que determinase de antemano lo que de
bía someterse a la discusión del Senado fad 

f requentem Senatum) ib i . 
E l primero de Enero se juntaba por lo co

mún el Senado para dar posesión a los nuevos 
Cónsules que comenzaban este día sus fun
ciones, i la concurrencia era numerosísima. 
E l Majistrado que tenia las haces, presidia i 
consultaba a los Padres Conscriptos : prime
ro sobre lo concerniente a la relijion (de re-
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bus divinis) , después sobre los sacrificios que 
había que ofrecer a los Dioses. Sobre los pro-
dijios que habia que espiar, sobre los dias en 
que se debían celebrar los juegos, i sobre la 
inspección de los libros de las Sibilas, T i t . 
L i v . yin. 8; luego sobre los negocios huma
nos i sobre el reemplazo del ejército, la d i 
rección de las guerras de las provincias &c. 
Se dice que entonces los Cónsules consulta
ban al Senado lo relativo a la República en 
jeneral (de R e p ú b l i c a indej in i té ) ; mas no los 
negocios particulares (de rebus singulis f i ~ 
n i té . Aulo. Gel. xiv. 7). Lo mismo se hacia 
en circunstancias difíciles, en que se consul
taba al Senado tocante a la salud de la Re
pública (de suma Reipublicce vel tota) . Gic. 
a cada paso. 

E l mes de Febrero se destinaba por lo 
regular para recibir las diputaciones i exa
minar las pretensiones de las provincias. 
Cic. ad. f r a t . 11 , 3 &c. 12. ad f a m . 1. 4« -
Ascon i n V e r r . 1. 35. 
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5. COMO S E C E L E B R A B A E L SENADO I S E L E 

C O N S U L T A B A . 

E l Majistrado que debia celebrar el Sena
do , ofrecía un sacrificio, i tomaba los auspi
cios antes de entrar en el lugar en que debía 
celebrarse la junta, P l í n , paneg. 76. - Gel. 
x i v , i sí los auspicios no parecían favorables 
i regularmente obtenidos, se señalaba la se
sión para otro día, Cic, ep. x. 12. 

Augusto mandó que todo Senador, ántes 
de tomar asiento, debia cumplir sus obliga
ciones relijiosas, ofreciendo incienso i vino 
en el altar del Dios, en cuyo templo se te
nia la sesión, Suet. A u g . 35. 

A l entrar los Cónsules en el Senado, to
dos los Senadores se levantaban por lo regu
lar para tributarles los honores debidos. Suet. 
Pis. 12. 

Todos los negocios que pertenecían á la 
administración pública, se consultaban con 
el Senado, escepto la creación de Majistra-
dos, la dación de leyes, la declaración de 
guerra i la adopción de la paz, porque estos 
pertenecían esclusivamente a la totalidad 
del pueblo. Dion . 11. 14. 
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E l Senado no podia tomar ninguna provi

dencia tocante a los derechos de los ciudada
nos romanos sin orden del pueblo. T i t . L i v . 
xxvi. 3. 

Cuando el Senado ya estaba formado , el 
Presidente, ya fuese Cónsul, Pretor &c., es-
ponia el negocio deque seiba a tratar con 
esta fórmula adoptada; quod bonum^fastum, 

f e l i x yfor tunatum sit , referinus ad vos, Pa
ires Conscripti. I después para preguntar a 
los Senadores cual era su voto, decia: Dic . 
Sp. Pos thumi , q u i d censes! Ti t . L iv . i . 32. 
ix. 8, o q u i d J i e r i placet? q u i d Ubi videtur? 

En el votar no habia órden fijo; pero por 
lo común votaba primero el Presidente del 
Senado (Princeps SenatusJ, ú. no asistir un 
Cónsul electo, que entónces este era el p r i 
mero. Salus. 5o, Cic. P h i l . i Z , f a m . 8 i 4 ; i 
después los demás Senadores según sus dig
nidades consulares ( P r e t o r i i , cedíl í t i i , t r i -
b u n i t i i et qucestorii). Se cree que cada uno 
de estos tenia asiento señalado, Cic. P h i l . i 3 : 
que los asientos de los Senadores (subsellia) 
Cic. Cas. i . 7 , eran probablemente largos, 
Cic. f a m . n i . 9 , como el de que habla Ju-
venal, langa cathedra ix. 5 2 , i estaban se-
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parados i distantes unos de otros. Cada cla
se de Senadores tenia asientos distintos, unos 
mas estrechos que otros , como los de los 
Tribunos, en que solo cabía una persona, 
Suet, Cl. 28 j pero los Cónsules estaban sen
tados en lugares preferentes i en sus sillas 
cúrales, Cic. i b i . i Cat, iv. i . 

Los Cónsules electos eran los primeros 
que votaban , i los Pretores i Tribunos elec
tos gozaban igual prerogativa respectó a lo 
restante de su órden , Cic. ad A t . x n , 2.1, i n 
V e r r . v . E l Presidente del Senado po
día a su arbitrio preguntar lo que le parecía 
a un individuo cualquiera, i lo hacia unas 
veces por deferencia i otras por amistad. Cic. 
post. red. i n sen. 7. - T í t . Lív . v . 20. - Gel. 
i v . Í O J x i v , 7. Algunas veces los simples 
particulares preguntaban a los Senadores su 
dictámen ( m u l t i rogabantur, atque i d ipsum 
Consulihus inv i t i s j . Cíe. fam. 1. 2. 

Para preguntar a los Senadores los Cón
sules, observaban durante todo el año el ór
den mismo que habían seguido al comenzar 
sus funciones, Suet. Gel. 2 1 ; pero en los úl
timos tiempos, principalmente bajo los Em
peradores , el Presidente preguntaba por el 
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orden que tenia, Cíe* ad. A t . i . i 3 . ep. i x . 
i 3 . Guando todos los Senadores votaban so
bre lo que se trataba, se llamaba esto modo 
exacto de proceder (per rogar i ) . T i t . L iv . 
x x i x , 18. -P l in . pan. 6 o ; i se decia enton
ces que el Senado había sido consultado del 
modo regular, i el negocio plenamente de
liberado (ordine ConsuliJ, l ib . m 28. 29. Au
gusto no se sujetaba a un orden fijo para pre
guntar su voto al Senado, a fin de que de es
te modo estuviesen mas atentos los Senado
res, Suet. 35. 

E l Senado no podía deliberar sobre nin
gún asunto contra la voluntad de los Cónsu
les, a no ser negocio traído al Senado por 
los Tribunos del pueblo, que tenían derecho 
de oponerse (moram f a c e r é ) a cualquiera de
creto , con la palabra solemne veto ^ llama
da también i n t e r c e d e r é : asimismo podían 
oponerse todos los que tenían igual o supe
rior poder al del Presidente , Cic. Legg. m . 
3. - Gel. x i v . 7. Guando alguno había de
clarado su oposición, se llamaba la resolu
ción (Senatus autor i tas) ; esto es , dictámen 
o juicio del Senado, T i t . L i v . i v . Sy. - Gic. 

f a m . 1. 2. v i i i . 8 j i la resolución que se to-
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maba no se llamaba Senadoconsulto ni de
creto , i lo mismo sucedía a las decisiones 
del Senado, cuando este se celebraba en lu 
gar o en época ilícita, aZ/ewo témpora aut lo
co, o no se habían observado todas las solem
nidades debidas (solemniaj, id . L V ; porque 
en este caso se sometía la materia a la deci
sión del pueblo, o bien el Senado mismo 
confirmaba después sus determinaciones con 
una resolución arreglada a las formas estable
cidas, CÍC. ep. f a m . x. xay pero cuando no 
se había hablado de apelar al pueblo, ni de 
defecto en las formas, autoridad del Senado, 
significaba lo mismo que Senatusconsulto. 
Cíe. leg. i i . i 5 . Algunas veces se empleaban 
árabas espresiones juntas, como se ve en la 
inscripción Senatusconsulti au tor i tas , que 
se ponía comunmente a las resoluciones del 
Senado, i que se escribía con solas las inicía
les S. C. A. 

Los Senadores daban su voto (senten-
t iam dicebantj poniéndose en pie: de aquí 
provenía decir que un Senador se había pues
to en píe ( e x c i t a r e p e r o esto no se hacia 
sino cuando se les mandaba votar, T i t . L i v . 
ix. 8. - Cic. ad A t . i . 13. Si se conformad 
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Lan con el voto de otro, se mantenían sen
tados 7 Cic. fam. v. 2. - P l i n . pan. 76. Los 
Senadores principales cuando lo creían útil 
a la República, solían también manifestar 
su opinión,sobre otros asuntos distintos de 
aquellos que se habían discutido, i excitar 
asi al Cónsul a que los propusiese al Sena
do ; esto es lo que Tácito llamaba (egredi 
re la t ionem), i entonces se decía censere re 

ferendum de a l i q u á re, Salust. Gat. 5o. Plin. 
ep. v i . 5 , o relationem postulare, Tac. anal, 
x i i i . 49? porque ningún miembro del Sena
do , ni aun el Cónsul electo podía espontá
neamente proponer en una sesión otros ne
gocios mas que los que eran objeto de la 
convocación, Cic. p r o Dom. 27. Algunas ve
ces se dirijía la palabra a toda la Asamblea, 
para saber el voto jeneral. Sal. Cas. 4 8 , i 
si el Cónsul dudaba o rehusaba el poner la 
materia en deliberación , diciendo que ne
cesitaba meditarla (se considerare ve l le j los 
demás Majistrados, que tenían derecho de 
hacer que se juntase el Senado, particular
mente los Tribunos del pueblo, podían con
vocarle para esto, aun contra la voluntad 
del Cónsul. Cic. p r o leg. Man . 19. p r o Sext . 
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5^. ep. farn. x. 16. A Augusto por decreto 
del Senado se le concedió, para durante su 
vida, la autoridad Tribunicia, a fin de po
der , en cualquier tiempo, presentar a este 
cuerpo los proyectos de ley que quisiese, sin 
que por eso tuviese la dignidad de Cónsul. 
Los Emperadores que le sucedieron, reci
bieron de esta corporación el derecho de 
poder presentar ante ella uno, dos o mas 
negocios en una misma sesión 5 prerogativa 
que se llamó /MÍ primee, secundee, tercice, 
quar ta et quintce relationis. Vopis. j Capí
tol . En aquel entonces llamaban al Senador 
que debía votar primero primee sententice 
Senator, ibid. 

Los Cónsules no tenian derecho de inter
rumpir al que hablaba, aun cuando disertase 
sobre cosas agenas de la cuestión propuesta^ 
especie de digresión de que se valian algunos 
para absorver el tiempo de la sesión (u t diem 
dicendo ex imeren t , consumerent, vel tolle-
rentJ , porque no se podia proponer cosa nin
guna después de la segunda hora j esto es, 
en dando las cuatro de la tarde, según nues
tro modo de contar, Sene, de t ranq. anim. 
cap. u l t . j ni tomar ninguna resolución des-
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pues de puesto el sol, A u l . Gel. X I Y . 7. 

De aqui provino el que Cicerón , vitupe
rando los decretos de Antonio, los llamase 
Senatusconsulta vespertina ^ Plin. m . 10. 
Sin embargo, se habla en los escritores de 
una sesión del Senado celebrada a media no" 
che, por haber llegado un espreso del Cón
sul Sp. Fur io , que estaba sitiado entonces 
por los Ecuos y Volscos. A n . ur . 290. Dion, 
ix. 63. y n i . 26. Los autores hacen tam
bién mención de un Senador que disertó tan 
largo tiempo, que hubo necesidad de en
trar luces (nocte i l lat is lacernis, P l i n . ep. 
iv. 9 . ; 

Los que abusaban del derecho de hablar 
sin ser interrumpidos, algunas veces se veiau 
precisados a concluir sus discursos (perora
re ) por el murmullo de los demás Senado
res, Cic. ad A t . iv. 3 . Otras veces también 
cuando los Majistrados hacian alguna propo
sición que no gustaba, se les imponía silen
cio de este modo: Cceptum est r e f e r r i indu-
cendo Senatusconsulto, i d est, delendo v e l 
expungendo; ab omni Senatu reclamatum 
est. Cic. p ro Dom ejus orationi vehementer 
ab ómnibus reclamatum est. i d f a m . 12. Si 

T . 1. 
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algún Senador diríjia a uno de sus colegas 
palabras injuriosas, como Gatilina lo hizo a 
Cicerón i a otros, todo el Senado clamaba con
tra él (obstrepere omnesj, Salust. Cat. 3 i . 

Esta práctica continuó en tiempo de los 
Emperadores j i asi Pl inio, hablando de si 
mismo, después de la muerte de Dorniciano, 
dice : F in io : incipi t r e s p o n d e r é Veiento: ne-
mo p e t i t u r , ob tu rba tu r , obs t repi tur , adeo 
quidem u t d icere t : Rogo, Patres Gonscrip-
t i , ne me cogatis implorare axilium tribuno-
rum. E t statim Murena Tribunus : permito 
t i b i , v i r c la r i s ime, Veiento dicere : tune 
quoque reclamatur. Ep. j x . i 3 . E l trata
miento de ilustrísimo (clarisimus) se daba 
entonces a todos los Senadores ; pero ante
riormente solo le tenian los principales. 

Algunas veces los discursos de los Sena
dores eran aprobados por aclamación, con-
surgent i ad censendiimraclamatum est, quod 
solet residentibus, Plín. ep. i v . 95 i esto lo 
hacian con ademanes que llegaban a ser ridí
culos : N o n f e r e quiquam i n Senatu j u i t ^ 
q u i non me complecteretur, exoscularetur^ 
certatimque laude cumular a t y idem i x . i 3 . 
La autoridad del Cónsul ó del Presidente 
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del Senado, según parece, no fue siempre la 
misma, i vario en diferentes épocas. Cic. de 
Orat. n i . i ; pues en cierto caso en que Ca
tón queria estorbar que se tomase una reso
lución , habló un dia entero, i conociéndolo 
Cesar, que era entonces Cónsul , mandó que 
le llevasen preso; pero todo el Senado se le
vantó para seguir al Orador, i al ver esto Ce
sar, revocó la órden, Gel. iv. 10. 

Si un Senador hacia una proposición com
puesta de partes diversas, de las que unas 
solo parecían susceptibles de ser adoptadas, 
se le mandaba comunmente que la dividie
se , i propusiese con separación cada partej 
en este caso cualquier Senador podia decir 
D I V Í D E L A ( d iv ide ) , Cic. f a m . i . a. - Sen. ep. 
21. - As con. i n Cic. M i l . 6. 

Los Senadores cuando los negocios eran 
sumamente importantes, daban algunas ve
ces su voto bajo juramento ( j u r a t i j , T i t . L i v . 
xxvi. 33. xxx. 4o. X L I I . z i .~Tac . A n . iv. 21 . 
Habia diferentes Majistrados que podian so
meter muchas cuestiones distintas a la deli
beración del Senado en una misma sesión. 
Cic. P h i l . n i . 1. - T i t , L i v . xxx. 21. 

Cuando un Majistrado proponía una cosa 
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al Senado, esto se llamaba verba f a c e r é . Re-
f e r r e vel deferre ad Senatum ó consulere 
Senatum de a l i quá re. Cíe. in Pis. i3 j i el 
que el Senado la aprobase (relatianem acci-
p e r e j Cíe. i . - T i t . L i v . n . Sg. 

Si los Senadores habían manifestado ser 
de distintas opiniones, yotaban o manifes
taban su sentir sobre cada una de ellas de 
varios modos: con sus miradas, con sus mo
vimientos de cabeza , levantando la mano 
&c. Tac. hist. iv. 4-

Guando hablaban los Senadores dirijian 
sus discursos por lo común a toda la asam
blea, calificando sus miembros con el trata
miento de P A D R E S C O N S C R I P T O S fPatres Com
er ip t i ) , Cic. i T i t . L i v . passim. Algunas ve
ces solo al Cónsul o al Presidente, Cic. P h i l . 
vm. i , i otras a ambos, i T i t . L i v . v i . i 5 . I 
concluian por lo regular sus discursos con 
cierta fórmula como esta: Quare ego i ta 
censeo ó placet i g i t u r &c. Salust. Casio t i . 
52. Quod C. Pausa verba f e c i t de-de ea re 
i ta censeo, ó quee cum i ta sint, ó quas ob res 
i ta censeo. Cic. Phil .m. i 5 . v. 4- IX* 7-
bia asuntos en que daban su voto por escrito 
fde scripto dicerej Cic. ep . fam. x. i 3 , i el 
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Senado con arreglo a él daba sus decretos f i n 
sententiam alicujus vel i ta u t Ule censebat). 

Sí un Senador era del mismo voto que 
otro, pero juzgaba necesario añadir alguna 
cosa, decia : Servil io assentior, et hoc am-
plius cerneo, Gic. Phil. x m . a i j í a esto era 
lo que se llamaba addere sententice vel i n 
sententiam. Salust. Gat. 5 i . 

6. MODO DE TOMAR SUS RESOLUCIONES E L 

SENADO. 

Guando se habían hecho varias proposi
ciones, i cada una de ellas tenia a su favor 
cierto número devotos, el Gónsul o Presi
dente podía poner a votación aquella que 
juzgaba mas conveniente (sententiam p r i -
mam pronunciare , u t in ea discessio JieretJ, 
Cic. E p . f a m . i . 2. x. 12, i omitir las demás 
(negare se pronunt ia turumj . Cesar, de bel
lo c i v i t . 1. 1. En esta prerogativa consistía la 
autoridad del Gónsul en el Senado/pero mu
chas veces se opusieron a ella los Tribunos 
(ante se oportere díscessionem f a c e r é quam 
C ó n s u l e s , Gic. fam. 1. 2.) 

El Senado no tomaba ninguna resolución 
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sin que ántes se votase (per dicessionemj; i 
hecho, el Presidente hacia colocar a un lado 
de su asiento los que aprobaban el decreto, i 
a otro los que eran de dictámen contrario 
fqu¿ hoc censetis i l l u d t ransi te; q u i alia om-
n i a j i n hanc par temj ; de esto proviene el 
que i ré pedibus in sententiam alicufus y sig
nifique aprobar el parecer de otroj i discede-
re vel t r a n s i r é in al ia omnia, ser de opinión 
contraria, P l i n . ep. vm. nfí Frequentes ie-
r u n t i n al ia omnia^ la mayoría se declaró por 
el dictámen contrario. Cic. f a tn . i . 2. F r e -
quens Senatus i n al ia omnia ü t . id. vm. i 3 . 
Dicessit. x. 10. Festo pretende que esta es-
presion q u i alia omnia, en lugar de q u i non 
censetis y áimaLna. de superstición (ominis 
causdj. 

Los Senadores que votaban sin hablar , o 
según algunos los que tenian derecho de vo
tar , pero no de hablar, se llamaban D E A P I E 
(pedar i i ) Fest. A u l . Gel. m . 18. - Cic. ad. 
A t . 1. 19. 20 , porque no espresaban su voto 
mas que siguiendo a aquellos cuyo dictámen 
aprobabanj i según otros, porque no tenien
do silla cural, iban al Senado a pie, A u l . G. 
¿bidj pero según Plinio, todos los Senadores 
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antiguamente iban al Senado a pie, i el pr i -
vilcjio de hacerse llevar no se concedió mas 
que a Mételo, porque cegó sacando el Pal la-
dium , o imagen de Palas del templo de 
Vesta, que estaba ardiendo. His t . nat. v i l . 
43. 45. 

E l que primero habia propuesto una cosa 
( q u i sententiam Senatui prcestitisset, Gic. 
in Pis. 32) , i el que la habia apoyado , fuese 
el Cónsul o cualquier otro, Princeps vel 
auctor sententice. ovid . pós i to ^ 11. 3. 3 i , se 
levantaba, los que eran del mismo parecer le 
seguían, PUn. ep. 11. n , i los de contrario 
parecer se iban al otro lado; i el Cónsul, des
pués de haber examinado en que lado habia 
mas Senadores, decia: hecec pars major v i -
d e t u r : en esta parte me parece que está la 
mayoría, i entónces se estendia la resolución 
conforme al dictámen de la mayoría, P l i n . 
ep. 11. 12. E l nombre de los que principal
mente habían sostenido la proposición, se 
espresaba ordinariamente en ellaj i esto es lo 
que se llamaba auctoritates prescriptce vel 
prcescriptae. Cíe. de órat. m . 3 ; porque es
tos mismos sujetos asistían a la redacción de 
la resolución. Scribendo ad f u e r u n t , i d est. 
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Senatusconsulti conjicendi testes erant. Gic. 
fam. v. 2. 

Se ponía antiguamente al fin de las reso
luciones la letra T, cuando los Tribunos no 
se habian manifestado contrarios a ella. Es
tos al principio no entraban en el Senado, 
sino que se quedaban sentados en unos ban
cos delante del paraje en que se celebra
ba , hasta el momento en que se les llevaban 
las resoluciones para su aprobación. Va le r . 
M a x . n. 7; pero esto duró poco; pues leemos 
que el Tribuno Ganuleyo habló en el Sena
do el año 3io? i según Dionisio se les admi
tió en él inmediatamente después de su ins
titución, vn. 49« 

Guando el Senado resolvia alguna cosa 
sin pedir el voto individual de los Senado
res, sino solamente haciendo que se separa
sen en dos partes los votantes, este modo de 
proceder se llamaba pedibus f e r r é senten-
t iam j i el decreto; Senatusconsultum p e r 
discessionem, Aul. G. xiv. 7.-Gic. Phil. m . 
9. -Suet. Tib. 3iy pero cuando se pedia el vo
to a cada uno dé los Senadores, se llamaba 
simplemente Senatusconsultum. Gic. in Pis. 
8 ; aunque le daban también pe r discessio-
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nejn: si los votos eran unánimes, se añadia: 
sine ul la varietate. Gic. pro Sex. 34; i en el 
caso contrario: i n magna varietate senten-
t i a r u m , id. 

Si se trataba de hacer alguna pregunta o 
remitir una petición aun Jeneral,se consul
taba siempre el Senado, i por eso Cicerón 
echa en cara a Antonio el no haber observa
do esta formalidad con motivo de Lepido, 
P h i l . n i . 9. Antes de votar (ante discessio-
nemJactamJ, i aun durante los debates, los 
miembros acostumbraban colocarse cerca de 
aquel que era de su mismo dictamen, P l i n . 
ep. v i i i . I 4 J i el votó que reunia mayor nú
mero, se llamaba: sententia m á x i m e f r e ~ 
quens, id. 11. 11. 

Algunas veces el Cónsul traia ya estendi
da la resolución que deseaba que se adoptase, 
i los Senadores la aprobaban sin ninguna d i 
ficultad. Cic. P h i l . 1. i . 

En los casos en que se creia necesario el 
secreto, no se permitia entrar en la pieza n i 
a los escribas ni a las demás personas de la 
servidumbre, i uno de los Senadores hacia 
de secretario, Cic. pro . S i y 14. E l decreto 
dado de este modo se llamaba taci tum, Capi-
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tol Gord. 12. Algunos juzgan, apoyándose 
en Valerio Máximo, que también estaban es-
cluidos de estas juntas los Senadores llama
dos Pedar i i 7 n. 2. 

Julio Cesar mandó durante su consulado 
que las órdenes del Senado se publicasen 
( D i u r n a acta). Suet. Jul. 20 ; práctica que 
parece haberse observado antigüamente. Cic. 
p r o Seoc. x i v ; pero Augusto prohibió esta 
publicación, Suet. A u g . 3G. Gomo quiera 
que sea ^ las operaciones del Senado siempre 
se sabían; i en los reinados siguientes vemos 
que habia Senadores encargados de publicar
las f^c í í j v e l commentaris S e n a t ú s conficien-
dis. Tac. Anal. v. 4- registraban en los 
archivos públicos, actaidest tabulce vel com-
mentar i i . Todas las resoluciones de las jun
tas del pueblo, y de los tribunales, los na
cimientos , las muertes , los matrimonios, 
los divorcios &c., y estos registros eran un 
manantial de instrucción para los historia
dores. De aqui previno la espresion D i u r n a 
urbis acta, Tac. Au. xm. 3 i . A c t a popul i , 
Suet. Jul. 20. A c t a publica. Tac. Anal. xn. 
24.-Suet. t ib. v . -P l in . ep. vn. 33. Urbana 
id. ix. i 5 ; porque todos estos documentos 
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en jeneral se llamaban Acta . Gic. fam. 13.-
8. Plin. v i i . 54. 

Las espresiones Senatusconsultum j r de-
c re tum, se aplicaban indiferentemente á to
das las resoluciones del Senado. Cic. T i t . h i v . 

y Salust. passim, y asi se decia : Consulta et 
decreta pa t rum. Pero se distinguían en jé-
neros y en especies. Decretum^ espresaba una 
sola parte del Senadoconsulto ? en los casos 
en que sé concedia a alguno una provincia, 
honor, u objeto cualquiera que se pretendia. 
Fest. E l decretum no era denominación que 
se diese esclusivamente a las resoluciones del 
Senado , porque se llamaban también decre
ta las de muchos Majistrados. (Decre ta Con-
su lum, augurum, pontificunij Decur ionum, 
Ccesaris P rmcip i s , J u d i é i s &c. Se usaba tam
bién sola la palabra Consulta; pero menos 
veces, como Consulta sapient ium, las máxi
mas de los Sabios, Cic. de leg. 1. 24. Con
sulta b e l l i , las resoluciones en la guerra : S i 
lo iv. 35J. GracJiii i d . vn. 34. 

En la cabeza de los decretos del Senado 
se espresaba el dia y lugar de la sesión, y el 
nombre de las personas que habian asistido 
a la resolución 5 después se ponía la proposi-
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cion i el nombre del Majistrado que la ha
bía hecho, i a continuación de este preám
bulo se escribia la resolución de este modo: 
Senatusconsulti auctoritas P r id ie K a l . Oct. 
i n cede Apol l in is scribendo adfuerunt. L . 
Domitius et &c. M . Marcel lus Cons. ve rba 

f e c i t de provinci is consularibus de ea re ¿ta 
c e n s u í t , vel c e n s u é r u n t u t i &c. Gic. ep. fam. 
vm. 8, de donde leemos : De ea re Senatus-
consultas i ta censuit , í ^ c r e ^ i í , o también: 
P l a c e r é Senatui , Senatum velle et cequum 
censere; Senatum exis t imare , a rb i t ra r ia et 
j u d i c a r e ; v ider i Senatui. Git. T i t . L iy . So
los y Passim. 

Guando los Tribunos se^oponian a lo pro
puesto , se espresaba al fin de la resolución 
en esta forma: Huic Senatusconsulto in te r -
cessit. C. Cellius, C. Pansa y T r i b u n i p l e b i s 
C. ib id . Algunas veces los Tribunos no se opo-
nian en el mismo acto, sino que pedian tér
mino para examinar lo resuelto, i entonces 
se señalaba el negocio para otro dia. Cic. p r o 
Sex. 34. 

Si el Senado mandaba que una cosa se 
ejecutase cuanto ántes fuese posible, se aña
día por lo común esta espresion : pr imo quo-
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que tempore: cnsLndo aprobaba lo que algu
no habia ejecutado, eos r e d e atque ordine 
v i d e r i fecisse. T i t . Liv . Passim ; y en los 
casos contrarios, eos contra republicam f e 
cisse videri j id. 

A los Cónsules no se les mandaba fnego-
t ium dabatur Consulibus) absolutamente, 
sino con ciertas restricciones de urbanidad. 
Si v idere tur , si e r e p ú b l i c a esse ducerent. 
Ti t . Liv . Quod. commodo republicce J i e r i 
posset CJESAR : u t Cónsules al ter ambove , s i 
eis v idea tur , ad bellum projiciscerentur. 
Gic. Guando los Cónsules ejecutaban las ór
denes del Senado , se decia : esse vel f o r e i n 
p a t r u m potestate, y cuando los Senadores 
bacian lo que el pueblo deseaba , esse i n po-
p u l i potestate. T i t .L iv . n . 56. 

En las peticiones que el Senado hacia a 
los Tribunos se servia de esta fórmula: Sena-
tus censuit u t cum T r ib un ís ageretur. Ti t . 
xxvi. 33. xxx. 4- Guando ya estaban estendi
dos los decretos del Senado, se archivaban en 
la tesorería f i n e ra r ium condebanturj, i en 
este mismo lugar se guardaban las leyes i 
demás actas de la República. T i t . L i v . líi. g. 
Antigüamente los Ediles las depositaban en 
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el templo de Geres, id . m . 55, i se llamaba 
tabu la r ium, el lugar i archivo público don
de estaban custodiadas: los decretos en que 
el Senado concedió ciertos honores a Cesar, 
fueron escritos con letras de oro en colunas 
de plata. Dion. X L I V . 9. I otros varios de
cretos del Senado se grabaron en láminas de 
cobre', que existen aun hoy dia, i son otros 
tantos monumentos muy preciosos de la an
tigüedad. T i t . L i v . x x x i x . 19. 

Los decretos del Senado hasta que esta
ban archivados no tenian fuerza alguna. Suet. 
A u g . 94^' I be aqui porque en tiempo de 
Tiberio se mandó que los decretos del Sena
do, principalmente aquellos en que se im-
ponian penas capitales a algunos particula
res, no se archivasen hasta pasados diez dias. 
Tac. A n . n i . 5 i , a fin de que el Emperador, 
si estaba ausente, tuviese tiempo de exami
narlos i de moderar su rigor. Dion. L V I I . -

Suet. t ib . y5. 
Los Cónsules ántes del año 3o6 de Ro

ma , alteraban i suprimian a su arbitrio las 
resoluciones del Senado. T i t . L i v . n i ; i por 
eso Cicerón echa en cara a Antonio el ha
ber fabricado algunos decretos a su antojo. 



47 
Lo resuelto por el Senado rara vez se re

vocaba. Mientras duraba la discusión de una 
proposición (re integra), todo el mundo te
nia libertad de manifestar los motivos de 
oponerse a ella (contradicere vel disenti-
rej'9 pero cerrada la discusión fre p e r ac
t a ) , todos estaban obligados a conformarse 
con lo resuelto por la mayoría fquod p l u -
ribus placuisset cunctis tuendum, VWn. ep. 
vi . i 3 . 

Guando se habian despachado ya todos 
los negocios señalados para el dia ? el Presi
dente disolvia el Senado en esta fórmula: 
N o n amplius vos moramur , Patres Cons-
cripti-y o nemo vos tenet-, n i h i l vos mora
mur-, Cónsul , citatis nominibus, et peracta 
dicessione, m i l t i t Senatum. Plin. ep. i x . i 3 . 

7. AUTORIDAD DEL SENADO EN DIFERENTES 

ÉPOCAS. 

E l Senado no siempre tuvo la misma au
toridad, porque al principio solo conocia de 
los negocios que los Reyes le proponian, i 
se suponia que estos no obraban sino a con
sulta suya ( e x consilio pa t rum) . T i t . Liv. 
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8. 9« Después los Cónsules añadieron a sus 
actas esta espresion: e x Senatusconsulto. 
Ti t . L iv . i i . 2. Tarquino el soberbio no se 
sujetó a la costumbre adoptada por sus pre
decesores de consultar al Senado sobre todos 
los negocios; ántes desterró, o condenó a 
muerte sus principales miembros, i no pro
veyó sus plazas. T i t . L i v . i . 49« 2̂1 conducta 
tiránica de este Príncipe le precipitó del 
trono, e hizo que se aboliese el gobierno mo
nárquico el año 243 de Roma. 

E l Senado llegó al colmo de su poder 
por este acaecimiento, i asi conocia de to
dos los asuntos, y los Majistrados no eran, 
en cierto modo , mas que sus ministros 
(quasi min i s t r i gravis imi Consil i i ) . Gic. pro 
Sex. 65. 

No se podia adoptar ley ninguna, ni el 
pueblo celebrar junta ninguna sin consenti
miento suyo (nis i patr ibus auctoribus i d est 
jubentibus v e l permitent ibus , Ti t . L iv . iv.-
Suet. pero como los Patricios comenza
ron a abusar de su autoridad i a ejercer cruel
dades con los plebeyos, después de la muer
te de Tarquino el año 257, el pueblo se ar
mó para su propia defensa , salió de la ciu-
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dad, se apoderó del Monte Sacro, i creó T r i 
bunos. Estos tiraron a destruir la autoridad 
del Senado, i poco a poco consiguieron el 
debilitarla por diferentes medios ; al princi
pio estableciendo los C O M I C I O S POR T R I B U S 

CComitia t r i b u t a ) , de los que escluyeron a 
los Patricios, T i t . L i v . 2. 60: después con la 
ley que propuso el Tribuno Letor io , para 
que esta junta nombrase los Majistrados ple
beyos, T i t . L i v . 11. 56. S j . - D i o n . ix. 4: luego 
proponiendo los Cónsules Horacio i Valerio 
otra ley que se adoptó en los Comicios Centu-
riados, para que los Patricios estuviesen suje
tos a las leyes dadas en los C O M I C I O S POR T R I 

B U S , Comitia t r ibu ta , o en los Comitia plebis, 
T i t . L i v . n i . 65/ i finalmente por las leyes del 
Dictador Publilio, id . v m , id . 12, i de Menio 
el Tribuno, el año 467, Cic. B r u t . i4? en que 
se mandó que ántes que el Pueblo votase los 
Senadores debian tener por válido todo lo 
que se decidiese en los C O M I C I O S P O R C E N T U 

R I A S (Comitia centuriata u t Jierent auctores 
ejus r e i quam populus jusurus esset, v e l i n 
incer tum eventum comit iorum), siendo asi 
que antigüamente las decisiones del Pueblo 
eran las que estaban sujetas a la aprobación 

T. 1. 4 
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del Senado fnis i paires ductores r e i J i e r é n t . 
Ti t . L iv . i . 17. 22. I Y . 3. 49«-Gic Plañe. 3.) 
E l derecho que se abrogaron los Tribunos de 
invalidar los decretos del Senado, oponién
dose a e \ \os ( inte roe d e u d o r e s t r i n j i ó aun 
mas su poder; pero sin embargo conservó tal 
autoridad, que a pesar de que el pueblo tenia 
la fuerza, nunca perdió el ascendiente que le 
venia de su esplendor i de su dignidad. (^Po-
testas i n populo auctoritas, i n Senatu) Gic. 
leg. ni-. i 2 , locus, auctoritas, domi splendor 
apud exteras nationes ñamen et g r a t i a , id. 
pro Gluent. 56. Cicerón llamaba al orden de 
los Senadores ordo amplissimus et sanctissi-
mus i summum popu l i Romani , populorum-
que et gent ium omnium ac regum consilium 
p r o Dom. 2 8 , i al palacio del Senado , tem-
p l u m sanctitatis, amplitudinis , m e n t í s , con-
s i l i i p u b l i c i , caput urbis , ara sociorum, por-
tus omnium gentium &c. p r o M i l o n . 33, y asi 
la dignidad de Senador inspiraba el respeto 
mas profundo a los pueblos estranjeros. Cic. 
i n K e r r . iv. 11. 

Como no se permitia a un Senador sa
l i r de Italia sin l i cenc ia^ íme coméatu)3 
Cic. ad* A t . v i i i . i5. - Suet. Claud. 16. 23. -
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N e r . 30. ^5 , a no ser para i r a Sicilia o a la 
Galia Narbonense, Dion. LV. 42 ? cuando te-
nian que hacer viajes mas largos, se les da
ba una comisión indeterminada, que se lla
maba legatio l ibera fsine mandatis, sine ul lo 
reipublicce m u ñ e r e u t hcereditates aut sin-
grapkas suas persequerentur j , Gic. de leg. 
m . 8. - Ep. fam. xi . i . - Atic. xv. 12; con lo 
que conseguian que en todas partes les hicie
sen los honores que les correspondian. Los 
Senadores en las Provincias iban acompaña
dos de lictores, Cic. ep . fam. xn. 21 j i si los 
demandaban en juicio, podian pedir que in 
tentasen su acción en Roma, ih id . xm. 26. 
Estas muestras públicas de honor i respeto, 
eran el único premio del cuidado que los Se
nadores ponian en los negocios públicos. Cic. 
Cluenc. 55. 

Aunque el Pueblo de Roma tenia el supre
mo poder, sin embargo no tomaba determi
nación ninguna sin consultar el Senado sobre 
todos los negocios de grande importancia , i 
asi el Senado deliberaba i tomaba primero 
una resolución, i el Pueblo después la adop
taba i mandaba ejecutarla (Senatus censuit, 
vel decrevi t , populas ju s s i t j , Ti t . L iv . 1. 17: 
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iv. 49- x- I2i 4̂ - xxxvn. 55. &c. Había no obs
tante gran número de negocios importantísi
mos que el Senado decidia por si solo, a no 
ser que se recurriese al Pueblo por medio de 
los Tribunos: derecho que parece haber te
nido oríjen, no en ley espresa, sino en la an
tigua costumbre. Cíe. de orat. i . 5 2 , i asi: 

1. ° E l Senado se habia reservado la pro
tección de la relijion pública, de modo que 
sin permiso suyo no se podia introducir el 
culto de ningún Dios nuevo, erijir ningún 
altar, n i consultar los libros de las Sibilas. 
T i t . L i v . ix. 4^« - Cic. de D i v . i . 4^* ^4« 

2. ° E l Senado era el director del tesoro, 
i asi disponía a su arbitrio de las rentas pú
blicas , Cic. i n Va t . i 5 . - T i t . Liv* xxxvm. 
54: fijaba el sueldo de los jenerales, oficiales 
i soldados, i mandaba hacer las provisiones i 
el vestuario para la tropa. Polib. vi ; n -

3. ° Determinaba las Provincias que cada 
año debían mandar los Cónsules i Pretores, 
i cuando lo creía conveniente prorogaba su 
mando. Cic. p r o Domo. g. 

4-° Para embajadores a las potencias es-
tranjeras nombraba siempre alguno de los 
miembros del Senado. T i t . L i v . u . i 5 . xxx. 
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26. X L i . 29. et a l i b i pa&sim j i respondía a 
los embajadores estranjeros lo que juzgaba 
conveniente. Cic. in V a t i n . i 5 . dom. g. - T i t . 
L i v . YI. 26. v i i . 20. xxx. 17. 

5. ° Decretaba las acciones de gracias que 
se debian dar por las victorias conseguidas, i 
determinaba también los honores que debian 
concederse a los Jenerales victoriosos, bien 
fuesen de la ovación o del triunfo, o con el 
título de Emperador, Cic. P h i l . xxv. 4 i 5. -
T i t . L i v . v. 28. - Polib. v i . 11. 

6. ° Asimismo podia dar el t i tulo de Rey 
según lo juzgase conveniente, i declarar ene
migo de la República al que creia que lo 
era. Cees. T i t . L i v . i Cic. pas. 

7.0 Le pertenecia también la persecución 
de los crímenes públicos i de traición , ya 
fuese en Roma, ya en las demás partes de 
Italia. T i t . L i v . xxx. 26. Conocía i juzgaba 
de todas las cuestiones que se suscitaban en
tre los aliados Tías Ciudades sometidas a la 
República, Cic. de ofic. 1. 10. - Polib. v i . 11. 

8.° Ejercia el poder, no solo de interpre
tar las leyes, sino también de derogarlas, de 
dispensar de ellas a los particulares &c. Cic. 
pro D . 16. 27 j p ro Leg. Man . 21. de leg. 11. 
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i 6 . - Ascon. i n Cic. p ro Corn. - P l i n . ep. 
iv. 9. 

9.0 E l Senado también tenia el derecho 
de señalar para otro dia las asambleas del 
Pueblo. Cic. p ro M u r . 26. ad A t . iv. i 5 ; de 
mandar que se mudase de traje en los tiem
pos de calamidad (vestem mutare) , o cuando 
la ciudad corría gran riesgo. Cic. p r o Sex. 
12; pero la autoridad del Senado era nota
ble , especialmente en las disensiones intes
tinas o en las conmociones peligrosas. En
tonces se daba el decreto solemne : «que los 
«Cónsules cuidasen de preservar la Repúbli-
«ca del riesgo que la amenazaba." U¿ Cónsu
les darent opera nequid det r iment i Re ipu-
blica caperet. Decreto que daba a los Cón
sules un poder ilimitado, i derecho de casti
gar i aun de condenar a muerte sin forma de 
juicio cuando lo estimasen conveniente 5 de 
reclutar tropas, i de declarar la guerra sin 
orden del Pueblo. Salust. de bello cat. 29. 

Se nombraba este decreto u l t i m á t u m , o 
ext remum. Cees, de bel l . c iv . 1. 4« et fo rma 
Senatusconsulti ultimce necesitatis, Ti t . L iv . 
111. 4? i manifestaba que la República estaba 
confiada a la vijilancia de los Cónsules: per-
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m i t t i , v e l commendari Consulibus ó pe rmi t -
t i Consulibus u t rempublicam defenderent. 
Gic. Algunas veces liabia varios Majistrados 
que participaban de la autoridad del Senado: 
Cees. id . T i t . L i v . vi. 19. En otras solo se 
nombró un Cónsul , como cuando ocurrió 
la sedición de G. Graco : u t L . Opimius Cón
sul v i d e r e t , porque su colega Quinto Fabio 
Máximo se hallada ausente. Cic. i n Cati l . 1. 2. 
T i t . L i v . ni. 4« 

Sin embargo que los decretos del Senado 
no tenian en rigor fuerza de ley, ni aunque 
fuesen dados en casos no previstos por las le
yes , no por eso se consideraban menos obli
gatorios; de suerte que los Cónsules mismos 
estaban sometidos a ellos. T i t . L i v . iv. 26. 
XLii. 2 1 ; i no podian ser revocados ni anula
dos, induc i , i d est, de ler i poterant , sino por 
resolución del mismo Senado, CÍ'C. p r o D o m . 
4. A t . 1. 17. Con todo, la fuerza de estas dis
posiciones en ciertos casos era temporal, i no 
duraba mas que un año. Dion . ix. Sy. En los 
últimos tiempos de la República, la autori
dad del Senado no era respetada de los pode
rosos ni de sus criaturas, Cic. p ro Sex. 12, 
porque estos por intrigas obtenían de un po-
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pulacho corrompido todo cuanto deseaban. 
A p . de bel l . c iv . n . ^0*: aŝ  Ĝ  pueblo 
dio a Cesar por la ley Vit inia el mando por 
cinco años de la Galia Cisalpina i la IIiria , i 
poco después obtuvo del mismo Senado la 
Provincia de la Galia comata , o u l te r io r , 
porque temieron los Senadores que si se la 
negaban , el Pueblo se la concedería. Suet. 
J u l . 22. P lu t . i n v i t a Gcesaris : esta cor
rupción i desprecio de la autoridad del Se
nado, condujeron a su ruina la libertad pú
blica. 

Cicerón durante su consulado creyó que 
había establecido la autoridad del Senado so
bre bases sólidas, uniendo a este cuerpo el 
órden Ecuestre , Cic. Cat. iv. io. - Pis. 3 : lo 
que él llamaba ópt ima Reipublica, quce sit i n 
potestate op t imorum, i d est, nobilium et d i -
t i s imorum: de leg m. ly. La ruina de la Re
pública la atribuye él a la disolución de esta 
unión. A t t . i . IZJ. 16, que duró poco f o r d i -
num concordia disjunta estj. Cic. At. i . i 3 , 
por haberse negado el Senado a libertar a los 
Caballeros de diferentes cargas que tenían 
por razón de sus rentas de Asia. Cic. A t . i . 
17. Este rigor impolítico dio ocasión a Ce-
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sar, Cónsul entonces, de ganar el órden de 
los Caballeros, apoyando sus súplicas, i de 
antemano ya se había captado la voluntad 
del populacho con la proposición de la ley 
Agraria. Suet. Cees. zo. -Cic . i . i5. De modo 
que empleó las rentas mismas de la Repúbli
ca para forjarla las cadenas. JDíon. xxxvm. i . 
3, véase L e í Jul ia . E l mismo motivo que 
dio oríjen a la unión del Senado con los Ca
balleros, fue causa de su enemistad. Salust. 
Jug. 42. 

Augusto, dueño ya del imperio, conservó 
las formas de la antigua República i los nom
bres de sus Majistrados^* pero no dejó ni ves-
tijio de la vir tud i libertad primitivas f P r i s -
ci et in tegr i moris). Tac. anal. 1. 3; i apa
rentando obrar solo por órden del Senado, 
buscaba con maña el modo de apoderarse de 
toda le autoridad (Véase la nota del traduc
tor al art. l e i regia capit. LEYES ROMANAS 
DADAS EN DIVERSAS ÉPOCAS). 

Tiberio aparentó aumentar el poder del 
Senado, concediéndole el derecho, que te
nían solo los Comicios, de crear Majistrados 
i de hacer leyes. Tac. A n a l . 1. i 5 , medida 
que dió a las resoluciones del Senado el ca-
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rácter de leyes, i las hizo mas frecuentes^ 
pero no fue mas que una apariencia de auto
ridad; porque todas las resoluciones de los 
Senadores estaban enteramente sujetas a la 
voluntad del Príncipe, porque era necesario 
que las confirmase. Por lo común precedia un 
discurso del Emperador a todas las resolu
ciones, del Senado, i no le pronunciaba él 
mismo , sino que le leia uno de los Cuesto
res, que se llamaba Candidato, Suet. T i t . 6 . 
A u g . 65: uso que hizo mirar como disposi
ción del Príncipe en su discurso, todo lo que 
se había resuelto por el Senado, i varias ve
ces se hallaron algunos de estos discursos 
presentados por disposición del mismo Se
nado, porque estos Majistrados habían lle^ 
gado a ser tan aduladores, que acojian aque
llos discursos con grandes aclamaciones, P l i n . 
pan, 7 5 , i no dejaban nunca de aprobarlos 
unánimemente i a gritos. Omnes, omnes. 
Vopis. in Tac. 7 . , 

Las órdenes de los Emperadores al Se
nado se llamaban epistolce o l i b e l l i r porque 
estaban plegados en forma de CARTA O de LI-
B R i T O , lo que se cree haberlo introducido 
Julio Cesar. P lu t . i n vi ta Ccesar. Suet. J u l . 
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56. Posteriormente se adoptó esta forma de 
pasar las órdenes en casi todos los negocios. 
Suet. J u l . 81. - A u g . 53. 84. - Tacit . A n a l . 
iv. 89. 

Pero la costumbre de consultar en to
das las circunstancias con el Senado, cesó 
cuando los Romanos se acostumbraron ya a 
la esclavitud. Suet. T iber . 3o. 

Los Emperadores se acostumbraron des
pués insensiblemente a dar sus órdenes sin 
consultar al Senado, a derogar las antiguas 
leyes, i a hacer otras de nuevo 5 en una pala
bra, a resolver a su arbitrio sobre todas las 
solicitudes que se les presentaban , i de res^ 
ponder (per rescripta ad lihellos) por órde
nes , que eran como leyes ( p e r adicta et 
constitutiones &c.J. Vespasiano parece que 
introdujo el uso de los rescriptos i de los 
edictos, los que fueron mas frecuentes en 
tiempo de Adriano 5 pero después de este 
Emperador rara vez daba el Senado decretos 
sobre asuntos de particulares, i asi cesó en
teramente su uso en tiempo de Garacalla. 

Se llamaron pr ivi le j ios las constituciones 
i edictos de los Emperadores sobre penas i 
premios concedidos a los particulares que no 
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debían tener efecto jeneral, como los de que 
se ha hablado (p r iv i l eg ia ^ quasi privatce le-
ges). AuL Gel. x. 2 0 ; espresion que or
dinariamente se tomaba al principio en 
sentido poco favorable, porque significaba 
una ley particular, que sin forma de j u i 
cio imponia a un ciudadano cierta pena es-
traordinaria. Cic. de leg. 111. 9; como por 
ejemplo la ley de Glodio contra Cicerón, 
Cíe. p r o Dom, 1*7 , que este Cónsul mira 
como contraria a las leyes Sagradas i a las 
de las X I I . Tablas 5 leges pr iva t i s hominibus 
i r r o g a r i , i d est enitn p r iv i l eg ium. Id. est pro 
Sex. 3o. 

Los derechos i GRACIAS concedidas a una 
clase particular de ciudadanos, se llamaban 
beneficios , Plin, x. 65. 5n. 110, como los pri-
vilejios de los soldados, de los parientes, de 
los pupilos i de los acreedores &c. 

Los diferentes decretos o leyes que dio el 
Senado para conceder ciertos derechos estra-
ordinarios a Augusto , se repetian por lo co
mún para hacer iguales gracias a los Empera
dores sus sucesores, al tiempo que se les con-
cedia el imperio. ( T u m Senatus omnia p r i n -
cipibus só l i t a , Fespasiano decrevit). Tacit. 
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hist. iv. 3 ( i ) . La colección de estos diferen
tes decretos se titulaba LEY REGIA , l e x rer 
gia , v e l l ex i m p e r i i , et augustum p r i v i l e -
g i u m j lo que recordaba las antiguas leyes 
promulgadas en Roma en tiempo de los Re
yes. T¿t. L¿v. xxxiv. 6. 
- i . - i ' . ' ('.',<. - . ; '< , i ' \ - l ' í 

C A B A L L E R O S . 

Los Caballeros no formaron al principio 
orden particular en el estado, porque cuan
do Rómulo dividió el pueblo en tres Tribus, 
tomó de cada una de ellas cien jóvenes los 
mas distinguidos por su nacimiento 7 por su 
caudal y por sus demás calidades para qué 
sirviesen a caballo i para que guardasen su 
persona , i les dió el nombre de CÉLERES 
(LIJEROS) ad opera veloces , Dion. n. i 3 , ve l 
eques desultorius, v e l d Cé le re eorum prce-

Jecto, Fest. , i los dividió en tres centurias, 
que tomaron los nombres adoptados para la 
división de las tres Tribus, a saber: Rham-
nemes, Tatienses i Luceres. 

E l número de Caballeros se aumentó pri" 

i Véase la nota en el capitulo de las leyes de los romanos' 
lei regia. 
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mero por Tulo Hostilio con trecientos al-
Lanos escojidos (decem turmas, t u r m a , qua~ 
si terma dicta est, quod ter denis equitihus 
constaret. Var. i Fest. T i t . Liv . i . 3o. Des
pués Tarquino el antiguo dobló este número 
(numero a l ter tantum a d f é c i t j , conservando 
solamente la división i el nombre de las cen
turias, i a los nuevos Caballeros les dio el 
sobrenombre de Rhamnenses , Tatiensis, 
Luceres , Posteriores; pero como Tito L i -
vio asegura que eran 1800 los de las tres cen
turias, parece que Tarquino los aumentó mas 
que el doble. T i t . L i v . 1. 3o. 

Servio Tulio creó diez i ocho centurias 
de Caballeros: formó las doce centurias nue
vas de los ciudadanos mas distinguidos del 
Estado, y las seis restantes con las tres que 
Rómulo liabia establecido al principio. Se 
dieron diez mi l libras de monedas de co
bre (1) a cada una de ellas para compra de 
caballos, y la contribución de las viudas se 
destinó esclusivamente para mantenerlas. 
T i t . L i v . 1. 43- Tales han sido los principios 
del orden Ecuestre, que fue de la mayor u t i -

1 La libra de cobre o el as, equivalía a 8 maravedís i 
medio. 
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lidad al Estado, y como un lazo que unia los 
patricios con los plebeyos. 

No se sabe con certeza el tiempo en que 
comenzaron los Caballeros a formar orden 
separado de los otros del Estado ; pero pare
ce que fue ántes de la espulsion de los Re
yes. T i t . L i v . i. 35. t i l i . Después de esta, 
todos los que servian en la caballería no eran 
propiamente Caballeros, sino solo los que 
eran del orden Ecuestre. La elección se ha
cia ordinariamente por el Censor, que a nom
bre del Senado presentaba el agraciado con 
un anillo de oro í un caballo mantenido a 
costa del Estado. Los Caballeros eran patri
cios o plebeyos indistintamente, y trataban 
de i l l u s t r i , espetiosi ^ sp lend id i , a los que 
descendían de las antiguas familias. No ha
bía número fijo de Caballeros; pero podían 
serlo a los diez i ocho años. Dion . LII. 20; i 
el caudal que debían tener (census),aL lo me
nos en los últimos tiempos de la República, 
i bajo los Emperadores , era de 400000 sex-
terciós, lo que viene a ser ZQ̂ OZQ rs. H o r . 
ep. i . 1. Sy. - P l i n . ep. r. 19. Hai algunos que 
dicen que a los ciudadanos romanos cuya ha
cienda total ascendía a esta suma, cada lus-
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Caballeros , aunque esto no carece de escep-
cion, T i t . L i v . v. 7 5 pero lo cierto es, que 
siempre se ha exijido caudal determinado 
para ser de esta clase. Zi'í. L i v . i q . 

Los distintivos de los Caballeros eran: 
i.0 E l caballo, que les daba la República, i 
que por esta razón es llamado /egííímo. Ovid. 
Fast. n i . i3o . 2.0 E l anillo de oro, de donde 
proviene la espresion anullo á u r e o donaripor 
í n t e r equites legi. 3.° E l angustus clavus o 
la t ú n i c a angusticlavia, i el asiento señala
do en los espectáculos públicos, conforme a 
la ley que hizo adoptar L . Roscio Otho, T r i 
buno del Pueblo el año 686. Dion, xxx. .25.-
Jwv. in . iS^. xiv. 324, en que se mandó que 
los Caballeros tuviesen asientos señalados en 
catorce GXSLS ( i n X I V gradibus) cerca de la 
orquestra , en donde se sentaba el Senadoj 
lo que motivó la espresion Sedere i n qua-
t o r d e c í m , ó i n equestribus ó spectare i n 
equi te , i para espresar que uno era Caballe
ro: equitem esse Suet. 

Las obligaciones de los CaballerosY-^/w^-
nus) , al principio se reducian a servir en el 
ejército; pero posteriormente sirvieron tam-
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bien de Jueces o de Jurados fu t JudicarentJ 
i de arrendadores, de las rentas públicas, ves-
t iga l i a conducere. Los Jueces habian sido 
Senadores hasta el año 631 de Roma; pe
ro ya entonces la corrupción de este orden 
hizo que se concediese a los Caballeros el 
poder de juzgar, en virtud de la ley Sempro-
nia, que hizo adoptar G. Graccho; mas esta 
prerogativa se devolvió al Senado por Sila, i 
últimamente se dividió entre ámbos órdenes. 

Los Caballeros arrendadores de las ren
tas del Estado estaban divididos en muchas 
compañías, que cada una tenia un Presiden
te, al que llamaban Jeneral de la compañía 
(Magis ter societatis). Gic. fam. xm. 9 . En 
Roma se tenían en tanta consideración a es
tos arrendadores ( p u b l i c a n i ) que Cicerón 
los llamaba homines amplisimi hones t í s imi , 
et ornat is imi , pro Leg. Man. 7 . Flos equitum 
respublicce , pro Plac. i 3 ; pero estaban muy 
lejos de ser igualmente estimados en las Pro
vincias conquistadas; pues en ellas los publí
canos eran detestados. Ascon. i n Cíe. F -é r r . 
m 3; principalmente los empleados por ellos 
i sus subalternos. 

Todos los años se hacia en Roma en i5 
T. 1. 5 
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de Julio ( idus quin t i l ibus) una cabalgada de 
Caballeros (transvectio), que hacia muy b r i 
llante a este orden. T i t . Liv¿ ix. 4̂ « Salían 
del Templo de Marte o de!del Honor, que 
estaba situado estramuros del Puéblo, e iban 
a caballo al Capitolio/ llevando en la cabeza 
una guirnalda de ol ivo, vestidos con toga de 
color de escarlata (togce palmatce ó trabece 
i traían en la mano los distintivos milita
res que habían recibido de los Jenerales en 
premio de su valor, Dion, vi. r3 : entonces 
no se permitía el citarlos ante los Jueces, 
como lo prueba el hecho que acaeció en tiem-
do de Augusto i refiere Suet. J Íug . 3S. 

Cada cinco años acabada esta cabalgada, 
los Caballeros iban a casa del Censor, que es
taba sentado en su silla curul , se apeaban 
frente del Capitolio i pasaban por delante 
del C ensor, llevando sus caballos de la brida 
(traducebant)j i de este modo pasaban la re
vista fcognocebantur), 

Si algunos Caballeros no eran de buenas 
'costumbres;si habían disminuido de caudal, 
o no tenían el cuidado necesario de sus ca
ballos, Gel. iv. 30, el Censor mandaba que 
le vendiesen, T i t . L i v . xxix. ^ y ; lo que que-
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den ecuestre; de esto provino la espresion 
adimere equum, para significar que el Caba
llero habia sido degradado, i aquellos a quie
nes el Censor les aprobaba su conducta, reci
bían orden de llevar sus cahállos (traduce-
re) . O vid. Trist. n. 89. 

E l Censor leia entonces la lista de los 
Caballeros , i los que eran tachados de fal
tas lijeras Y^MÍ minore culpa tenerentur) , 
eran castigados moti sunt ordine equestri , 
con no nombrarlos cuando se pasaba lista. 
Suet. Cat. 16. Una especie de premio, de que 
se hace mención , consistía en dispensarlos 
de servir en el ejército contra su voluntad, i 
de mantener un caballo para el servicio pú
blico (we i n vi tus m i l i t a r e t , nevé Censor e i 
equum publ icum asignarenty-, pero esta gra
cia solo podía concederla el Pueblo. T i t . L i v . 
xxxix. 19. 

Se daba el título de Jefe, Equestr is o rd i -
n i Pr inceps, al Caballero cuyo nombre era 
el primero en la lista del Censor, P l i n . 1. 
14, o de joven principal. Princeps juven tu -
t i s , no porque todos los Caballeros fuesen 
jóvenes , pues habia muchos de avanzada 
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edad, tal como Mecenas i Atico, que eran de 
este orden T i vemos también dos Censores, 
L iv io i Ñero , con el t í tulo de Caballeros, 
id , L i v . xxix. Sy; sino porque al principio la 
juventud sola era la que componia este or
den. Hay que notar que entre los Romanos 
se llamaban jóvenes los hombres (juvenes) 
hasta la edad de cincuenta años , y por eso 
Cesar se llamaba adolecentulus 7 cuando se le 
propuso por Candidato para el empleo de 
sumo Sacerdote, aunque ya tenia treinta i 
seis años , Salust. Cat. 49? * Cicerón se dice 
adolecens y a la época de su Consulado. P h i l . 
i i . 5. En tiempo de los Emperadores, los he
rederos del trono tomaban el título de P r i n -

3 

ceps j u v e n t u t i s , Suet. Calig. i 5 , v e l j u v e n -
t u m , O vid. Pont. n. 5. 4* : título que se dio 
igualmente a todo el cuerpo del Orden ecues
tre. T i t . L i v . XLII. 6 i . 

PLEBEYOS ü ORDEN POPULAR. 

Todos los Romanos que no pertenecían al 
orden de los Patricios o al de los Caballeros, 
se llamaban PLEBE O PUEBLO , Plebs o Popu-
lus. Algunas veces la palabra Populas desig-
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popu l i j o Jtodo el pueblo, excepto el Senado, 
Senatus populusque romanus. Plebs, se em
plea frecuentemente en este último sentido, 
i asi cuando se dice que los Plebeyos fueron 
nombrados Cónsules , se quiere decir xjue 
fueron ele]idos los que no eran de la clase 
patricia j pero Plebs significa comunmente 
las clases inferiores del Pueblo , de donde 
proviene ad populum plebemque refer re . 
Gic. fam. v i i i . 8, i lo mismo Gel. x. 10, i 
Horat . Plebs eris , i d est, unus e x plebe, se
rás Plebeyo, pero no Caballero: ep. \. i . 5g. 
Se usa también Plebs para significar todo el 
Pueblo. Od. n i . 14. 1. 

De los Plebeyos que vivian en el campo 
i cultivaban la tierra, se componia la PLEBE 
RUSTICA, Plebs rús t i ca . T i t . L iv . xxxv. 1. En 
los tiempos antiguos los Senadores se ocupa
ban también en la agricultura: Cic. de Senect. 
167; pero después la abandonaron, T i t . L i v . 
m. 36. Los Plebeyos que vivian dentro de la 
Ciudad, los mercaderes, los obreros &c. Cic. 
de ojfic. 1. 42J formaban la parte de la na
ción llamada PLEBE URBANA {Plebs urbana). 
Salust. Cat. Sy. Estas dos especies de Plebe-
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yos, r u s t i d et u r b a n i , no formaron después 
mas que una sola clase u órden. I b , Jug. ^S. 

E l Pueblo que vivia en el campo, Plebs 
rus t ica , GYai\dL mas apreciada {óptima et mo-
destissimd). Cíe. Rull. 11. 3 i , laudatissima, 
Plin. 18. 3 . E l que habitaba en la Ciudad, 
Plebs urbana, se componia de ciudadanos 
pobres, cuja mayor parte no tenian oficio ni 
granjeria ninguna, i vivian solamente de ks 
liberalidades públicas i particulares {eos p u -
bl icum malum alebaty Salust. Gat. 3 7 . .En 
los últimos tiempos de la República se les 
distribuian cantidades inmensas de trigo, 
comprado a costa del Erario j de modo que 
cada individuo recibia una fanega i dos cele
mines por mes. Salust. f r a g . edit. Cor t i i , 
pag. 974- Su ocupación principal era ir si
guiendo a los Tribunos i Majistrados popula
res cuando iban a las juntas. De aquí recibie
ron el nombre de TRIBU FORENSE, IV ibus f o -
rensis. T i t . Liv, ix. 4 6 , i el de MERCENARIA, 
operce conductee v e l mercenar i i , para espre
sar su venalidad i corrupción, i al mismo 
tiempo para manifestar los trabajos merce
narios en que se ocupaban. Cic. Sex. 17. 27. 
97. u . - A t . 1. i 3 : Operce conductorum. Sext. 



7 1 
5o. Mul t i t udo conducta, V h n . i . g. Condo
nes conductce, Sex. 49- 53. Contionalis h i r u -
do cerari , misera ac jejuría plebecula. At. i . 
16. jTê c eí sordes urbis , id. i 3 ; Urbana et 
perdi ta plebs, id. vn. 3. 

Cicerón presenta con frecuencia el con
traste entre el populacho (populus, plebs, 
multitudoy tenniores &c.y i la alta nobleza, 
Principes j delect i , optimates et optimatium 
principesj honesti, bon i , locupletes &c. Gic. 
Sex. 48. 68. &c. 

E l populacho tenia cabezas de partido, 
duces m u l t i t u d i n u m , a quien mantenían los 
Majistrados sediciosos para que ejecutasen 
las cosas mas temerarias. Salust. Cat. 5o. -
Cic, Sex. S .̂ 46. El que el populacho de Ro
ma fuese tan turbulento, era consecuencia 
natural de su pereza i de su licencia desen
frenada, i estas se miraron con razón como 
una de las causas principales de la destruc
ción de la República. E l comercio i las fábri
cas se consideraban ocupaciones serviles. Sa
lust. Cat. 4. - Dion. ix. ^5, i asi la industria 
no se fomentaba de ningún modo: varias de 
sus diversiones, especialmente la de los com
bates de gladiadores, indicaban su ferocidad 
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natural, i le disponían insensiblemente a en
trar en cualquiera conspiración contra el Es
tado. Salust. Cat. 8 7 . 

O T R A S D I V I S I O N E S D E L P U E B L O 
ROMANO. 

1. PATRONOS 1 CLIENTES (NOVILES , NOVI E T I G -

NOVILES J OPTIMATES E T POPULARES) : NOBLES, 

NUEVOS, INNOBLES, PRINCIPALES 1 POPULARES. 

Rómulo , con el objeto de unir los Patri
cios a los Plebeyos con lazos mas estrechos, 
mandó que cada Plebeyo escojiese para sí un 
Patricio por patrono o protector, de quien 
se llamarla cliente {c¡uod eum colebat). La 
obligación del Patrono consistía en ayudar a 
su cliente, aconsejándole i apoyándole, en 
socorrerle en sus desgracias í necesidades , i 
finalmente en hacerle todos los oficios de pa
dre, como si el cliente fuese "verdaderamen
te su hijo. E l Cliente por su parte estaba 
obligado a respetar a su patrono con todas 
sus acciones, i en caso necesario a mantener
le a costa de sus bienes i aun de su vida. 
Dion. 11. io. 

Estaba prohibido a los Patronos i a los 
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GJíentes el acusarse o ser testigos uno contra 
otro; i si se sabia que uno había quebranta
do esta prohibición, podia ser muerto impu
nemente por cualquier ciudadano ̂  como Tic-
tima consagrada a Pluton i a los dioses in 
fernales. Esta institución orijinó una emu
lación recíproca de afecto i de fidelidad entre 
Patronos i Clientes; i asi durante mas de seis
cientos años apenas se vio cosa que manifes
tase disgusto entre ellos, Vi r j i l io com
para al crimen de haber apaleado a su padre 
al de haber engañado un Cliente, Eneid . v i . 
6o5: se miraba como cosa sumamente hon
rosa para un Patricio el tener muchos clien
tes , bien fuesen hereditarios o adquiridos 
por mérito personal. Horat . ep. 11. i . io3. -
Juven. x. 44« 

En los tiempos posteriores las ciudades, i 
aun las naciones enteras, se pusieron bajo 
Ja protección de las familias romanas mas 
ilustres, como los Sicilianos bajo el patroci
nio de Marcelo, Cic. i n Ccecil. 4- - V a r r . i8 . 
La isla de Chipre i la Capadocia bajo la de 
Catón. Cic. f a m . i5 . 4- Los Alobrojes bajo la 
deFabio, Salust. Caí . 4 i . Los Botoñeses te-
nian los Antonios por patronos. Suet. A u g . 



74 
ry. Los Claudios eran patronos de Lacedemo-
ne, id . T i b . 6. Los habitantes de Puzol eran 
clientes de Casio , i los de Brutium , de Bru
to. Cic. P h i l . 11. 41' Gapua escojió a Cicerón 
por protector, Cic. P isón , u . f a m . 2. xvi . &c. 
Este uso, según parece , tuvo su orí jen en los 
tiempos mas remotos. T i t . L i v . ix. 20. 

A los que habian servido las majistra-
turas cumies , Cónsul , Pretor, Censor o 
Ed i l curul , i también a aquellos cuyos ma
yores habian obtenido estos empleos hon
rosos los llamaban NOBLES (nobi les ) : goza
ban del derecho de hacerse retratar, y'^í ima-
ginum, i sus descendientes conservaban estos 
retratos con sumo cuidado, i los hacian lle
var delante de sí en los funerales. P l i n . 
xxxv. 2. 

Estos retratos en cera o pintados, se es-
ponian en el atrio de las casas, i se guarda
ban en cajas de madera, de las que no se sa
caban sino en circunstancias solemnes. Polib. 
v i . 5 i . A l píe de estos retratos se ponían los 
títulos i honores que habian disfrutado aque
llos que representaban , i los hechos glorío-
sos con que se habian distinguido. IJ¿V. Sat. 
vm. QQ. - P l i n . xxxv. 2. De aqui vino que 
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imagines se tomase con frecuencia por nobi-
Utas, Salust. Jug. 85. -Ti t . L iv . n i 58, i Ce-
rce por imagines. O vid. AIR or. i . 8. 65. Es
te privilejio de tener retratos jenealójicos 
fue al principio particular de los Patricios/ 
pero los Plebeyos le gozaron cuando fuéron 
admitidos a las dignidades enrules. 

Los que pertenecían a una familia, cu
yas cabezas habían obtenido alguno de los 
empleos enrules, se llamaban homines novi, 
hombres nuevos. Cicerón dice de sí que es 
homo per se cogmitus i n Cat. i . n . 

Los que no tenían derecho de hacer lle
var sus retratos o bustos, ni poseían ninguno 
de sus antepasados, se llamaban ignobiles, 
innobles. 

Se calificaba de PRINCIPALES o grandes, op
timates , i algunas veces de proceres, i aun 
P r í n c i p e s , a los que seguían el partido del 
Senado j i se llamaban populares a los PAR
TIDARIOS del Pueblo, prescindiendo del orden 
a que pertenecían. Cic. p r o Sex. 45 deno
minaciones que indicaban el partido, pero no 
la clase o dignidad. Los grandes disturbios 
que excitaron ambas facciones no cesaron 
mientras existió la República. 
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11. LINAJE 1 FAMILIA O DESCENDENCIA, NOMBRES 

DE LOS ROMANOS (iNGENÜI E T L1BERT1N1 &C.)7 

IEJÉNÜOS , LIBERTINOS & C . 

Los Romanos estaban divididos en dife
rentes linajes {gentes). Cada uno de estos en 
muchas familias { infami l ias vel stirpes), i 
asi Gens Cornelia) comprendia las familias 
de los Scipiones, de los Lentulos, Getegos, 
Catones, Cinnas ? Silas & c . : se llamaban 
Gentiles los del mismo linaje (gens): Agnati. , 
los de la misma familia. Cic. Top. 6 . Festo. 
i n voce gentiles. Se llamaban tdnahien. A g n a t i 
los que estaban enlazados con la familia por 
parte de padre, para distinguirlos de los 
Cognati , que eran los parientes por parte de 
madre: agnatus, podía ser también cogna-
tus ; pero no al reyes : i asi patruus , el t{o 
hermano de padre, era a un mismo tiempo 
agnatus i cognatus; pero abunculus, el tio 
hermano de la madre, era solamente cogna
tus. Digest. 

En los primeros tiempos, la espresion 
Gens se usó esclusivamente por las familias 
patricias, T U . L i v . x. 8, i de aqui provinie-
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ron las calificaciones distintivas de majorum 
gentium i minorum gentium. Gic. fam. ix. 
21 y pero cuando se concedió a los Plebeyos 
el poderse enlazar con las familias patricias, i 
aspirar a los honores públicos, gozaron igual
mente del derecho de jentes, j u r a gentium 
v e l gent i l ia : innovación que confundió todas 
las prerogativas, T i t . L i v . iv. i . &c,j porque 
algunos linajes (o familias), gentes, entraron 
en el órden patricio, siendo plebeyas ; otras 
en el plebeyo, siendo patricias , i otras fue
ron una mezcla de familias patricias i plebe
yas. Suet. T i b . i . De aqui provino el sine 
gente, para denotar un ciudadano de linaje 
innoble, Ubertinus et non generosus. Horat. 
11. 5. i5. 

Los Romanos, a lo menos los mas nobles, 
para distinguir los diferentes linajes, las fa
milias i los individuos de una familia, tenian 
e\ prcenomen, nomen, et cognomen. Juv. v. 
126. - Quint. v. 3. 2 j . 

El prcenomen, NOMBRE PROPIO, que siem
pre se colocaba el primero, denotaba el i n 
dividuo, i se escribia comunmente con sola 
la inicial , como A. por Augus tus ; G. por 
Cajus; D. por Decimus j K. por Kceso; L . 



por L u t i u s , M. ipov M a r e u s , o por Manius ; 
N . por Numerius j P. por Puh l iu s ; Q. por 
Quintus -y T. por Ti tus , i algunas veces 
con dos, como Ap.? A p i u s ; Gn., Cneius-j 
Sp., Spur ius ; i otras con tres, como Mam., 
Mamereus; Ser. por Servius; Sex. por iSex-
ÍMÍ &c. 

E l nojncn , APELLIDO , se escribía después 
del prcenomen, i servia para espresar el lina
je (gens), i se terminaba en ¿us, como : Cbr-
nel ius , Fab ius , Tu l l ius , J u l i a s , Octavius. 

E l €0^710772671, SOBRENOMBRE , SC Coloca-
ba al ú l t imo, i servia para manifestar la fa
mil ia , como Cicero , Cesar & c . ; de modo 
que en Publio Cornelio Scipion, Publio es 
el prcenomen, Gornelio el nomen, i Scipion 
el cognomen. 

Algunas familias (gentes) parecia que no 
tenian ningún sobrenombre: asi G. Marius, 
Q. Sertorius, L . Mumius, P lu t . i n M a r . 
Gens et f a m i l i a , parecia que se tomaron al
gunas veces uno por otro; i asi Fabia gens, 
ve l fami l i a . T i t . L iv . n. 49- Otras veces se 
usaba un cuarto nombre, llamado agnomen 
o cognomen, RENOMBRE , que servia para re
cordar alguna acción ilustre o un aconteci-
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miento notable j i asi la conquista de Garta-
go i de Africa hizo dar el título de A f r i c a 
no a Escipion, i su hermano Lucio Gorne-
lio Escipion tuvo el A s i á t i c o , ipov igual 
causa. Se dio el nombre de cunctator, entre
tenedor, a Quinto Fabio Máximo, por haber 
entretenido la impetuosidad de Anibal con 
su lentitud, evitando constantemente el com
bate ; i hay otros ejemplos de un segundo 
RENOMBRE (agnomen i cognomen) añadido al 
primero. E l último Publio Gornelio Esci
pion , Af r icano , se llamó j E m i l i a n o , porque 
era hijo de iEmilio Publio , JEmilius P u -
b l ius , i habia sido adoptado por hijo del 
grande Escipion, que no tenia hijos propios^ 
pero comunmente le llamaron los historia
dores Africanus m i n o r , para distinguirle 
del primero Scipio Afr icanus. 

Parece que los Romanos no tuvieron en 
su principio mas que el nombre propio, co
mo Romulus, Remus &c. , o dos, como N u m a 
Pompi l ius , Tul lus Hos t i l iu s , Aneus M a r -
t i u s , Tarquinus Pr iscus , Servius T u l l i u s , 
Sextus Tarquinus-, pero cuando se dividie
ron en tribus, razas i familias { i n gentes et 

f ami l i a s ) , acostumbraron tener tres, como: 
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¿ . J imias Br ic tus , M . Valer ius Publico-
la &c. 

Con todo, no siempre se empleaban to
dos los nombres 5 por lo regular se limitaban 
a dos, i algunas veces a solo el sobrenombre. 
Salust. Cat. I J . T Cíe. epist. passim ; pero 
cuando se hablaba a uno, se usaba jeneral-
mente del NOMBRE PROPIO (prcenómen) , que 
particularizaba la persona del ciudadano, i 
mayormente porque los esclavos no le tenian: 
por eso dice Horacio , gaudent prcenomine 
molles aur icu l . Horat. Sat. 11. 5. 32. 

Los renombres se daban con motivo de 
alguna circunstancia notable, o de alguna ca
lidad del sugeto , como: Cato, de prudencia, 
á e Catus, prudente, Cic. de Sen 2. &c., o 
de la complexión , como : Calvus, Crassus, 
M a c e r , o del cuidado que habian tenido en 
cultivar ciertos frutos, como : Lentulus, C i 
cero, Cic. &c.: algunos nombres daban lu 
gar i aludían a ciertos motes; v. gr. Asina , 
Horat. ep. i . i 3 . ig . Serranus Calatinus, Cic. 
proSext. 33. lasi Vir j i l io dice chanceándose: 
V e l te sulco Serrance serentem. Eneid. v i . 
844» A Q. Cincinnato la llamaban Serrano, 
porque los embajadores del Senado le halla-
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ron sembrando cuando le fueron a partici
par el decreto por el que se le habia nombra
do Dictador. P l i n . xvni. 3. 

A los niños, a los nueve dias de haber na
cido , se les ponia por lo común el NOMBRE 
(prcenomeji). Este dia se llamaba dia de la 
purificación , lustricus dies , í se observaban 
por esto ciertas circunstancias relijiosas, 
Macr . Sat. i . 16. - Sues. N e r , 6. A l hijo 
primo jen ito se le ponia por lo común el NOM
BRE (prcenomeri) del padre , i a los demás el 
de los tios o el de otro pariente. 

Guando en una familia habia solo una hi
ja , se la daba regularmente por nombre el 
apellido de la familia (Gens)y i asi T u l i a , la 
hija de Cicerón; ,7wZ/a, la de Cesar; Octavia, 
la hermana de Augusto &c.; i le conservaba 
aun después de casada : si habia dos hijas, se 
distinguia la una con el nombre de mayor, i 
la otra con el de menor; v. gr., Cornelia 
major , Cornelia minor. Cuando eran mas, 
se distinguian por la edad, i las llamaban 
primera &c., p r i m a , secunda, tercia, quar-
t a , quinta &c. Var. de lat. ling. vm. 38. -
Suet. Jul. 5o; o para dar a estos nombres un 
sonido mas dulce, t e r tu la , q u a r t i l l a , qu in -

T. 1. 6 
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t i l l a &c. Cic. At. xiv. 20. Parece que anti
guamente el sobrenombre de las mujeres se 
designaba con letras al reyes j i asi .0 para 
Cajcij . T por Lucia &c. 

Mientras floreció la República, los ape
llidos de las familias (Gentes) i los renom
bres se conservaron sin alteración, i pasaron 
a los hijos de todos los de la familia, i a sus 
descendientes; pero después que se abolieron 
las instituciones republicanas, se cambiaron 
i confundieron. 

Los que podian obrar conforme querian 
se llamaban U b e r i , libres; e injénuos, inge-
n u i , los hijos de padres que siempre habian 
sido libres» Tenian el nombre de libertos o 
libertinos , l i b e r t i i l i b e r t i n i , los esclavos 
horros. Se los nombraba l i b e r t i y relativa
mente a sus amos; i l i b e r t i n i , respecto a los 
ciudadanos que eran libres de nacimiento , { 
asi se decia: l ibertus meus , l ibertus Ccesa-
r i s ; pero no l iber t inus; i se decia de uno: l i -
bertinus homo ; i d est, non ingenuus. 

Suetonio, a quien siguen algunos escrito
res, cree que l i b e r t i n i eran los hijos de los l i 
bertos, i asegura, Claud. 2 ^ , que se llamaban 
asi los hijos de los esclavos horros o de los U* 
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bertos: Isidor. ix. 4 ? ¿ice lo mismo; pero no 
se halla en ninguna parte de los clásicos esta 
distinción: al contrario, vemos que los escri
tores de épocas diferentes han dado estos nom-
hres al mismo individuo. Plauto. Mil. glor. 
iv. i . i 5 . i 6 . - Cic. in Verr. i . 47? i ôs ^ue 
Cic. de Orat. llama libertiiú, Tito Livio los 
nombra diciendo: qui servitutem servissent, 
45. i 5 . Séneca presenta frecuentemente esta 
oposición entre serví et líberi, ingenui et 
Ubertiní, de vita beat. 24* eP* 3 i . &c. 

ESCLAVOS. 

La clase de los ESCLAVOS en Roma se com. 
ponia: i.0 de los prisioneros de guerra; 2.0 
de los que se compraban 5 3.° de los delin
cuentes condenados a la esclavitud, i 4«0 de 
los hijos de padres esclavos, serví aut na-
cebantur au fiebant. 

i.0 Los enemigos que habian rendido las 
armas i se habian entregado voluntariamen
te conservaban los derechos de libertad, i 
se llamaban deditítií, Tit. Liv» vn, 3 i . Ces. í. 
^'yj pero los militares cojidos, ya fuese con 
las armas en la mano, o después de asaltada 



una Ciudad, se vendían en la plaza pública 
(sub corona) con corona ? según la espresion 
de Ti t io Livio , l ib, 5. 22, porque les ponían 
una corona cuando los vendían a subasta 
{sub hasta) ; porque se ponía una lanza en el 
paraje donde estaba el pregonero7 que era la 
señal de la venta, i se les llamaba servi (quod 
essent bello servati, Isid. ix. 4«)? 0 m^nc -̂
pia {quasi manu capti). Var. L . L . v. 8. 

2.0 En Roma había continuamente un 
mercado de esclavos : los que hacían este co
mercio (mangones vel venatici, Cíe. Orat. 70, 
qui venales habebant, Plaut» Trín. 11. 2. 5 i ) , 
los traían de diferentes partes. E l vendedor 
debía salir garante de la docilidad de sus es
clavos, i no ocultar ninguno de sus defectos, 
Horat. Sat. 11. 3. 285, i por eso los presenta
ban desnudos (producebantur), con un le
trero (titulus vel ¿nscriptio). 1 a l cuello, en 
que se espresaban sus buenas o malas calida
des. Gel. iv. 2. Si el vendedor había puesto 
alguna cosa falsa en el letrero, estaba obliga
do a resarcir al comprador los daños que hu
biesen provenido de esto, C¿c. (ffi 3. 16; 17; 
í también en algunos casos a volver a recibir 
el esclavo, ¿bid. 23. Los esclavos de que el 
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vendedor no quería salir garante (prcestaré), 
llevaban una especie de gorro o sombrero 
(pileati). Gel. vu. 4' 

A los esclavos que venían de ultramar, 
les ponían en los pies unas marcas hechas 
con greda (cretatis vel gypsutis pedibus). 
Plin. híst. uat. xxxv. 17. 18. - S. 58. - T i -
bul. H , 3. 64 ; i les agujereaban las orejas 
(auribus perforatis, Zixy. 1. io4). Algunas 
veces se vendían los esclavos con la condi
ción que sí no acomodaban al comprador, se 
le devolverían al amo (reddiberentar) den
tro de un término fijo. Cic. ojf. m . 24. -
Plaut. Most. 111. 2. IQS. Festus. Se llama
ban venales ó serví novicii los esclavos es-
tranjeros recién llegados. Cic. pro Qaint. 6.-
Plin. Epist. 1. 2 i . - Quintil. 1. 12. 2. vm. 2; y 
(veteratores) los ya diestros, porque había 
mucho tiempo que servían. Terenc. Hehaut 
v. 1. 16. 

Estaba prohibido a todo ciudadano de 
origen libre, ya fuese Romano o de otra na
ción, el venderse como esclavo; y con mayor 
razón el vender a cualquiera otra persona l i 
bre ; pero como no bastó esta prohibición 
para cortar los fraudes que se hacían , el Se-
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nado mandó por un decreto que todos los 
que consintiesen ser vendidos como escla
vos, para participar del precio de la venta, 
quedarian esclavos. Los padres podían de
gradar a sus hijos i hacerlos esclavos; pero 
este acto de dureza no hacia perder entera
mente a los hijos el derecho de hombres l i 
bres, porque cuando estaban ya fuera de la 
esclavitud, eran mirados como ingenuos, in-
genui, i no como libertinos , libertini: lo 
mismo se hacia con los deudores que se en
tregaban como esclavos a sus acreedores (in 
servitutem cr editor ib us addictí) Quinti l , v i . 
3. 28. v. 10. 60. 

3.° Los delincuentes con frecuencia eran 
condenados a perder su libertad. Por ejem
plo, los ciudadanos que se habian ocultado 
para que el Censor no los matriculase, o que 
no habian querido tomar las armas {cjui cen-
sum aut militiam subterfugerant ) , eran 
condenados a confiscación de bienes, a ser 
azotados con varas, i después a ser vendidos 
como esclavos a la otra parte del Tiber. Cic. 
pro CecL 24. Los condenados a minas, o a 
luchar con las fieras, o que debian sufrir al
guna pena capital, lo primero se les privaba 
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de su libertad, i después en castigo, por una 
ficción de derecho, eran declarados esclavos 
{servi pcence fringebantur). 

4.° Los hijos de esclavas nacían esclavos 
del amo de su madre. Los esclavos no podian 
contraer matrimonio regular; í asi su unión 
se llamaba contubernio, contubernium, i 
ellos contubemales. Los esclavos nacidos en 
casa del amo, se llamaban vernce, o vernacu-
l i , de donde provinieron las espresiones 
gua vernácula, vel vernacular is, lenguaje ma
terno. Estos esclavos eran mas indóciles que 
los demás, porque se los trataba con menos 
severidad. Horat. Sat. 11. 6. 66. Los esclavos 
de una casa, considerados todos juntos, se 
llamaban familia, Nep. At. i 3 . - Gic. para-
dox. ix. 2. (Familia constat ex servis pluri-
bus, Cic. Ccec. 19. Quindecim liberi homines, 
populus est; totidem ser vi, familia; totidem 
vincti, ergastulum). Apul. Apol., i los escla-
vos,familiares, Gic. pro Celso. 23. Plaut. Am-
phit. Prol. i2y. Por eso se dijo familia Jiloso-
forum, por sectas de los filósofos. Cic. fini-
bus iv. 18. Divin. 11. 1. i Att. 11. 16. Sen-
tentia quce familiam ducit honestum quod 
sit, id esse solum bonum, es la máxima prin-
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cipal de los Estoicos ; id. finibus n. 16. Lu~ 
cius familiam duciti equivale a jefe principal 
de la secta. Id, Phil. v. 2, Accedit etiam 
quod familiam. ducit: Fam. viu 5. 

E l PROPIETARIO de los esclavos tenia el t i 
tulo de SEÑOR , Dominus. Teren. Eun. 111. 2. 
28; i por eso esta palabra se empleó para de
notar un tirano. Tit. Liv, 11:60. Augusto no 
quiso admitir esta denominación, por el mal 
sentido en que se tomaba, Suet. Áug. 53, i 
Tiberio bizo otro tanto, id. 27. - Tacit. An, 
11. 27. 

Los Esclavos no se ocupaban solamente 
en los trabajos domésticos; se empleaban 
también en el comercio i en las fábricas. A 
los que manifestaban talento les enseñaban 
la literatura i las artes liberales, (arí¿¿¿¿5 in-
genuis, liberalibus vel honestis). Gic. Ho-
rat. ep. 11. 27 , i los esclavos que las sabian 
se vendian comunmente a mucbísimo pre
cio. Plin. v i i . 39. - S. 4o. - Senec. ep. 27. -
Suet. Jul. 4 j ' - de- Roció Com. 10. Esta es-; 
peculacion contribuyó en gran parte a la i n 
mensa riqueza de Graso, Plut. in vita ejus. 

Llamaban PEDAGOGOS, pedagogi , a los es
clavos empleados en llevar los niños a la es-
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señaba a leer a los esclavos jóvenes (litterce 
serviles). Sen. v. 88.-P/m. vn. 27. 

Los esclavos se empleaban según su con
ducta i talento, i se escojia uno para man
dar a los demás en la Ciudad, i este sobres
tante se llamaba mediastinus, i el villicus 
era el que cuidaba de los esclavos del campo. 
Horat. ep. 1. 14. 

Las haciendas rurales de los ricos se cul
tivaban la majorparte por los esclavos, prin
cipalmente en los últimos tiempos, Plin. 
xvin. 3 j pero habia también en el campo 
hombres libres que trabajaban a jornal co
mo entre nosotros, mercenarii. Cic. off'. S. 
i 3. - Ccecin. 59. 

E l amo entre los Romanos tenia un poder 
ilimitado sobre sus esclavos; tanto que po
día a su arbitrio condenarlos a ser azotados i 
aun a muerte. Juv. Sat. v i . 219. Abusaban 
de esta facultad con tal crueldad, especial
mente en los tiempos de la corrupción de la 
República, que se hicieron muchas leyes pa_ 
ra restrinjirla. E l látigo era el instrumento 
con que castigaban mas frecuentemente a los 
esclavos. Por ciertos crímenes los marcaban 
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en la frente con un hierro ardiendo, i algu
nas veces les ponian al cuello una especie de 
yugo de madera {furcá). E l esclavo castiga
do asi, se llamaba (Jurcifer), i el que había 
sido frecuentemente azo\.B.áormastigia, Te-
ren. Adeph. v. 2. 6; o verberati, id. Phorm. 
iv. 4- 3. E l que habia sido castigado con la 
marca, se llamaba stigmatias , o stigmati-
cus, id est, notis compunctus, Gic. oíF. 11. 
7 5 inscriptus, Mart. vm. 75. 9. Litteratus, 
Plaut. Gas. 11. 6. 49; esto es, litteris inscrip
tus, como urna literata, Vlaut. Rut. 11. 5. 2 1 , 
ensiculus litteratus &c., id iv. 4* 112. Se cas. 
tigaba también a los esclavos encerrándolos 
en una parte de la casa o lugar de correc
ción, in ergastulo velpistrino, o se les obli
gaba a hacer andar un molino de tr igo, Plaut. 
i Teren. passim i Sen, de Benef. iv. 87. (1). 

1 En un rescripto del Emperador Constantino del año Sig, 
se resuelve que si el amo hacia azotar a su esclavo con varas 
o con correas, o si le encarcelaba para precaver el que huye
se , aunque después muriese , el amo no podia ser acusado por 
esto , ni se debia tener cuenta del número de^dias que hablan 
mediado; pero el amo será reputado como homicida , añade 
la misma ley, si voluntariamente ha dado muerte de un palo 
o de una pedrada a su esclavo; si le ha' hecho ahorcar o pre^ 
cipitar ; si le ha envenenado ; si le ha hecho descuartizar, co-
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Llamaban fugitavarii , Flor. m . 19, a 

las personas empleadas en cojer los esclavos 
ÍU ÎIIYOS ¿fugitiviy i en volverlos a su amo. 
Cic. fam. v. 9. (retrahere), Torenc. etHeut. 
iv. 2 . 65, 

Cuando se quería azotar a los esclavos; 
se acostumbraba atarles a los pies un peso 
grande para que no pudiesen moverse. Plan. 
Asín. 11. 2. 34. fi'c. - Atul. iv. 4- - Teren. 
Phorm. i . 4. 43. Para precaverse de los es
clavos enfurecidos, se tenia comunmente una 
correa o cincha colgada en la escalera {in es-
calis), Hor. Epod. 21 . 2, i 5 ; pero no la usa
ban para los esclavos jóvenes. Scholiast. ibid. 
impúberes avena vel férula plectebantur. 
Ulp. D. 1. 33. Senatuscons. Silan. Algunos 
añaden aqui in scalis con látuit, como Cic. 
in Mil. i5. - Phil. 11. 9. 

A los esclavos condenados a muerte, por 
lo común los crucificaban. Juv. v i . 219. - Cic. 
in Varr. v. 3. 64. ^c . j pero este suplicio se 
abolió en tiempo de Constantino. 

Si se hallaba el amo de la casa asesinado 

moa los delincuentes, o si echándole a las fieras o hiriéndole 
le ha puesto tal que muera cubierto de sangre, o atormentado, 
o de repente &c. (.ZVoía del traductor francés). 
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en su cuarto, i no se descubría el asesino, 
todos los esclavos podían ser condenados a 
muerte, i por esta razón leemos que una fa
milia entera compuesta de cuatrocientos in 
dividuos!, fue toda condenada a muerte. Tac. 
An. xiv. 43. 

No se consideraba a los esclavos como 
hombres, sino como una cosa propia, i pasa
ban de un amo a otro como cualquier mueble. 

Los esclavos no podían ser testigos en 
juicio, Teren. Phor. 2. 1. 6 2 , ni hacer tes
tamento, Plin. ep. vm. 16, ni heredar, id. 
iv. 11; pero los amos jenerosos les permitían 
hacer algunas mandas (cfuasi testamenta fa 
ceré). Plin. Ep. vm. 16. También estaban an
tiguamente escluidos del servicio militar, 
id. x. 39, a no ser que hubiesen obtenido su 
libertad, Serv. in p^irg. E n . ix. 547; pe
ro hubo en esto alguna modificación después 
de la batalla de Canas, porque se armaron 
entonces ocho mi l esclavos que servían como 
voluntarios, i por esto los llamaron Valo
nes, JFest.y i después se les dio la libertad en 
premio del valor que habían mostrado. Tit. 
Liv. xxvi. 16. A los esclavos les daban cada mes 
para su manutención (dimensum) por lo co-
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mun once o catorce celemines de trigo i cin
co dineros romanos (denarii) ( i ) ; lo que tam
bién se llamaba menstruum. Donat. in Te-
ren. Phor. L. I . Q. Sen. ep. 8o. Se les daba 
otras veces un tanto diario (diarium), Horat. 
ep. ti 14. 4o; 1 1̂16 ahorraban de lo que 
adquirian por los medios que el amo les per
mi t í a , se llamaba peculio, i con permiso de 
su amo ponían este dinero a interés. Algu
nas veces le empleaban en comprar un es
clavo que trabajase para ellos. Este esclavo, 
que era propio de otro esclavo, se llamaba 
serví vicarius. Horat. Sat. 11. 7. 79.-GÍC. Verr. 
1. 36.-Plaut. Asim. 11. 4« 27- -Mart. 11. 18. 7, 
i era parte del peculio, peculium, que los es
clavos empleaban para rescatar su libertad. 
Cicerón asegura que un esclavo industrioso 
i sobrio, tal como solian ser los prisioneros 
de guerra, podia salir de esclavitud a los seis 
años. Plin. vm . 11. Los esclavos en ciertos 
tiempos debian hacer algún presente a sus 
amos de sus cortos ahorros (ex eo quod de di-
menso suo unciatim comparserinf). Terenc. 

t El dinero romano vale 92 maravedís, i 5 dineros to rea
les 22 maravedís. 
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vo, que el amo le daria libertad cuando el 
esclavo le habria pagado cierta suma. Plaut, 
Aut. v. Z. - Casin. u, 5. 6. &c. - Rud. \w. 
2. 23. - Tacit. xiv. 4 2 ' 

Aunque el estado de todo esclavo por de
recho fuese jeneralmente el mismo ? sin em
bargo , su consideración en las casas era muy 
diferente, i dependia del amo i de las ocupa
ciones a que se les destinaba, i asi unos eran 
tratados con dulzura i otros servían atados a 
la cadena: se les empleaba en ser porteros 
(pstiarií), i en los trabajos del campo (cate-
nati cultores). Flor. m. 19. Vineti fosares. 
Lucan. vn. 402* Muchos trabajaban en habi
taciones subterráneas {in ergastulis subter-
raneis). Vhinio dice : J^incti pedes, ddmna-
tce manus , inscripti que vultus arva. exer-
cent, xv i i i . 3. 

En ciertos dias se daba mucha libertad a 
los esclavos; v. gr., en las fiestas de Saturno, 
que se celebraban en el mes de Diciembre, 
Horat. Sat. 11. 7, v. 4? modo que duran
te estas fiestas, los amos servian la comida a 
sus esclavos, ^WÍOW. de fer. Rom. 11. i 5 : lo 
mismo en los idus de Agosto, Fest. E l nú-



95 
mero de esclavos en Roma i en Italia era ih -
menso, Juv. in. i 4 0 9 i se dice que algunos 
poderosos tenían muchos miles. Sene, de 
tranq. aw. v m j de lo que provino que la su
blevación de los esclavos algunas veces fue 
causa de guerras. Flor. m. 19. i 20. 

E l público tenia también esclavos, que se 
empleaban en diferentes cosas; v. gr., en ser
vir de criados a los Majistrados. La suerte 
de estos parecia mucho mas soportable que 
la de los esclavos de particulares, porque el 
público les daba cierto sueldo anual (annuá). 
Plin. Ep. x. 3o. 4o-

Otros esclavos estaban afectos a una fin
ca , como si fueran parte de ella (ad scripti-
tií y o glebce adscripti). Los escritores no es
tán acordes sobre la suerte de esta clase de 
esclavos. 

Los esclavos al principio tuvieron el nom
bre propio de sus amos {prenomerí), i asi: 
Marciipores , Lucipores , Publipores , Qua-
s¿ j Martii j Lucii j Publii pueri, Quint. 1. 
4. 26. Después tomaron diferentes nom
bres ? unas veces de su pais , otras de ciertas 
circunstancias , como Sirus , Dabus ¿ Ge-
tcij Parmeno, como se ve en los escritores 
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cómicos, i Tiro , Laurea, Dionisius en Gi^ 
cerón ; pero en los autores clásicos los escla
vos se distinguian siempre por sus destinos; 
i asi los llaman : Medid , Chirurgi , Gra-
matici, Escribce y Fabri j Coqui &c. 

A l principio se adoptaron varios modos 
de dar la libertad a los esclavos, tales como 
(censu, vindicta i testamento, Gic. Top. Q.-
v. 10) matriculándole, dándole con una vá-r 
rita , ó por testamento. 

i.0 Per censum: cuando un esclavo por 
orden o con beneplácito de su amo se habia 
matriculado en el libro del Censor', esto solo 
le constituía ciudadano romana. Cic. Ccecin. 
34- S. 99. - Horat. 1. 4o. 

2.0 Per vindictam: el modo de dar la l i 
bertad per vindictam era este : el amo se 
presentaba con su esclavo ante el Pretor o 
Cónsul (en las Provincias ante el Procónsul 
o Propretor), i le decia: »Quiero que este 
hombre sea libre por derecho romano; ' hunc 
hominem líberum esse voló more vel jure 
quiritum: si el Pretor condescendia, le daba 
al esclavo con una varita en la cabeza. Horat, 
Sat, 11. y. «76; i decia: «Declaro que este 
hombre es libre conforme se acostumbra en 
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Roma." Después el Lictor o el amo le hacia 
dar una vuelta, vértigo, Pers. Sat. v. , i 
dándole una bofetada, alapa, le soltaba de 
la mano (a manu emittebat), i le decía que 
tenia libertad de irse donde quisiese. Isid. 
ix. 4- Multo majoris alapce mecum veneunt 
&c. Fed. 11. 5. 22. La varita con que se daba 
a los esclavos se llamaba vindicta, cuya de
nominación se tomó, según algunos escrito
res, de J^endicius o Kindex, nombre del es
clavo de Vitel io , que descubrió al Senado la 
conjuración que los hijos de Bruto i otros 
habian tramado; al cual se le dió de este mo
do la libertad en premio de este servicio. 
Tit. Liv. i i . 5. Por eso tal vez se dijo vindi
care in Ubertatem, poner en libertad. Tüw-
lier modo quam vindicta redimut. Una mu
jer puesta recientemente en libertad. Ov. 
Art. Am. n i . 6i5. 

5.° Per testamentum \ el esclavo a quien 
el amo daba libertad en su testamento en 
términos espresos, verbis directis. Dabus 
servas meus liber esto, se llamaba liberto, 
orcino o cliaronita, porque su patrono esta
ba en los infiernos. Por alusión a esto se lla
maron Senatores Orcini los ciudadanos que 

T. i . y 
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después de la muerte de Cesar fueron admiti
dos en el Senado, siendo indignos de entrar 
en el; pero si el testador suplicaba al herede
ro que pusiese el esclavo en libertad, verfos 
prcecatibis, en estos tévunnos:Rogohceredem 
mceum ut Dabum mammitat, el heredero (Jice-
redes Jiduciarius) conservaba el patronato. 

Se llamaba libertad jus ta justa libertas, 
la que se obtenia por uno de dichos medios. 

En los últimos tiempos se introdujeron 
otros varios modos de poner en libertad a los 
esclavos ; v* gr., por carta {per epístolas}; a. 
presencia de varios amigos {inter amicos); 
delante de cinco testigos, diciendo el amo a 
su esclavo eres libre. (Per mensam) cuando 
el amo hacia sentar a su mesa al esclavo, 
Plin. epist* v i l . 16; porque era vergonzoso 
para un hombre libre el sentar a su mesa a 
los esclavos o a las personas de la ínfima cla
se, a quienes no se daba mas asiento que un 
banquillo (subsellia), i jamas en los lê -
chos ( i ) ; i SLSÍ (¿mi¿ subsellii vir) denota una 

a Los Romanos se sentaban a la mesa en una especie de 
canapés , que se llamaban lechos [lecti)^ por la figura de cama 
qufe tenian , o por la postura del que estaba sentado. Nota del 
traductor francés. 
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persona de la ínfima clase. Plaut. Stich. 
111. 4« 32. Aun habia otros modos de poner 
en libertad ; pero no daban una libertad 
completa , porque aunque verdaderamente 
sacaban al hombre de la esclavitud , no le 
conferian los derechos de ciudadano, a no 
ser que se añadiese la formalidad de la vin
dicta en presencia de un Majistrado. Plin. 
ep. vn. 32. 

Todos los Libertos eran antiguamente de 
igual condición, porque con su libertad con-
seguian el participar de los derechos de ciu
dadano, Cic. pro Balb. 9, como lo habia es
tablecido Servio T u l l i o , Dion. iv. 12. 23. 
Pero a pesar de eso estaban incluidos en las 
cuatro Tribus urbanas miradas como mas 
viles, Tit. Liv. ep. xxj pero posteriormente 
como un gran número de Libertos infames i 
corrompidos usurparon el derecho de ciuda
danos , se dieron varias leyes para cortar es
te abuso. I asi un amo no tenia facultad de 
poner en libertad mas que cierto número de 
esclavos proporcionado al total de los que 
poseia, i nunca podia pasar de ciento, aun 
cuando tuviese veinte mi l 5 pues hubo mu
chos particulares que poseyeron hasta este 
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número. Ateneo, deipnosoph. v i . 20. Séneca 
habla de vasta spatia terrarum per vinctos 
collenda, etfamilia bellicósis nationibus ma
jar : de benef. vm. 10; i Plinio de lejiones 
de esclavos tales, que el amo necesitaba una 
persona que se los fuese nombrando (nomen
clátor), xxxm, 1. S. 6 . Petron. arbit. Sj* 
11 y. Augusto mandó por la ley E l i a sentía, 
que todo esclavo que por castigo hubiese si
do azotado públicamente , atormentado o 
marcado en la cara, no pudiese obtener los 
derechos de ciudadano , aun cuando fuese 
puesto en libertad por su amo. I mandó ade
mas que los individuos de esta clase queda-
rian siempre en la de dedititii, esto es, serian 
libres verdaderamente, pero incapaces de as
pirar a la prerogativa de ciudadano romano. 
Se puede ver la razón de esta ley en Dioni
sio, xiv. 24. 

Posteriormente por la ley Julia Norba-
na, llamada asi, porque lá\hizo adoptar Julio 
Norbano durante su consulado el año 771? 
los esclavos puestos en libertad {per episto-
lam, inter amicos) por carta o por otras for
mas aun menos solemnes, no podian tampo
co aspirar a los derechos de ciudadanos Ro-
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manos, «ino solamente a los de los Latinos, 
Latini, enviados a las colonias; de donde pro
vino el llamarlos Latini Julíaní, o simple
mente £íz¿m¿. Plin. ep. x. io5. 

Los esclavos, después de obtener la l i 
bertad, acostumbraban cortarse el pelo en el 
templo de la Diosa de los bosques Feronia, i 
recibir alli mismo un gorro o sombrero, co
mo signo de su libertad, Serv. ad. Virg. 
Enei. v i i i . 564- - Tit, Liv. XLV. 44 5 1 así a^ 
pileum servum vocare, se toma por ad li-
hertatem. Ti t . Liv. id. Algunas veces 
mismo amo los presentaba en el templ^ con 
vestido blanco i un anillo^ tomaban u i /nom
bre, i ántes del suyo ponian el de su Patro
no; i asi Marcus Tullius Tiro se llamabV^el 
Liberto de Cicerón : por tanto Persio , alu
diendo a esto, dice : Verterit hunc dominus: 
momento turbinis exit M. Dama Sat. v. 77: de 
aqui también la espresion tamquam habeas 
tria nomina, por tamquam liber sis. Juv. 120. 

Los estranjeros a quienes se concedía la 
gracia de ciudadano, tomaban también el 
nombre de aquellos por quien babian obte
nido este beneficio. Cic.famil. x i i i . i5. 36. 
• . Los Patronos conservaban siempre cier-
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tos derechos sobre sus Libertos. Si el Patrono 
empobrecia, los Libertos debían tratarle con 
toda la atención i miramiento propio de la 
piedad filial, i socorrerle según sus faculta
des; i recíprocamente el amo perdia sus de
rechos de Patrono si se negaba a socorrer a 
sus Libertos indijentes. 

Si un Liberto moría sin hacer testamento 
i sin herederos, sus bienes correspondián al 
Patrono. 

A l Liberto que se le declaraba ingrato con 
su Patrono, se le condenaba a las minas (ad 
lautumias), i aun una ley del Emperador 
Claudio los condenaba a volver a la servi
dumbre primitiva {in servitutem revocavit). 
Suet. Glaud. 3 i . Libertum , qui probatus 

Juerit Patrono delatores summissise, qui de 
statu ejus facerent ei qucestionem, servum 
Patroni es se jussit. i . 5. Digesto de jurePa-
tronum, 

D E R E C H O S D E L O S CIUDADANOS 
ROMANOS I DE IOS DEMAS HABITANTES DH£i 

IMPERIO. 

Guando Roma estaba reducida a un corto 
recinto i tenia muy pocos habitantes, todos 
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los que venían a establecerse en la ciudad o 
en el territorio romano, gozaban de los de
rechos de ciudadanos. 

Romulo , para aumentar la población, 
ofreció asilo (asilum) a los esclavos fuj i t i -
vos, a los deudores insolventes i a los mal
hechores , i con esto acudieron un tropel de 
los de los Estados vecinos, Tit. Liv. i . 8, i 
una multitud de los que huian del castigo que 
les amenazaba, id. xxxv. 5. Tac. Anal. n i . 
6o. También hizo llevar a Roma los enemi
gos vencidos, i les dio el derecho de ciuda
danos , i por eso recibió como ciudadanos a 
los Ceninenses, Camerinos , Antemnates L 
Crustuminos o Palombaros, i últ imamente 
a los Sabinos. Sus sucesores le imitaron, ad
mitiendo como ciudadanos de Roma a los ^Z-
banos i a los de otras naciones sometidas. 
Tit. Liv. i . sg. 33. Después de la espulsion 
de los Reyes se multiplicaron del mismo mo
do estas naturalizaciones; pero con especia
lidad luego que los Gaulos tomaron a Roma 
i la quemaron; porque para que pudiese ree
dificarse con mas esplendor , se recibieron 
por nuevos ciudadanos los Bejentes, los Ca-
penates i los Faliscos. Ti t . L iv . v i . 4» 
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E l derecho de ciudadano no era privati

vo de los habitantes del territorio romano, 
clasificados en Tribus urbanas i rústicas, si
no que le tenian también diferentes ciuda
des estranjeras , llamadas {Municipio) MU
NICIPIOS, i sus habitantes Municípes, porque 
podian obtener empleos en Roma (Munia vel 
muñera capere poterant). Se daba el nombre 
de ciudadanos ingenuos (cives ingenui) a los 
que se establecian en Roma, Cic. Brut. jB. 
de leg. u. 2 ; i de esto provino que una mis
ma persona podia gozar a un tiempo de los 
mayores honores en Roma i en su patria. M i -
lon era Dictador de Lanuvio,sii patria, cuan
do en Roma era uno de los Candidatos para 
la dignidad de Cónsul, Cíe. pro Mil. 87: se 
llamaba ciudad libre, la en que uno habia 
nacido (patria Germana natiu ĉe vel locí) , i 
Roma donde uno habia adquirido derechos, 
qua exceptus e í í , se llamaba patria común 
{patria comunis, civitatis vel juris), Cicer. 
de leg. 11. 2. 

Pero cuando el imperio llegó a tener ma
yor estension, i la dignidad de ciudadano 
Romano {jus civitatis) comenzó a ser mas 
apreciada, se prodigó menos, i de ella se 
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hicieron diferentes grados que se concedian 
a los aliados de la República según sus mé
ritos ; i asi unos obtuvieron solo el dere
cho de votar Qus sufragií) que se negó a 
otros. E l primer Pueblo que obtuvo la pre-
rogativa de que sus habitantes fuesen ciuda
danos Romanos , pero sin voto, porque ha
bía recojido los monumentos de la piedad 
romana, i dado asilo a las Vestales i a los 
Sacerdotes que habian huido al acercarse los 
Gaulos. Aul. Gel. xiv. i 3 . Poco después se 
concedió el mismo derecho de ciudad a los 
pueblos de Gapua ? de Fondi , de Formice, 
de Cumas , de Sinuesa , Tit. Liv. vm . i4> 
a los habitantes de Acerra, ibi. 17, a los de 
Anagni &c. 

Los habitantes de Lanuvium, de Aricia, 
de Nomentum i de Pedum , recibieron el 
derecho de ciudadanos con voto, Tit. Liv. 
vm. 14; igualmente que Privernum (Priver. 
nates), Gic. 21 5 pero muchas ciudades de 
los Hernicos prefirieron sus propias lejes. 
Ti t . Liv . ix. 43. Estos derechos se concedie-^ 
ron posteriormente a todos los aliados del 
nombre latino, i después de Ja guerra social 
o itálica, se hizo igual gracia a todos los Ita-
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líanos situados al Sur del Rubicon hasta el 
mar Superior; i a la Ciudad de Lúea, sobre 
el mar inferior; participó después de este 
mismo beneficio la Galia Cisalpina, que por 
esto se llamó Galia Togata. Augusto conce
dió con mucha dificultad este derecho de 
ciudadano; pero sus sucesores no siguieron 
su ejemplo, i le dieron en diferentes épocas 
a diversas Ciudades i a. distintas naciones,* 
por ú l t imo , Caracalla permitió a todos los 
habitantes del imperio que participasen de 
los privilejios de ciudadanos Romanos. 

En los tiempos antiguos llamaban estran-
jeros (Jiostes) a los que no gozaban el dere
cho de ciudadanos; pero después les llama
ron peregrinos (perigrini}. Gic. of. i. 12. 
Cuando Roma estendió su dominación, p r i 
mero en el Lacio, después en toda la Italia, 
i por último en la mayor parte de la tierra, 
se distinguieron cuatro especies de derechos 
peculiares a los súbditos del imperio, que 
era n el jus quiritium , jus latii, jus itali-
cum i jus provinciarum ó provinciale. 

E l jus quiritium comprendía todos los 
derechos de los ciudadanos Romanos , los 
cuales sufrieron algunas alteraciones en dis-
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tintas épocas. Estos derechos eran privados 
o políticos: los primeros eran los que en es
pecial se entendian por fus quiritium, i los 
otros por jus civitatis, Plin. ep. x. 4« 6 . 22. -
Cic. in Rui. 11. 19. 

I. DERECHOS PRIVADOS DE LOS CIUDADANOS 
ROMANOS. 

Los DERECHOS PRIVADOS de los ciudadanos 
Romanos consistían : i.0 en el derecho de li
bertad, jus libertatis: 2.0 en el de familia, 
jus gentilitatis et familice : 3 . ° en el de ma
trimonio, jus connubii'. 4 ' ° e n el paterno, 
jus patrium'. 5 . ° en el de propiedad lejítima, 
jus dominii legitimi: 6 . ° en el de testar i de 
heredar, jus testamenti et hcereditatis 5 i 7 . 0 
en el de tutela, jus tutelas. 

r.0 Derecho de libertad. 

La libertad no solo comprende el dere
cho de estar a cubierto de esta dominación 
absoluta que los amos tenian sobre sus escla
vos (dominorum), sino también la de estarlo 
del poder de los tiranos, de la severidad de 
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los Majistrados, de la crueldad de los acree
dores i de la insolencia de los grandes. 

Espelidos los Tarquinos,Bruto hizo adop
tar la ley que abolió la monarquía en Roma, 
i que mandaba que a cualquiera que se atre
viese a formar el proyecto de hacerse procla
mar Rey, se le pudiese impunemente asesi
nar, i ademas el Pueblo se obligó bajo jura
mento a no permitir jamas que se restable
ciesen los Reyes. 

Los Romanos estaban a cubierto de la t i 
ranía de los Majistrados por el derecho de 
apelar al Pueblo 5 i asi, sin que el Pueblo lo 
mandase, no se podia imponer ninguna pe
na al ciudadano Romano, lo que debían prin
cipalmente al poder de los Tribunos que ve
laban por la conservación de sus derechos. 

Para sentenciar a muerte a un ciudadano 
Romano, era menester que votase tpdo el Pue
blo junto en COMICIOS centuriados, Comitia 
centuriata. No había Majistrado ninguno que 
pudiese condenar a muerte a un ciudadano 
ni hacerle azotar con varas: con solo decir 
»soy ciudadano Romano j " porque con esto 
hacia suspender la ejecución de las órdenes 
mas severas. Cic. ¿n J^err. v. 54» Sy. &c. 
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De esto proviene el quiritare dicitur, qui 
quiritium Jidem clamans implorat. Varr. de 
lat. Hng. v. 7. - Cic. ad fam. x. 3^. - T i t . L iv . 
xxix. 8. Act. apóstol, xxn. aS. 

Las leyes de las X I I Tablas mandaban que 
los deudores insolventes fuesen entregados a 
sus acreedores (addice rentar) quepodian car
garlos de cadenas i atarlos con cuerdas {pom
pe dihus et nervis); lo que hizo que se les lla
mase nexi, obaerati et addicti; pero esto no 
les quitaba el ser libres, sin embargo de es
tar en una verdadera esclavitud, i algunas ve
ces mas mal tratados que los mismos escla
vos. Tit. Liv. 11. 23. 

Guando un deudor tenia muchos acreedo
res i no podia dar fiador (yíndex vel expro-
misor) j su cuerpo, corpus, después de un 
término de sesenta dias, tomando a la letra 
lo que dicen algunos autores (secari), se re-
partia entre sus acreedores, lo mismo que sus 
bienes; pero es mas probable, según otros? 
que esto se debe entender de sus bienes, JÍul. 
Gel. xx. 1 ; i asi la palabra sectio, se toma 
por la adquisición de todo el botin de una 
ciudad, o de los bienes de un proscripto o 
de un condenado. Cic. fam. 11. 25. Tam-
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Lien se emplea esclusivamente para deno
tar el botin o los bienes, Cees, de bell. Gal. 
11. 33. - Cic. Itiv. i. 4 .̂ Sectores era el nom
bre de los adquirentes, Ascon. in Cic. Verr. 
1. ^3 j porque ganaban con la venta parcial a 
seco, de donde Sectores collorum et hono-
runi, id est, qui proscriptos occidebant et 
hona eorum emebant. Cic. Rose. Am. 29. 

E l año 429 se dio una ley contra los usu
reros, prohibiendo que pudiesen tener a sus 
deudores atados o cargados de hierro, i per
mitiendo solo que se les entregasen sus bie
nes; pero no sus personas. Tit. Liv. vm. 28. 

E l Pueblo sin embargo no se contentó 
con una ley que le dejaba aun el temor de 
ser preso; i asi pidió repetidas veces la ente
ra abolición de las deudas, a lo que llamaba 
comunmente nuevas tablas o cuenta nueva; 
pero a esta petición jamas se accedió. No 
obstante, hubo caso que en vir tud de la ley 
que hizo adoptar Valerio Flaco, los reembol
sos que debian hacerse en monedas de plata, 
se pagaron en monedas de cobre, como lo 
prueba espresamente un pasaje de Salustio, 
in Cat. 33, con lo que se redujeron las deu
das a la cuarta parte. V^el. 11. 23 : pues pa-
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gando un (sextertius) sextercio por un {de-
narius) ( i ) , denario, satisfacieron solo un ^5 
por IOO. Julio Cesar después que triunfó en 
la guerra civil ? hizo una cosa parecida a es
to. Bello civ. n i . i . -Suet. Jul. 14. 

2.0 Derecho de familia. 

Todo linaje, GENS, i toda familia tenia ob
jetos relijiosos que la eran peculiares, i que 
se trasmitian por herencia como los bienes. 
Tit. Liv. iv. 2. Guando en una familia falta
ban herederos parientes del padre, los del 
mismo linaje {gens) gentiles, eran preferi
dos a los parientes por la parte de madre 
(cognati), i no se podia pasar de una familia 
patricia a otra plebeya , ni al revés , sino 
por adopción, i los Comitios curiados eran 
los únicos que podian autorizar esta trasla
ción/ i asi Glodio, el enemigo de Cicerón, 
fue adoptado por un plebeyo para que le pu
diesen elejir Tribuno del Pueblo, Cic. Dom. 
i5. - Attic. 1. 18. 19. 

1 El denarío hubo ocasiones en que valia lo ases o libras de 
cobre , i el sextercio 2 reales i medio , como se verá en la 
continuación de esta obra, {Nota del traductor francés). 
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3.° Derecho de matrimonio. 

Ningún ciudadano Romano podia casarse 
con una esclava, con una bárbara o con una 
estranjera sin permiso del Pueblo, Tit. Liv. 
xxxvui. 36. Connubium est mafrimonium ín
ter cives: inter servos autem aut ínter cí-
vem et peregrince conditionis hominem aut 
servilís, non esi connubium sed contuber-
nium. Baeth. in Gic. Top. 4- La l e j de los 
Decemviros prohibia el que los patricios se 
casasen con las plebeyas/pero no tardaron 
en aboliría, Tit. Liv. iv. 6. A pesar de esto, 
en los tiempos posteriores, cuando una jo
ven patricia se casaba con un plebeyo, se lla
maba su matrimonio patribus enubere, i no 
tenia entrada en las ceremonias relijiosas de 
las patricias, Tit. Lív. x. 23. E l matrimonio 
de una mujer fuera de su clase se llamaba 
gentis enuptío; i en otro tiempo parece que 
esta especie de uniones estaba prohibida, 
Tít. Liv. xxxix. 19. Se hablará después de 
diversas clases de matrimonios. 
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.vi>i Ẑ .0 jíuto^idúdpatepna. 

Entre los. Romianos: el padre tenia dere
cho de vida i muerte sobre sus hijos , i aun 
de csponerlos durante su infaneia 5 cOstiim-
hrc bárbara que i subsistió mucho tiempo en 
Roma i en otros paises , Cic. de íeg. 111* 8 . -
Ten. et Heaon. m. !. Suet. Oct. 65. Gal. 5. Tac* 
hist. vft o. -Senc> de benf. 111. i 3 . E l hijo re
cién nacido no se lejitimaba hasta que el padre 
u otro en su ausencia le levantase de tierra 
( i t e r m i e ^ « r e í ) i le abrazase, de lo que provi
no la espres¡on. tollere filium , levantar el n i 
ño; non tollere) esponerle. Un padre podia 
condenar a sus hijos a prisión , a ser azotados, 
a que trabajasen en labores del campo, i aun, 
si lo merecian, al suplicio, que juzgase opor
tuno, Salust. Cat. 8 9 . - Tit. Liv. 11. 41' v i i i . 
rj. - Dion. van. 7 9 ; i asi Séneca al padre le 
llama Juez i Majistrado doméstico, i Sueto-
nio el Censor de sus hijos. Claud. 16. ! r 

R ó m u l o q u e estableció estos derechos, 
los limitó al principio a ciertos casos , Dion. 
11. i 5 . ix. 22 . i • > adí:3í - ' i r / 

Un hijo no podia adquirir propiedad ai-
T. 1. 8 



i . i4 
guna sin beneplácito de su padre, i lo adqui
rido se llamaba PECüJMO, peculium, T i t . L iv . 
i i . 4 i > como el de los esclavos, i cuando le 
había adquirido durante Ja. guerra, peculium 
castrense. ,: PECULIO CASTRENSE. 

Si a un bijo le daban un empleo público, 
este nombramiento suspendia el ejercicio de 
la iulciri^tíl paterna, pero no la estinguiaj 
porque continuaba, no solo durante la vida 
del hijo j sino aun durante la.de sus descen
dientes hasta los biznietos ^ pues ninguno de 
estos llegaba a ser enteramente libre (SIÍ¿ J¿¿~ 

r¿s), hasta que morian sus padres i abuelos. 
La hija casada dependía sólo de su marido. 

Emancipación i adopción. 

Sí un padre quería que su hijo no estu
viese bajo su SLuloridad, emancipare, debía 
presentarle ante el Pretor u ante cualquier 
otro Majistrado (apud quem le gis actio erat), 
i allí le vendía tres veces (̂ per ees et Ubram) 
a uno de sus amigos que hacia de padre (pa-
ter Jiduciarius), porque después de la tercer 
venta estaba este obligado a volverle a ven
der al padre (remancipare). A esta venta 
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asistían un PESADOR, libripens, con una ba
lanza de cobre, cinco testigos, que habían 
de ser todos ciudadanos Romanos i púberosj 
i un antestatusllamado asi porque adver
tía a los testigos lo que debían hacer, tocán
doles el estremo de la oreja, i /bmí . Sat. i. 
g. ^6. E l padre, en presencia de estas perso
nas , entregaba su hijo al comprador {manci-
pabat); esto es, manu tradebat, pronuncian
do estas palabras : Mancupo tibihunc Jilium, 
qui Twewí' e í í . Entonces él comprador, te
niendo una moneda de cobre en la mano, 
decía : HE COMPRADO ESTE HOMBRE : huno ego 
hominem ex jure quiritium meum esse aio, 
o isque mihi emptus est, hoc cere, mneaque 
libra , i dando con la moneda en la balanza, 
se la entregaba al padre como precio de la 
compra. Gon esta ceremonia emancipaba a 
su hijo conforme estaba mandado; pero co
mo según las leyes un hijo quedaba siempre 
bajo la autoridad paterna , aun cuando hu
biese sido puesto en libertad una i aun dos 
veces, por eso se repetía tres veces esta ven
ta íinjida; bien fuese el mismo día i ante los 
mismos testigos, o en otros días, i en pre
sencia de diversos testigos. Entonces el com-
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prador, en vez de manumitir el hi jo, i con
seguir con esto sobre él un derecho de pa
tronato, le revendia al padre , que inmedia
tamente le daba libertad, según las fórmu
las usadas para manumitir los esclavos; li
bra et cere Uberatum emittebat. Tit. L iv . 
v i . 1,4. De este modo el hijo llegaba^ a ser 
dueño de sí mismo, suis juriS j Yestus : Tit. 
Liv. v i l . 16. 

La costumbre de vender pesando {per 
ees vel assem et libram) dimanó de que los 
Romanos no acuñaban moneda, Tit. Liv. iv. 
60 j i por eso cuando se sirvieron del as, o 
del peso de una libra, pesaban la moneda i 
no la contaban. 

Las mismas formalidades que dijimos que 
se usaban para poner en libertad a un hijo, 
se empleaban para manumitir una hija o un 
nieto ; pero la venta en este caso era una 
sola (única mancipatio sufjiciébat), i no ha
bía necesidad de reiterarla como en la eman
cipación de un hijo. Estas formalidades, lo 
mismo que otras muchas de esta especie, 
se estimaron inútiles en los tiempos pos
teriores , i por eso los Emperadores Anasta
sio i Justiniano dieron huevos reglamentos 
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jpara la emancipación. Anastasio mando que 
bastaba que el padre manifestase ai Juez el 
rescripto en que el Emperador le permitia 
emancipar su hijo; i Justiniano añadió que 
el padre se presentase al Juez competente 
con su hi jo , i que ante é l , consintiéndolo el 
h i jo , le manumitiese, diciendo: «Quiero 
manumitirle, i le MANUMITO:" hunc sui ju-
ris esse patior; mea que manu mitto. 

Un ciudadano que no tenia hijos podia 
por medio de la ADOPCIÓN tomar uno de una 
familia estraña {extraneus), para perpetuar 
su nombre i los ritos relijiosos de su propia 
familia. Si el sujeto adoptado era dueño de 
sí mismo {sui juris) , se llamaba esta adop
ción arrogado, porque no podia obtenerse 
sino en los Comicios curiados, por petición 
hecha al pueblo ; per populi rogationem. 
Gel. v. 19. 

Si el adoptado era de los que aun estaban 
bajo la patria potestad, se daba entonces a 
esta el nombre especial de ADOPCIÓN (adop-
tio), i se verificaba ante el Pretor, ante el 
Presidente de la Provincia, o ante otros Ma-
jistrados autorizados para esto, apud quos 
legis actio erat, i se hacia con las mismas 
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formalidades que la emaucipacion, como pue^ 
de probarse con muchas citas, Suet. Aug, 
64. E l adoptado conservaba en la familia el 
nombre i ritos sagrados de su padre ficticio, 
i heredaba también sus bienes. Cicerón no 
distingue estas dos especies de adopción, i 
las comprende ámbas bajo el nombre ízd'o/Jí/Oii 

5 ° Derecho de propiedad. 

Entre los Romanos habia diversas espe
cies de PROPIEDADES : unas eran de derecho 
sagrado, i otras de derecho humano. Las que 
se llamaban sagradas, RES SACRJE, eran los 
altares, los templos i otros monumentos con-̂  
sagrados públicamente a los Dioses por los 
Pontífices j o relijiosas, RELIGIOSJE, como los 
sepulcros, e inviolables SANCTÍE; esto es, ali-
qua sanctione munitce, como los muros i 
puertas de una ciudad, Mac. Sat. 111. 3. 

Todas estas cosas estaban bajo la jurisdic
ción de los Pontífices, i no podían enajenar
se. Los templos se consagraban por la inau
guración o dedicación; esto es, por los au
gures o agoreros, consecrata in augurata~ 
que-, i todo lo que habia sido legalmente 
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consagrado, no podía destinarse a usos pro
fanos, JPZÍ>Z. ep. ix. 39. 58. 59. 76. Por eso 
se miraban los templos como propiedades de 
los Dioses, i nunca podían llegar a ser de un 
particular. Pero toda cosa consagrada dejaba 
de serlo por la profanación, ex auguratione. 
Ti t . L iv . 1. 55. 

Un lugar se hacia SANTO enterrando en él 
un cadáver, L . 6. parraf. 4- D. dé* rer. div. 
porque se miraban los sepulcros como obje
tos relijiosos consagrados a los dioses infer
nales, diis manibus vel inferís ; i asi los se
pulcros no se podían íiaccr ni recomponer 
sin permiso de los Pontífices , i su propiedad 
era inenajenable; de modo que solo se podía 
ceder el derecho de enterrar en él a otro, jus 
mortuum inferendL Los muros de las ciuda
des estaban consagrados con ciertas ceremo
nias relijiosas, que hacían que se los mirase 
como inviolables , i tampoco se podían cons
truir n i reparar, sino con permiso i autori
dad de los Pontífices. 

Las propiedades de derecho humano to
das se llamaban PROFANAS, res profanes, i 
eran PUBLICAS O COMUNES como el aire, el 
mar i sus cOstas, los ríos 8c c. P^irg. Ene i. 
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v i l . 22Q{i - <Ci$¿ Ros. Am. 26 , o PRIVADAS, 

Algunos, escritores distinguen las propie
dades GOMUKBs.de las PUBLICAS^ pero la mayor 
parte no íadípitfin esta; distinción. Las cosas 
propias. deMuaia sociédad o corporación, de 
las que pueden usar todos los individuos, res 
universitatis, o mas comunmente, r e í pu-
blicce, q lias i populicce a populo; esto es, PRO
PIAS DEI. PUEBJÍO;, como los teatros, los baños, 
los caminos; reales &cy i COMUNES , res com-
munes, eran los objetos que no podian ser 
propios de un individuo solo, como el aire, 
la luz tk.e. Ovicl. Metam. i . i35 . - v i . 349; 
o que pertenecían a una sociedad, como las 
murallas del pueblo , los campos , comunales 
&c.: commune, tomado como sustantivo, de
signa una propiedad común, Cic. P^err. 11. 
46. 63. 69. - l íor. od. 11. i5.-13. De aqui in 
commune consulere , prodesse, conferre me-
tuere ^ c , trabajar, ocuparse, interesarse 
por el bien público. 

Los objetos de que nadie podia tener ver
daderamente la propiedad 5 v. gr., de la tier
ra no descubierta, o de un animal mostren
co, se llamaban res nullius: a esta clase se re-
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ñete lá herencia yacente, hcereéitas jacens, 
durante el tiempo que media desde la muer
te del que la tenia hasta que entra a poseerla 
su sucesor. , 

Las propiedades se dividian en muebles 
e inmuebles. Las propiedades M U E B L E S de una 
hacienda , ruta p ccesa ; esto es-, eruto, et 
ecesay eran la arena, el carbón ¿ las piedras 
&c., que se esceptuaban comunmente de la 
venta, recepta, i las retenia el vendedor. 
Cic. Top. 26. - Orat. i i j 55. 

También se dividian las propiedades en 
C O R P O R A L E S , que podían tocarse, e I N C O R P O R A 

L E S , que no tenian cuerpo, como el derecho 
de servidumbre &G . Cicerón llama a las p r i 
meras res quce sunt, i a las otras res quce 
intelliguntur. Algunos escritores parece que 
se espresan con mas exactitud, llamando a 
las primeras res, COSAS , i a las otras jura, 
D E R E C H O S , Quint. v. 10. 116. 

Horacio espone sucintamente la división 
de las propiedades asi: 

. . . . .Fuit hasc sapientia quondamj 
Publica privatis secernere , sacra profanis. 

De Arte poet. 396. 
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Lo mismo Gornelio Nepote, invita Te-

mis. 6. ; , , , 
Entre los Romanos las propiedades o bie

nes de los particulares eran res mancipii, ó 
nec mancipii. - i < 

Se llamaban j*es mancipii, los bienes que 
podían venderse i enajenarse , o cuya pose
sión podia transferirse a otro valiéndose de 
cierta fórmula usada solo de los Romanos.,:! 
que daba al adquirente la facilidad de tomar 
con la mano, por decirlo.asi, manu caperet, 
la cosa de que se trataba ; de donde vino el 
llamar al que hacia la enajenación manceps, 
i a la cosa adquirida res maneipi vel mancus-
pi, -^ov mancipii. E l vendedor tenia que sa
near la cosa vendida al comprador i asegu
rarle la posesión de ella , periculum judicii 
vel aittoritatem, vel evictionem prestare &c. 
Cic. pro Mur. 

Nec mancipi, eran aquellas propiedades 
que no podian transferirse tales como eran, 
i que todos los riesgos eran de cargo del ad-
quirente. Plaut. Pprs. iw. 55. &c. De aqui 
vino el que hubiese distinción entre manci-
pium et usus. V îtaque mancipio nulli datur, 
omméwí MSZÍ; la propiedad de la vida no se 
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trásmile a nadie ; pero todo el mundo usa de 
ella. Lucr. m. v. 985. Por eso Cicerón di
ce, mancipium et fructus, Epist. famil. vu. 
29. 3o. 

Se llamaban re í mc«ci/?í: 1.0 las granjas, 
ya estuviesen en territorio de Roma, ya en 
el de Italia 5 prcedia urbana et rustica in so
lo I t á l i c o y a íuera. de Italia en los lugares 
que habian conseguido el jus italicum; to
dos los demás cortijos se llamaban possessío-
nes non prcedia: de lo que provino la espre-
sion prcedia censui censendo, que los propie
tarios ponian; en la nota que daban al Censor 
de su caudal i familia. Cic, pro Flac. 32: 2.0 
los esclavos: 3.° los cuadrúpedos empleados 
en el trabajo , dorso vel cervice domiti , co
mo caballos , bueyes , borricos i muías j pero 
no las fieras, aunque domesticadas, como los 
elefantes i los camellos : 4-° las perlas, mar-
garitee, Plin. ix. 35. S. 60 / i 5.° los derechos 
en las posesiones campestres llamados SERVI
DUMBRES, servitutes. 

Las SERVIDUMBRES de las posesiones cam
pestres consistian ; i.0 en el derecho de atra
vesar a pie la tierra de otro, SENDA , iter: 2.0 
en conducir por la tierra de otro una bestia 
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o un carro no cargado , CARRERA , actus : 3.° 
en poder pasar por la tierra agena con carro 
cargado, VÍA, via: 4 ° eñ hacer correr por 
la tierra de otro el agua, aqüeductus, ya. 
fuese por acequias, por canales , o por caños 
o arcaduces j per canales vel Jistulas plúm
beas. Vitr. v i i i . 7. E l ancho de la via recta 
era de ocho pies , i eñ los ángulos m anfrac-
tum vel in j l e x u ^ doble 5 esto es, de diez i 
seis pies: el ancho de una CARRERA, actus) 
era de cuatro pies / pero el de la SENDA no se 
sabe de cierto. 

A estas servidumbres pueden añadirse las 
de tomar agua , aquce exhaustus ; de transi
tar el ganado por una tierra agena para ir al 
abrevadero , pecorís ad aquam appulsus ; de 
pastar , de cocer cal, calcis coquendce, i de 
sacar arena. 

Se llamaban las haciendas que no estaban 
cargadas con ninguna servidumbre, LIBRES, 
prcedia libera óptimo jure , vel conditione 
óptima-, i las quce serviebant servitutem, vel 
servituti erant obnoxia, prcedia serva. Gic. 
in Rull . 111. 2. 

Las casas de la ciudad se llamaban prce
dia urbana, i eran consideradas como res 
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mancipiy pero so\o accesoriamente, juñe fun--
di , porque se estendia el título de fundí a 
todos los edificios i a todas las tierras ; pero 
la palabra mdes, servia comunmente para 
denotar los edificios de las ciudades , i 'villa: 
para las del campo. Un terreno sin casas den
tro de la ciudad se llamaba área, i en el 
campo ager; a un campo con edificios se Ma
maba mas psivúcxúarmente jundus. 

Las CASAS {prcedia urbana} de la ciudad 
tenian por servidumbre: 1.0 Servitus oneids 
ferendi, que imponia a los propietarios la 
obligación de sufrir la carga de la casa del 
vecino con colunas o con paredes: 2.0 Servia 
tus tigni immittendi, que consistia en aguan., 
tar que el vecino metiese en la pared una v i 
ga , piedra o barra de hierro para sostener su 
casa, porque tingnum entre los Jurisconsultos 
significa todos los materiales para edificar. 

Antigüamente el temor de los incendios 
hizo que se mandase dejar un intervalo de 
dos pies i medio a lo menos de una casa a 
otra contigua ; i estos callejones se llamaban 
ambitus. Fest. , o anguiportus o anguipor-
tum: por lo común servian estos espacios pa
ra el tránsito; pero a veces no tenian ningún 



126 
uso-, Ter.enc. Adelph. iv. 2. 89 : cuando 
auttientó el número de edificios, desaparecie
ron estos espacios, escepto uno que otro. 
N e r ó n , después del terrible incendio que 
hubo en su tiempo, restableció la antigua 
costumbre de edificar las casas separadas unas 
de otras. Tac. Anal. xv. /fi. I por eso llama
ban ISLAS , insulce, las casas que no estaban 
pegadas con ninguna pared común a los edi
ficios contiguos. Fest. Algunas veces no se 
hace diferencia entre domus e ínsula^ CASA e 
ISLA. Suet. Ner. 16. 38. (Domiísy CASA , de-. 
notó la habitación de los grandes, e (insulce) 
ISLA, la de los ciudadanos pobres y distinción 
que no se conoció al principio j i en caso de 
haberla habido ¿ habria mas bien indicado lo 
contrario, como Ínsula Claudi, Luculli &c. 
En tiempo de los Emperadores, a todaslas ha
bitaciones , hospitia, cuartos o casas de al
quiler, cedes mercedis locandee , vel domus 
conducticia, se las llamaba insulce, i se daba 
el nombre de insulari, o inquilini, a los que 
las habitaban. Se estendió igualmente este 
antiguo nombre a las personas encargadas de 
la conservación de los dioses domésticos dé 
cada ¿«5i¿te. Los propietarios de las insulce 



'í 2 7 
eran llamados Domini insularum. Suct. Jul. 
4ií>fXebvi 48 : yel prmdiorum f Vlm. éî . x. 

ruin. La falta do cs|yacio obligó a levantar 
las^€asa8:h£bta''uha'aliu!rá^':€OIlsidér0lí^^:co7^ 
tignatiónihus^ vM tfibülatis, i asi haijpiííafeaa 
emcadav tina muchas fainilias drferenteá, iflós 
alquileres prodncianv una. renta iinportante, 
JUV.:ÁIIL.,I&6. Se daba el nombre de ccsnacu-
la a los graneros, i ;á l̂as> guardillas ¿ i el de 
inquilihus Bl que alquilaba la isla ^ o Una de 
sus partes, mérce le eonducebat; i asi Gatili-
na llama con desprecio a Cicerón iiiqiiiUnus 
civis urbis Romee. Salus. Gat. 3 i . 

Había una 3.a servidumbre j servitus sti-
licidii et jíuminis. Servidumbre de recibir 
el agua; de los tejados de la otra que venga 
por canal \ por cañó o de otro modo; Según 
estoiy ; el propietario podia hacer que el agua 
de su casa-cayese al jardín o patio de su ve
cino , i estaba obligado a recibir a su vez to
da el agua que provenia de la casa contigua. 
4-°Servitus cloacce, que era el derecho de d i -
r i j i r un canal comurt a: través de la heredad 
del vecino hasta la alcahtarilla maestra, cloa
ca máxima, construida por Traquino. 5.° 



SerfvitusáiQJivaitius ^o^ndiy^prahibicibmA 
levanturisM -casa mas que hasta cieirta- altura^ 
con el:fin (fetjiie no -perjiidiicase a lá yísta ni 
a la Glandad>fdié los edî @ioS3^eeinofe / porque 
en tiem^bitlé: i/lugustoí: lájj albura del las- casas 
se fijó ipor ley a seteíita^ .piés. EsÍEab\\w.\^g. 
162Í -£mt'¿ iAüg. fSgkí irt^aeí ÍMM¿im¿ 543».!Tam-
bien: Jbabia^otra ser^idumlxre ^jqupveraíla sde 
no abrir -Unevas ventanal,i laminaIUM TLUUC 
simí, ita sirit, Cic. delQrát. i.r3g. 

Estas servidumbres * de las propiedades 
urbanas, pertenecián unas a las res mancipi, 
i otras a las res nec mancipi. ü i A 

Í Modo de adquirir la-propiedad, kli 

La enajenación de las propiedades, o res 
mancipii ^Abahenatio vel transiado dominii 
velpj^opie tatis), se hacia por la emancipaci-on, 
mancipatio o mancipium. Gíc. de Olí". 111.. 16. 
de Orat. 1. 89, para la queí ŝe guardaban to
das las formalidades usadas para la emanci
pación de un hijo, cscepto solo que no se rei
teraban como en esta.. Cicerón llama,a esto 
TRADICIÓN {traditio alteri nexu ^ Top. v.)? 
S. 28.; Daré mancipióy id est 7 éxi forma \vel 
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lege mancipiiy significa enajenar la propiedad 
de una cosa . i accípere , adquirirla , Piaut: 
Curt. iv. 2. 8. - Trim. 11. 4- I9« I así: Jurat. 
se fore mancipii tempus in omne tui, quiere 
decir estar enteramente dedicado a vuestra 
persona, Ovi. Pónt. iv. 5. SQ. Sui mancipii 
esse , disponer de sí mismo, no estar some
tido a nadie: Cic. ad Brut. 16, i asi mancipa, 
re agrum alicui, vender un campo, Plin. 
Ep. v i i . i 8 , emmancipare fundos, enajenar 
los bienes, id. x. 3. 

Cicerón usaba comunmente mancípium 
et nexum ó nexus en el mismo sentido, pro 
Mur. i i . - pro Flac. 32. - Cecin. 165 pero al 
gunas veces también los distingue de harusp. 
p. 7, en donde mancípium denota el derecho 
pleno de propiedad o el derecho adquirido 
según las formas prescritas, i el derecho ad
quirido por una obligación con eviccion o 
con prenda: el que tenia el acreedor sobre 
su deudor insolvente que se habia obligado 
a servirle como esclavo, hasta pagarle la deu
da, se llamaba nexus, i el acreedor poseia 
a este deudor. Jure nexus (1), siendo asi 

1 El sentido literal de nexum o nexus, que viene de nectc-
re , enlazar, significa obligación , i entre los Romanos se em-

T. I . 9 
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que poseía a los demás esclavos , Jure man-
cipii. Una finca se adquiria lícitamente de 
muchos modos : i.0 por jure Qessio, ó Ces-
sio ¿n jure , Gic. Top. 5, cediendo alguno la 
finca a su acreedor delante del Pretor o del 

pleabau estas voces para manifestar la obligación que aquel 
que no podia pagar al acreedor, contraia de servirle durante 
un año como esclavo , i este es el sentido que le da el traduc
tor alemán de las Antigüedades Romanas : en la nota a este 
artículo j establece entre mnncipium i necxus la misma dife
rencia que nosotros hacemos entre el verdadero derecho de 
propiedad í el derecho de percibir solamente una renta hipo
tecada sobre la finca. La misma palabra necxus se usaba anti
guamente entre los Romanos para espresar el contrato que se 
hacia, per oss et libram , con todas las formalidades prescri
tas por las ieyes. Esta segunda significación es la que le da Ci
cerón algunas líneas mas arriba, donde define mancipium tradi* 
tio alteri necxus; por lo que se ve que necxus significa el con
trato o el modo de adquirir que deba un derecho absoluto. 
En este último sentido han interpretado esta palabra los Ju
risconsultos franceses. V¿ase a Terrason hist. de la Jurisprud. 
Rom. a.a parte , párrafo 8. Las formalidades de la adquisición 
de una finca , per ees et libram &c., se consideraban entre los 
antiguos Romanos , como que imprimian en el adquirente el 
carácter de propietario ; de modo que cuando no se guardaban, 
aunque la finca hubiese sido vendida i pagada, el vendedor se 
llamaba todavía dominus quifinus, i el comprador emptor ho-
nitarius , coma lo <lice el autor. Estas antiguas formalidades 
parece que dejaron de usarse , porque Justiniano por su ley 
única del Código de Jure quiritium tollendo, abolió estas fri
volas distinciones. (TVoía del traductor francés)* 
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Presidente de la Provincia, quien la adjudi
caba al acreedor, vindicanti adicebat. E l que 
cedia la finca se ponia en la clase de los deu
dores insolventes que cedian los bienes a sus 
acreedores (bona cedebant). 

2.0 Uso captio vel usu capia, Gic. Gecin. 
26. leg. 1. 2 i . También usus auctoritas, se 
adquiria la propiedad de una cosa teniéndola 
en su poder sin interrupción , según las le
yes de las X I I Tablas, dos años si era finca, o 
un año solo si era un mueble, ut usus auc-
toritas, id est, fus dominii, quod usu para-
tur ¿fundi biennium, cceterarum rerum an-
nus usus esset. Plin. ep. v. 15 pero este uso 
solo tenia lugar en las cosas de los ciudada
nos, porque adversus hostem, id est, pere-
grinum ceterna auctoritas erat. Sec. alicujus 
reí. Gic. oíí. 1. 12. idest, res semper vindicari 
poterat a peregrino et nunquam usu capi; 
i por eso dice Giceron : nihil mortales a diis 
usu capere possunt. Si habla interrupción 
en la posesión , entonces se llamaba usurpa
ción , usurpatio. Parece que en las granjas o 
inmuebles se manifestaba que se habia usuca
pido rompiendo una rama de un árbol , sur-
culo defringendo, Gic. Orat. m . 2S5 pero 
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después fue necesario cierto tiempo para la 
prescripción,, particularmente en las Provin
cias, a saber: diez años entre presentes i vei n-
te entre ausentes. Algunas veces se exijia un 
intervalo de tiempo inmemorial, i este nuevo 
modo de adquirir la propiedad se llamaba 
tonga possessione capio, o longce possessionis 
prcerogativa vel prcescriptio. 

3.° Emptio sub corona, esto es, la COM
PRA DE PRISIONEROS DE GUERRA que se vendian 
con una corona en la cabeza. 

4.0 Auctio, SUBASTA ; se decía que las co
sas se subastaban hasta vel voce prceconi suh-
fieiebantur, porque se clavaba un asta en el 
paraje en que se hacia la venta : el pregonera 
publicaba el precio, prcecone pretium pro
clamante, i el Majistrado que asistia levanta
ba el dedo para manifestar que estaba con
cluida, digitum tollebat, Gic. in Verr. ii 54-
Dígito licitiis est. 111. 11. 

La costumbre de clavar un asta al empe
zar la almoneda, era un vestijio de la prácti
ca de vender de este modo solo lo que se ha
bía cojido en la guerra, de donde hasta, es
presa una venta pública, et sub hasta ven¿~ 
re , cosa vendida públicamente» 
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Para hacer la almoneda se publicaba el 
dia, i algunas veces la hora i las condiciones, 
j a fuese por pregonero , a precone predicari 
vel conclamari. Plaut. Men. v. 9. 94 > 0 Por 
carteles, tubula proscribí, Gic. ep. ad frat. 
11. 6. Proscribebatur se. domus sen quis 
eme re , seu conducere vellet, Pl in. ep. y 11. 
2 7 , cedes venales inscribit litteris Plaut. 
Plin.* 1. 2. !.3i; i por esto tabula se toma por 
la almoneda misma, ibi, i tabulám proscri-
bere , auctionem constítuere , proscribere 
domum vel fundum, avisar la venta, Cic. 
Aquellos, cuyos bienes se vendian de este 
modo, se llamaban penderé , Suet. Glau. 9; 
i sus bienes bona suspensa, porque el cartel 
(líbellus veí tabula) se colgaba a una coluna 
{pila vel columnce) de alguna plaza pública, 
Séneca de henef. 4. 12, i tabulas auctionarias 
proferre vel tabulam, esplicar. Gic. Cat. 11. 
8. -Phil . i i . 29 , ad tabulam adesse, se toma 
por estar presente a la venta; pro Quintil. 6; 
i asi: sub titulum nostros missit avara lares, 
id est, domum, quiere decir, me ha preci
sado a vender mi casa. Ovi. Rem. am. Z02. 

La almoneda era preciso que fuese en pú
blica, Cic. ib i. i cont, Rui. 1. S. 3, i en el 
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Foro (Forum) había lugares señalados para 
estas ventas, Atria auctionaria, i se cree que 
Juvenal alude a esto en la sátira vn. 7 . Un 
cajero, argentarius, asistía para anotar las 
posturas, i los que se quedaban con las fin
cas le entregaban el precio en que se habían 
rematado, o le daban fianzas de pagarle, Cic. 
pro Cecin. 6 . - Quintil. 2. 

Algunas veces la venta se señalaba para 
otro áisi, auctio proferebatur ¿ Cíe. ad. At. 
x iu . 12. 

E l vendedor se llamaba ductor, i su ope
ración venderé auctionem, Cic. pro Quint. 
5; asi como auctionem venderé era la venta 
que hacia el Jeneral de todo el botín de una 
Ciudad. Cees, de be 11. Gall. 11. 33. E l dere
cho de propiedad transferido al adquírente, 
se llamaba auctoritas , i si el que vendía no 
era verdaderamente el dueño, se decía : a ma
lo auct ore emere, comprar de una persona 
que no tenia derecho de vender, Cic. in 
Verr. v. 22. - Plaut. Cure. iv. 12. 

5.° Adjudicatio, ADJUDICACIÓN: derecho 
que puede dividirse en tres clases: en fami
lia herciscundá vel erto dundo-, esto es, hce-
reditate dividenda, en la PARTICIÓN DE UNA 
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HERENCIA entre los coherederos, Cic. de orat. 
i. 58. Cecin 3. Jus communi dividundo; en la 
DIVISIÓN DE UN CAPITAL entre varios compañe
ros, Cic. ep. v i l . 12: infinibus regundis-, en 
AMOJONAR LAS POSESIONES de unopara que no se 
confundan con las de los vecinos, Cic. leg. 
1. 21. Guando el Juez había declarado ya lo 
que correspondia al heredero, al socio o al 
vecino, cada uno tomaba inmediatamente la 
parte que le correspondia, i por lo común se 
nombraban árbitros para el deslinde, Cic. 
Top. 10. Sin embargo, algunas veces se su
ponía haberse adjudicado, adjudicari, a una 
persona lo que tenia ya por sentencia de juez 
por otra razón cualquiera. 

6 . ° Donatio, DONACIÓN, muñera, eran las 
donaciones que se habían hecho por algún 
motivo, como las que el cliente 6 liberto ha
cia a su patrono; las que se hacían a los no
vios, o a las recien paridas, Terenc. Phor. 1. 
1. i 3 , i dona, los presentes que se habían he
cho sin tener obligación ninguna de hacer
los; pero esta distinción vemos que muchas 
veces no se observa. 

Los presentes antiguamente eran raros 
entre los Romanos; pero después el lujo, que 
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tanto sé aumentó , los hizo frecuentes i dis
pendiosísimos. Los clientes i los libertos en
viaban presentes a sus patronos. Plin. epist. 
v. i4- Los esclavos a sus amos, los ciudada
nos a los Emperadores i Magistrados, i unos 
parientes a otros 5 i esto se hacia repetidas 
veces : en las Calendas de Enero se enviaban 
las ESTRENAS, stvcncBj en las fiestas de Satur
no, i en los regocijos públicos, los que lla
maban apophoreta , o POSTRES J los que se 
hacian a los huéspedes, xenia; i por fin se 
acostumbraba regalar los dias en que nacia 
un hijo., en que se celebraba una boda &c. 
Plin. Mart. passim. 

Todos los bienes adquiridos por los me
dios de que acabamos de hablar, i ademas 
por herencia , por adopción (arrogatione), 
por ley, como los legados &c., eran legal i 
justamente adquiridos, estaban in dominio 
quiritario; esto es, justo i lejítimo. Los de-
mas bienes se decía que estaban in bonis, i a 
los propietarios se les llamaba bonitarii. E l 
derecho de estos no era tan completo como 
el de los primeros, domini quiritari, qui óp
timo jure possidere dicebantur, que estaban 
a cubierto de todo procedimientó judicial^ 
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pero Justiniano abolió estas distinciones. 

E l derecho que un ciudadano tiene de 
usar i disfrutar de una cosa sin poder ni fa
cultad de enajenarla, se llamaba USUFRUCTO, 
usus fructus o usufructus, en una sola pala
bra ; i asi usufructum omnium bonorum suo-
rum Ccesennice legatj ut frueretur una cum 
filio. Cic. Gecin. 4? o en <Jos palabras: usus 
enim ejus et fructus jundi testamentum viri 

fuerat Ccesennice, ib. 7. ; i la persona fruc-
tuarius vel usufructuarius, USUFRUCTUARIO. 

6.' Derecho de testar i heredar. 

Todo Romano que no dependia de otro, 
suis juris , podia testar, ser testigo de un 
testamento i heredar los legados que se le h i 
ciesen. 

Los testamentos se acostumbraba hacerlos 
antiguamente en los Comitia curiata, Comi
cios curiados, que en este caso se llamaban 
Kalata. Gel. xv. 27. 

Un soldado que hacia testamento antes 
de entrar en acción, se decia que le hacia in 
procinctu; cuando hallándose en el campo, 
tomaba su cinturon, i al prepararse para el 
combate, nombraba en presencia de sus ca-
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maradas su heredero (nuncupavit) sin escri
bir nada, Cic. de nat. Deor. 11. 3. de Orat. 
i . 53; i asi in pĵ o cinctu carmina facta. Son 
los versos compuestos por Ovidio en Tomi, 
donde estaba continuamente espuesto a ser 
atacado por los Getas , Pont. i . 8. IO. 

Después de adoptadas las leyes de las X I I 
Tablas, por lo común se liadan los testamen
tos del modo siguiente, que se llamaba por 
VENTA, per ees et Ubram, o por familice emp-
tíonem: el testador en presencia de cinco 
testigos, de un libripens i de un antestatus, 
disponia por una venta simulada de su fami
lia i de sus bienes a favor de un particular, 
que se llamaba COMPRADOR, emptor, el cual 
no era heredero, como creen algunos. Suet. 
Ner, 4? sino solo se presentaba para guardar 
la forma, dicis causa, i para que el testador 
figurase que enajenaba a su favor los bienes 
durante su vida, i este acto se llamaba fami
lice mancipatio. Guando se había hecho esto 
en la forma prescrita, el testador tomaba el 
testamento en la mano i decia : SEAN USTEDES 
TESTIGOS DE QUE ESTE ES MI TESTAMENTO , haeC 
utí in his tabulis , cerisve scripta sunt, ita 
do, ita lego, ita testor, itaque vos quirites 
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testimonium prcebitote; i después con arre
glo a la práctica adoptada para estos casos, 
tocaba con suavidad el estremo de la oreja de 
los testigos, aurícula tacta autestabatur 
quod in ima aure memorice locus erat. Plin. 
xi . 45, i este acto se llamaba nuncupatio tes-
tamenti, Plin. ep. vm. 18; de donde provi
no que nuncupare hceredem, se tomase por 
nominare, inscribere aut faceré , Quint. 
Plin. passim; mas esta espresion significa al
gunas veces nombrar un heredero, viva voce, 
sin escrito, como se pretende que lo hizo 
Horacio antes de morir, nombrando a Augus
to por su heredero; porque las formalidades 
de que acabamos de hablar no siempre se ob
servaron rigurosamente, con especialidad en 
los tiempos úl t imos, en que se contentaban 
para reconocer la validación de un testamen
to que estuviese firmado por el testador, o 
que el heredero hubiese sido llamado delan
te de siete testigos , viva voce; formalidades, 
con corta diferencia, semejantes a las que se 
hablan seguido antigiiamente. Cic. in J^err. 
1. 45 ? í asi Cicerón llamó a un edicto sobre 
esta materia, vetus et traslatitium, como 
que era cosa común, ib. 44« 
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Algunas veces el testador escribía de su 

propio puño su testamento, i entonces se lla
maba olographum: otras le hacia escribir por 
un amigo o por cualquier otra persona, Plin. 
Ep. yi. 2 6 ; i asi parte del testamento de Au
gusto estaba escrito de su propia mano, i 
parte de la de dos de sus libertos, Suet. Aug. 
102. Los empleados en el Foro 5 esto es , los 
Curiales, escribian por lo común los testa
mentos, Cic. orat. u. 6. - Suet. Nér. 3 2 ; pe
ro una ley de Claudio prohibió al que escri
bía el testamento, testamenúariurrij que i n 
sertase en él mandas para sí mismo, Suet. 
Ner. i y. Cuando el testamento estaba escri
to de mano agena, el testador de su puño es
cribía debajo que le habia dictado i leído en
teramente, se id dictasse j et recognovisse. 
Los testamentos se escribian por lo común 
en tablítas enceradas por la superficie, para 
poder borrar con mas facilidad lo que se que
ría mudar. Quint. x. 3. 3i , i de aquí vino 
que cera? se toma por tabalee cosrátee, o ta
bula testamenti} Juv. 1. 63. - Marc. iv. 70, i 
prima ccer«, por prima pars tabula, la pr i 
mera parte del testamento, Horat. Sat. u. 5. 
53 j í ccera extrema o ima, la última parte, 
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Cic. in Verr. i . 36. - Suet. Cces. 83, i se lla
maban tabuloe los testamentos, aun cuando 
estuviesen escritos en papel o pergamino, 
Ulp. 

E l testador, i regularmente también los 
testigos, firmaban el testamento, i ademas po
nían sus sellos i sus rúbricas, signis eorum 
obsignabantur, Gic. pro Gluen. i3 . i4? i a 
veces también el sello de otros, Cic. ad. At. 
vn. 2. - Suet. Tíb. cap. ult. - Plin. ep. ix. 
i . Le ataban con un h i lo , del cual pendia el 
sello, nec mea subjecta convicta est gemina 
tabella, mendacem linis imposuisse notam: 
este no es mi sello; esto es, no se puede de
cir que he echado una rúbrica falsa, i que he 
puesto un sello falso al hilo que ataba este 
documento o este testamento falso , Ovid. 
Pont. i i . g. 69; porque la costumbre era que 
el hilo diese tres vueltas, pasando por un 
agujero antes de poner el sello, Suet. Ner. 17. 

E l testador podia ^abrir el testamento si 
quería variarle o correjirle, mutare vel re-
cognoscere , i algunas veces le hacia entera
mente de nuevo, i otras variaba solo algunas 
cláusulas, inducebat vel delebat. 

Los testamentos siempre se escribían en 
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latín como los demás instrumentos civiles; i 
asi un legado en griego no era válido. Ulp. 
fragm. xxv. 9. 

Se acostumbraba a sacar muchas copias 
de un mismo testamento, i asi Tiberio dejó 
dos copias del suyo, la una de su p u ñ o , i 
otra de mano de uno de sus libertos. Suet. 
Tib. cap. ult. 

E l testamento se archivaba confidencial
mente en poder de un amigo o en manos del 
guarda de un templo, apud cedituum; i asi 
refieren los escritores que Julio Cesar confió 
su testamento a la Decana de las Vestales. 
Suet. Jul. 83. 

En la primer parte del testamento se es
presaba el heredero o herederos. Titus mihi 
hceres esto, sit vel erit: Titium hceredem 
esse jubeo vel yolo j o bien hceredem fació, 
scribo, instituo. Si había muchos herederos 
se espresaba de la parte que lo era cada uno, 
i si un particular no tenia hijos , nombraba 
los amigos o parientes por herederos, no so
lo de sus bienes, sino aun de su nombre, 
nomen meum ferré , como lo hizo Julio Ce
sar con Augusto, in familiam nomen que 
adoptavit, adcivit. Suet. assumpsit. Plin. 
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Si los herederos instituidos en el testan 

mentó , instituti, no querian admitir la her 
renciaj hcereditatem addire vet cerneré no-
llent j o morian antes de la pubertad , su-
cedian los llamados en su lugar, hceredes se
cundo loco vel grado scripti vel substituti. 
Cic. pro Gluent. n. - Horac. Sat. n . 5. 4^. -
Suet. Jul. 83. 

Una ciudad, res publica^ jamas podia ser 
heredera n i legataria, Flin. ep. v. 7 > pero 
esta disposición se varió. 

Un particular podia desheredar a sus pro. 
pios hijos , exhceredare , jeneralmente, o a 
uno de ellos en particular, i nombrar por 
herederos los que tuviere a bien ; asi Titius 
Jilius exhceredes meus esto, Plin. ep. v. 1; 

i asi dice, Juv. Sat. 10. Códice scevo hcere
des vetat esse suos. Algunas veces se espre
saban en el mismo testamento la causa de la 
exheredacion, elogium id est causa exhcere-
daiionis. Cic. pro Gluen. 4^. - Quinti l , v i l . 4. 
4o. - Decía. 2. E l testamento hecho asi se lla
maba INOFICIOSO , inofficiosum y i la DEMANDA 
de los hijos PARA ANULARLE se llamaba quere
lla inofficiosii. 

Los particulares dejaban algunas veces sus 
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bienes depositados en confianza (Jidei com-
mittebaní) en manos de un amigo bajo cier
tas condiciones, i particularmente la de que 
los entregaría, wí restitueret, vel redde-
ret i a una o muchas personas que espre
saban , i todo lo que había sido legado de es
te modo, ya fuesen todos los bienes o solo 
parte de ellos, tal como alguna granja , se 
llamaba FIDEICOMISO , Jideicommissum , i la 
persona nombrada en el testamento hoeres 
Jiduciarius, i no era necesario que este here
dero fuese ciudadano Romano , pues podía 
ser estranjero, 2. 8. parraf. 4. D. De aceptit. 

Estos testamentos se estendian en forma 
de súplica j v. gr., ruego a usted &c.,. verbis 
prcecativis, como rogo, peto, voló, mondo, 
Jidei tuce committo. Terenc. And. 11. 5 j pero 
jamas con espresiones que manifestasen man
dar ^ verbis imperativis, como se usaban en 
los demás testamentos. Estos fideicomisos 
podían escribirse en cualquier lengua. 

Los últimos artículos del testamento ser
vían para nombrar en términos directos e 
imperativos los tutores de los hijos, para es
presar los legados í los legatarios, legata, le-
gatarius, asi; Tutor esto vel tutores sunto: 
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tutorem vel tutores do, Cic. ep, x in . 61 . -
Plin. ep. 11. i , i el testador encomendaba 
sus hijos a la protección de estos, Ovid. Trist. 
ni . Eleg. i4-

Los legados se podian hacer de cuatro 
modos diferentes, que los Jurisconsultos lla
man : i.0 Per vindictam, por VINDICTA, asi do 
lego, i lo mismo capito, summito o habeto. 
Vir.jiiio alude a esto en la Enei. v. 533; fór
mula que había tomado su nombre de la 
manera de reclamar una propiedad, Cic. pro 
Murena 12. 2.0Per damnationem, CONDENAN
DO AL HEREDEROJ asi hceres meus damnas esto 
daré; en plural , damnas sunto, i asi la frase 
damnare hceredem, significa obligar el testa
dor a su heredero, i de aqui el damnare ali-
quem votis Virg. Enei. v. 80. Civitas damna-
ta voti, obligado a ejecutar, Tit. Liv. v. 25. 
También se espresaba de este modo: hceres 
meus dato, facito, hceredem meum daré j u -
beo. 3.° Sinendi modo, MANDANDO SE DEJE TO
MAR EL LEGADO AL LEGATORIO: asi hceres meus 
sumito vel damnas esto sinere L . Titium su-
mere illam rem vel sibi habere: 4-° Per prce-
ceptionem, MANDANDO QUE EL LEGATARIO PUE
DA TOMAR EL LEGADO ANTE TODAS COSAS : de es-

T. 1. 10 
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te modo: L . Titius illam rem prcecipito e me
dio, vele media hcereditate sumito sibique 
habeto velprcecipiat, cuando a un particu
lar, antes de dividir la herencia, se le habian 
hecho algunos legados, o a uno de los here
deros se le habia hecho algún don ademas de 
la parte que le correspondía de la herencia. 
E l saber que se daba esta facultad, puede ser
vir para aclarar un pasaje de V i r j i l i o , Enei. 
ix. 2-71; i de esto proviene que prcecipere 
significa tomar antes que los otros, i prce-
ceptio, un legado particular que debe perci
birse antes de dividir la herencia, i sin per
juicio de la parte que a este legatario le cor
responda, PZ¿/2. ep. v. 7 5 asi como ciertos 
acreedores tenian el privilejio de ser preferi
dos a los demás. Froto praxia, id est, pri-
vilegium quo cceteris creditoribus preponan-
tur y id. x. 109. 110. 

Los coDiciLOs eran las adiciones hechas a 
los testamentos, i se escribian en forma de 
carta dirijida a los herederos, i algunas veces 
también a los fideicomisarios, ad fideicommis-
sarios. Era preciso sin embargo que las dis
posiciones de estos fuesen ratificadas por el 
testador, Plin. ep, 11. 16. 
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Muerto el testador se abria el testamento, 

Horac. epist. i . 7, ante todos los testigos que 
le habían firmado {coram signatoríbus), o en 
presencia de la mayor parte, Suet. Tib. Si 
algunos estaban ausentes o habían muerto, 
se sacaba copia del testamento en presencia 
de personas respetables, i el orijínal se lleva
ba a los archivos públicos, con el fin de que 
si la copia se perdiese , se pudiese recurrir al 
testamento mismo, esset unde peti possent. 
Horacio se burla de un avaro orgulloso que 
mandó a sus herederos que hiciesen grabar 
sobre su sepulcro los bienes que dejaba, Sá
tira 11. 3. 84. 

Se miraba como honroso el ser nombrado 
en el testamento de un amigo o de un cono
cido, i el olvidar a uno en este acto se tenía 
por desaire, Cic. pro Dom. 19. 32. pro Sex. 
52. Flin. 11. 16. -Suet. Aug. 66. E l testador 
fijaba comunmente en el testamento el tér
mino de sesenta u cien días a lo mas, dentro 
del cual los herederos debían tomar posesión 
de sus bienes, Cic. ad. At. xm. 4^. de orat. 
1. 22. Flin. ep. x. 79. Este acto o toma de po
sesión se llamaba hoereditatis cretio: hoeres, 
cum constituit se hceredem esse7 dicitur cer-
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nere, Var. L . L . v i . 5, i se hacia en presen
cia de testigos, ante los cuales el heredero 
decía qué aceptaba la herencia: cum me Moe-
vius hoeredem instituerit, eam hoeredita-
tem cerno, adeo que; después de lo cual (dic-
tis cretionis verbis) se decia que el herede
ro habia aceptado, hcereditatem adiisse-, pe
ro cuando esta formalidad no se requeria 
(cretionis solemnitas), bastaba para conser-
yar su derecho el portarse como heredero, 
pro hcerede se gerendo vel gestione, aunque 
en este caso se podía también, si se quería, 
hacerlo con solemnidad. 

Los padres o abuelos que heredaban a sus 
hijos se llamaban HEREDEROS ASCENDIENTES, 
hoeredes ascendentes : cuando, siguiendo el 
orden de la naturaleza, los hijos o nietos he
redaban a sus padres o abuelos, estos se lla
maban DESCENDIENTES, hoeredes descendentes, 
i se daba el nombre de colaterales o los her
manos o hermanas que heredaban. 

Guando un particular moría ABINTESTÁTO 
{intestatus'), sus bienes pasaban a los parien
tes mas proximosj primero a sus hij.os, i sino 
los tenia, a los parientes por parte de padre 
(agnatí), i a falta de estos a los del mismo 
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linaje (gentilibus). En Niza los bienes de los 
que morian abintestato pertenecían al Fisco, 
Plin. x. 88. La herencia se dividía comunmen
te en doce partes , llamadas ONZAS , unciw. el 
cuerpo total de bienes era el as; i de aqui 
hoeres ex ase, es el heredero universal: heeres 
eje semissoB , ex tríente , dodrante &c., he
redero de la mitad del tercio, de las tres 
cuartas partes de todos los bienes &c. La onza 
(uncía) misma se subdividia, i la mitad se 
llamaba semuncía; al tercio, duella, o bínoe 
sextulos ; al cuarto, sícílícum vel sícílícus ; i 
a la sexta parte, sextilla, Gic. pro Gecin. 6. 

7 . ° Derecho de tutela. 

Los padres de familia nombraban a su 
gusto TUTORES para sus hijos (tutores), Tit. 
Liv.; pero si morian sin hacer testamento, 
por ley lo era el mas próximo pariente por 
parte de padre 5 i de aqui se orijinó la espre-
sion tutela legitima, ley que fue jeneralmen-
te desaprobada, i que en los últimos tiem
pos dio ocasión a muchos fraudes en perjui
cio de los pupilos (pupili), Horat. Sat. 11. 
5. - Juve. S. v i . 38. 

Si el testador no nombraba tutor en el 
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testamento, o si el nombrado no era según 
ley , el Pretor le nombraba de oficio, asi a la 
viuda como a los menores. La ley Atilia del 
año 44̂  dio facultad de nombrar tutores a 
la mayoría de los Tribunos del Pueblo ; pe
ro inmediatamente se varió esta disposición. 

Las mujeres entre los antiguos Romanos 
no podian hacer ni decidir ninguna cosa par
ticular, fuese la que quisiese, sin el auxilio 
de un pariente, de su esposo o de los tuto
res, Tit. Liv. xxxiv. 2 . - Cic. pro Flac. 34 i 
35. E l marido al morir podía nombrar tutor 
a su mujer lo mismo que a su hija, o dejarle 
la libertad de que ellas mismas se le escogie
se, Tit. L iv . xxxix. 19. No obstante parece 
que hubo mujeres que obraron como tuto-
ras, Tit. Liv. xxxix. 9. 

Si un tutor no cumplía con su obligación 
o engañaba a sus pupilos, se le demandaba 
en juicio , jadicum tute lee , Cic. pro Ros. 6. 
orat. 1. 36. Gecin. 3. 

En tiempo de los Emperadores se obligó 
a los tutores a dar fianzas, satis dari, de su 
conducta, rem pupilifore salvam. Dig. Sue-
tonio refiere la grave pena impuesta a un tu" 
tor infiel, Galb. 9. 
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U . DERECHOS PUBLICOS DEL CIUDADANO ROMANO. 

Los DERECHOS PÚBLICOS de los ciudadanos 
Romanos eran el fus census, militioe, tribu-
torum, sufragii, honorum et sacrorum. 

i.1 Jus census: el derecho A SER MATRICU
LADO por los Censores, de que hablaremos en 
otra parte. 

2.0 Jus militioe:. el derecho DE SERVIR EN 
EL EJÉRCITO. A l principio solo se admitían en 
él los ciudadanos Romanos, i aun se escluian 
los de las clases bajas; pero esta costumbre 
se alteró en adelante 5 i en tiempo del Go
bierno imperial se reclutaron soldados no so
lo en Italia i en las Provincias, sino también 
en las naciones bárbaras, Socin. iv. 3o. 3 i . 

3.° Jus tríbutorum, derecho a pagar las 
contribuciones, tributum, nombre DE LOS 
IMPUESTOS que pagaba el pueblo, i que se exi-
jian de cada individuo a proporción de sus 
bienes, proportione census. Los impuestos 
públicos cobrados según otras relaciones, o 
de distinto modo, tomaban el nombre de vec-
tigal. Varr. de L . Lat. iv. 26 ; pero no 
siempre se distinguieron estas dos palabras. 

Se conocian tres especies de TRIBUTOS ; el 
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PERSONAL (¿n capita), que se estableció en 
tiempo de los Reyes, Dionis. iv. 43 .'el que se 
pagaba a proporción de los bienes, ex censu, 
Ti t . Liv . i . 43- iv. 6o. - Dionis. iv. 8. 19; 
i el ESTRAORDiNARio, que solamente se exijia 
en caso de necesidad, i no tenia regla fija 
(numerariujri) , Festus. En algunos casos es
te último era voluntario, Tit. Liv . xxvi. 36, 
i se tenia cuenta de él para restituírsele a los 
particulares cuando el Erario tenia fondos 
suficientes, como sucedió después de la ter
cera guerra púnica, idem. 

Espelidos los Rejes , el pobre estuvo 
exento de los impuestos basta el año 349, en 
que el Senado decretó que a los ciudadanos 
que tuviesen pocos bienes , que hasta entón-
ces habían servido en la milicia a su costa, 
se les pagase el prest mientras estuviesen so
bre las armas; lo que obligó a todos los ciu
dadanos a contribuir a proporción de sus bie
nes, Tit. Liv. iv. 59. 60. 

E l año 586 de Roma se perdonaron los 
tributos, porque el Erario estaba sobrado 
con las inmensas sumas que trajo Lucio 
Paulo Emi l io , después de la derrota de Per-
sio, Cic. de off. 11. 22 j i según refiere Plu-
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tarco, esta gracia de no contribuir continuó 
hasta el consulado de Hircio i Pansa. 

Los demás impuestos (yectigaliá) eran de 
tres clases. Portorium, Deeumce et Scripturw, 

i.0 Portorium era el IMPUESTO que se pa
gaba EN EL PUERTO por la importación i es-
portacion de los ¡eneros, i portores eran los 
COLECTORES de esta contribución. Habia ade
mas otro impuesto por transportar las mer
cancías del puerto, que se pagaba a propor
ción de la carga. Dig. vid. Ces. 3. - Gel. i . 
18. m. i . E l Portorium se disminuyó el año 
692, en que Pompeyo triunfó de Mitrida.tes, 
Dion. Sy. 5 i . - Cic. At. 11. 16 ; pero Cesar 
comprendió en esta contribución las mer
cancías estranjeras, Suet. Jul. 43. 

2.0 Deeumce, LOS DIEZMOS : se exijia la de
cima parte del trigo i el quinto de los demás 
frutos a los labradores de las tierras públi
cas de Italia i de las demás partes. Decumani, 
eran los ARRENDADORES DE LOS DIEZMOS , que 
eran muy estimados entre todos los rentis
tas i arrendadores, porque la agricultura se 
miraba como el medio mas honroso para en
riquecerse. Cic. Ver. 11. iZ; n i . 8. La tierra 
de que se cobraba el diezmo se llamaba de-
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cumana, Gic. Ver. m. 6 : estas tierras se 
vendieron o distribuyeron a los ciudadanos 
en diversas épocas 5 pero las de Gapua se con
servaron hasta que al fin Cesar dispuso de 
ellas, Suet. Jul. xx. - Cic. At. 11. 16. 

3.° Scripturoe : llamaban asi el IMPUESTO 
SOBRE LOS PASTOS i bosques públicos , cuyo 
nombre provenia de la costumbre adoptada 
por los ganaderos, que hacian pastar alli sus 
ganados , de firmar sus nombres ante los ar
rendadores de estas tierras {coram pequario 
vel scripturarió). Varr. de re rust. 11. 2. 16. 
Los ganaderos pagaban un tanto por cabeza, 
Festus in scriptuarius ager, i lo mismo su
cedía en todas las tierras sujetas al diezmo, ¿n 
agris decumanis. Cic. Ver. m . 52. - Plaut. 
Truc. 1. 2. 44* 

Los Censores en Roma arrendaban públi
camente todos estos impuestos (locabantur 
sub hasta)? Cic. Rull. 1. 3. A los ARRENDADO
RES los llamaban publicani o mancipes. Qui 
redimebant vel conducebant, Cic. pro Dom. 
10: estos daban fianzas al publico (prcedes), i 
tenían fiadores que entraban a la parte de 
las pérdidas o ganancias, socü. 

Hubo un impuesto sobre la sal que duró 
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mucho tiempo. E l segundo año después de la 
espulsion de los Tarquines, se decidió que la 
sal no se venderia por los particulares, sino 
por el Estado, al precio mas bajo que fuese 
posible, Tit. Liv. n. 9, i durante la segun
da guerra púnica se aumentó esta contribu
ción por dictámen de los Censores L . Glau-
dius N. et Livius ; especialmente a instan
cias de este ú l t imo , por cuya causa tuvo el 
sobrenombre de Salinator, Tit. L iv . xxix; 
pero se suprimió este impuesto, aunque los 
historiadores no espresan el tiempo de la su
presión. 

Habia otra contribución llamada vicési
ma, que se cobró muchísimo tiempo, i con-
sistia en el pago de la VIJESIMA PARTE del va
lor de todo esclavo que se manumit ía . Cíe. 
At. 11. 16; esta exacción se estableció por 
ley del Pueblo junto en Tribus, i el Senado 
la confirmó. 

Una singularidad notable de esta ley es 
que se dió en el campo, Tit. Liv. v i l . 16, i 
que el producto de esta contribución, awm?^ 
v ice simar ium, se reservaba comunmente pa
ra las necesidades mas urjentes del Estado, 
Tit. Liv. xxvu. 10. 
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Los Emperadores inventaron otros va

rios impuestos, corno LA CENTÉSIMA parte del 
valor de lo que se vendia (centesima). Tac. 
i. 78 5 LA vuÉsiMAQUiNTA parte del precio de 
los esclavos (yigesimacjuinta mancipiorum); 
LA vuÉsiMA parte del valor de las herencias 
que exijió Augusto, Suet. Aug. LV. ^5 J el 
impuesto SOBRE LOS COMESTIBLES (proedulíis) 
exijido por Galígula, Suet, 4°? i 0^v0 sobre 
LA ORINA , por Vespasiano, Suet. 23. 

4-° suj[rra§̂ : E^ DERECHO DE VOTAR en 
las asambleas del Pueblo. 

5. ° Jus honorum : el derecho DE PODER 
OBTENER LOS EMPLEOS PÚBLICOS del Estado, 
bien fuesen del Sacerdocio o "de la Magistra
tura 7 Sacerdotia vel Magistratus, porque al 
principio estuvieron esclusivamente reserva
dos para los Patricios; pero posteriormentCj 
a no ser alguno que se esceptuó, todos fue
ron también comunes a los Plebeyos. 

6. ° Jus sacrorum: las funciones o CERE
MONIAS RELUIOSAS eran públicas o particula
res : las primeras las costeaba el Estado, i las 
demás cada ciudadano las hacia en su propia 
casa. Las Vírjenes Vestales mantenían en
cendido el fuego sagrado de la Ciudad, i los 



Cariones con sus Curiales los fuegos de las 
treinta Curias, i cada Sacerdote en su Pueblo 
conservaba el fuego de aquel Pueblo {Pago- . 
runi); pero después que se arraigó el cris
tianismo en todo el imperio , Constantino 
i sus hijos publicaron diferentes leyes pro
hibiendo la idolatría en las Ciudades ? e 
hicieron cerrar en ellas los templos ; por 
eso los partidarios, celosos de las antiguas 
supersticiones, se refüjiaron entonces a las 
aldeas , i de aqui vino el llamar PAGANOS {pa-
ganí) a los que no eran cristianos, i étnicos 
o gentiles ; asi como antiguamente los Ro
manos llamaban paganos a todos los que no 
eran soldados, Juv. xvi . 32. - Suet. Gal. 19. 
Plin. ep. YU. 25. Cicerón confunde, pagani 
et montani, ha\o la denominación de Plebs 
urbana, porque unos i otros estaban clasifi
cados entre las Tribus urbanas, aun cuando 
habitasen las aldeas i las montañas: pro do
mo 28. 

Cada linaje , gens, tenia ritos particula
res (jgentilitia), T i t . Liv . v. 52 , que nunca 
dejaba de practicar ni aun durante los desas
tres derla guerra , Tit. Liv . v. 46. Los pa« 
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dres de familia daban culto privadamente a 
sus Dioses domésticos. 

Los que eran de Ciudades libres i se ha
bían avecindado en Roma, conservaban los 
usos relijiosos de su pais, i las colonias ob
servaban las ceremonias relijiosas del Pueblo 
Romano. 

No se podia recibir en Roma ninguna d i 
vinidad nueva o estranjera sin que el pue
blo lo consintiesej i por eso se admitió solem
nemente el culto de Esculapio i el de Cibe
les de Frij ia, T¿í. Liv. xxix. n . 12 j de mo
do que cualquiera que hubiese cometido el 
delito de introducir ritos estranjeros sin es
tar autorizado para ello, habria sido con
denado solemnemente a muerte por el Sena
do 7 Tit. L iv . iv. 3o. xxv. 1. xxxix. 16; pero 
en tiempo de los Emperadores se introduje
ron en Roma las supersticiones de todos los 
Pueblos estranjeros, i entre ellas las ceremo
nias sagradas de J.sis ^ de Serapis i de Anubis, 
que usaban los Ejipcios &c. 

Estos eran los derechos públicos i perso
nales de los ciudadanos Romanos que tenian 
por máxima que ningún individuo podia ser 
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ciudadano de Roma si permitia que otra Ciu
dad le adoptase por tal 7 Cic. pro rtecin. 36.-
Nep. in vita At. 3. En Grecia no era asi, 
Cic. pro Arch. 5, porque nadie podia perder 
los derechos de ciudadano contra su volun^ 
tad , Cic. pro Dom. 29. 3o. pro Cecin. 33. 
Para imponer aun Romano el castigo de pr i 
vación de estos derechos o cualquier otro, se 
empleaban ciertas ficciones j i asi para des
terrar de Roma a un ciudadano, no se recur-
ria a la fuerza, sino que se le confiscaban los 
bienes, se le privaba del uso de fuego i agua, 
iis igne et aqua interdictum est\ i con esto 
se les obligaba a refujiarse en territorio es-
tranjero. A esta antigua forma de destierro 
añadió Augusto otra nueva, LA DEPORTACIÓN, 
deportatio J por la cual se privaba al ciudada
no de sus bienes i derechos, i se le señalaba 
el lugar donde habia de v i v i r , sin dejarle la 
libertad de escojerle. 

Guando los desterrados conservaban sus 
bienes i derechos, el destierro se llamaba RE
LEGACIÓN , relegado 5 tal fue el que sufrió 
Ovidio, Trist. 11. 137. v. u. 21. 

Los prisioneros de guerra no perdian sus 
derechos de ciudadanos ; solamente se les 
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suspendía el ejercicio de ellos, i asi podian 
recobrarlos, jure postlirninii7 por su regre
so, Cic. Top. vní. de orat. i . 4o. 

Por la misma razón si un estranjero, des
pués de haber obtenido los derechos de ciu
dadano Romano, volvía a su patria, i era re
conocido como ciudadano de ella, perdía los 
derechos de ciudadano Romano , Cic. pro 
Balb. 12. Esto es lo que se llamaba POSLIMI-
mo (postliminum), relativamente al que re
gresaba a su patria ; i RENUNCIA DEL DERECHO 
DE CIUDADANO (rej'ectío civitatis), respecto a 
la pérdida de los derechos de ciudadano Ro
mano. 

La pérdida de la libertad o de los dere
chos de ciudadano Romano se llamaba DE
GRADACIÓN (diminutio capitis). Cíe. pro Mur. 
36. Jus libertatis imminutum, Salust. Gat. 
3*7; i asi: capitis minor id est ratione vel 
respectu, vel capite diminutus, disminución 
de existencia o degradación de la clase de 
ciudadano, Hor. od. ni . 5. 42- ^a prisión 
unida al destierro i a la separación de la fa
milia se llamaba diminutio capitis máxima} 
el destierro, diminutio media, i el separarle a 
uno de la familia mm¿ma,I)ig. de cap. minut. 
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E l Jus Latii o latinitatis: EL DERECHO DEL 
LACIO: Jus , LATU, Suet. Aug. 4- - Cic. ad. 
At. xiv, venia después del jus civítafís. 

E l antiguo Lacio, Latium ve tus, estaba 
comprendido entre las orillas del Tiber, del 
Annio, del Offento, i la costa del mar de 
Toscana, i este territorio contenia antigua
mente los paises de los Albanos, de los Ru-
tulos i de los Ecuos : después se estendió el 
NÜEVO LACIO (Latium novum) hasta el rio I l i -
ris Garigliano ( i ) , i comprendia entonces los 
Hoscos, los Ausones i los Volscos, Plin. 111. 
9, i los habitantes del Latium se llamaban 
Latini socii, nomen latinum j et socii latini 
nominis &c. Socii et latinum nomen, quieren 
decir los Italianos i los Latinos. 

E l DERECHO DEL LATIÓ , jus latii, era me
nos apreciado que el jus civitatis; pero era 
mas importante que el jus italicum ¡ sin em-
bargo la distinción entre uno i otro es i n 
cierta. 

Los Latinos tenian leyes particulares, i 
no estaban sujetos a los edictos del Pretor 

i Este rio desagua en el mar cerca de Mlnturno , después 
de haber atravesado el Lacio (Latium) Danville. (Nota del 
traductor francés). 

T. I. XI 
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Romano j pero podían adoptar las leyes Ro
manas : de aqui es que se les llamaba populus 
fundi, Cic. pro Balh. 8. Sino tomaban ley 
ninguna, se espresaba su negativa asi: ei le-
gi vel de ed le ge fundus Jiéri nolle i id est 
auctor, subscriptor esse } vel eam probare 
et recipere j ibid. 

En Roma no matriculaban a los ciudada
nos Latinos sino en sus propios Pueblos, TVí. 
Liv9 41* 9 : se les podia llamar a Roma para 
oír su dictamen sobre cualquier negocio, T/í. 
Liv, xxv. 3 j pero entonces no se incorpora
ban en una Tribu particular, i por eso se sa
caba por suerte la Tribu en que debian vo
tar, ib.: mientras duraba la elección de Cón
sules , se les mandaba salir de Roma por de
creto del Senado, Cic. Brut. 26 j circunstan-
cia de que pocas veces se hace mención, Cic, 
pro Sex. i5 . 

Los Latinos que habian tenido empleos 
públicos en sus Pueblos, se bacian por esto 
ciudadanos Romanos, A pian, de bell, cw. u. 
pag. 4 4 3 > pero no gozaban de esta prerogati-
va ántes de darse la ley Julia, T. Liv. v iu . 4 -
xxxui. 22 , que concedió el derecho de votar 
i de tener empleos a todos los Pueblos que 
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habían sido fieles a Roma en la guerra de los 
aliados, An. de Rom. 663, como lo fueron los 
Latinos , i sin embargo se conservó la distin
ción entre jus latii i jus civitatis, igualmen
te que el modo de obtener los derechos com
pletos de ciudadano, per Latium in civita-
tem sveniendi, Plin. Pan. Sy. 89. - Estrabon 
iv. 186. 

A l principio los Latinos no podian tomar 
las armas para defenderse sin orden espresa 
del Pueblo Romano, TU. Liv. 11. 3o. 111. i g ; 
pero después sirvieron como aliados en el 
ejército de la República, i componían la 
principal fuerza , porque algunas veces los 
dos tercios de la caballería i de la infantería 
eran de Latinos, Tit. Liv. 111. 22. xxi. 17, 
et alibi passim. No formaban lejiones, i su 
disciplina era mas severa que la de los Roma
nos , porque se les pegaba , i la ley Persía 
había prohibido el hacerlo a los soldados 
romanos. Sal. Yug. 69. 

Los usos relijiosos de los Latinos eran 
iguales a Ibs de Roma, como los ritos sagra
dos de Diana, establecidos en Roma por Ser
vio Tu l io , Tit. Liv. 1. 45 , al modo del de 
los Amphictiones de Belfos i del de los esta-
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dos griegos del Asia en el templo de Diana 
en Efeso, .D/ow. iv. 265 i se celebraban los 
dias de fiesta con gran solemnidad sobre el 
monte Albano; al principio un dia solo, i 
después durante muchos dias. Los Romanos 
presidían siempre los sacrificios, Tit. Liv. 
xxi. cap. ult, xx. 1. - Dion. iv. 49- Ademas 
de estos usos, los Latinos habian conservado 
ciertas prácticas piadosas, porque tenian d i 
vinidades suyas particulares 5 tales como la 
Diosa de los bosques en Terracina, i Júpiter 
en Lanubio, Tit. Liv. XXXIK 9. 

Se celebraban también juntas solemnes* 
en el bosque de Terentina, Tit. Liv. 1. 5oj 
juntas que al principio, según parece, tuvie
ron por objeto tanto la política como la re-
l i j i o n , i a las que solo podian asistir los que 
gozaban del derecho del Lacio {Latium jus 
latiiy 

D E R E C H O I T A L I C O . 

Llamaban Italia a todo el pais compren
dido entre el mar de Toscana i el mar Adriá
tico , i los rios Rubicon i de Macra, sin com
prender ^n el el (Latium) Latió. Los Roma-
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nos cuando hubieron sojuzgado los Pueblos 
de Italia, los convirtieron en aliados suyos 
con diversas condiciones 5 i estos, bajo varios 
aspectos, tuvieron igual existencia política 
que los Latinos 5 pues los mandaban sus pro
pios Majistrados, se gobernaban por sus mis
mas leyes, i no estaban sujetos a la autori
dad del Pretor romano: se imponian a sí 
mismos los tributos (censí), i contribuían, 
según los tratados , con cierto número de 
soldados.; pero sin embargo no gozaban de 
los dereclios de ciudadanos Romanos, ni par
ticipaban de las ceremonias relijiosas de 
estos. 

Después de la segunda guerra púnica , el 
Dictador Sulpicio Galba hizo mas pesado el 
yugo de algunos Estados de Italia que se ha
bían rebelado a favor de Aníbal el año 55o; 
especialmente el de los del Abruzo, losPicen-
tinos i los Lucanos (Brutii, Pisintini i L u -
cani). Estos Pueblos dejaron entonces de ser 
tratados como aliados, i en vez de contribuir 
con soldados, enviaban a Roma esclavos pú
blicos , 4 . G. x. 3. La Ciudad de Capua, 
que acababa de ser sojuzgada, perdió en esta 
ocasión sus edificios públicos i su territorio, 
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Tit, Liv. xxvi. 16} pero después de la guerra 
social o marsica, que fue larga i tenaz, todos 
los Italianos obtuvieron por la ley Julia i 
por otras el derecho de votar i de poder ob
tener empleos. Sila quitó parte de sus pr iv i -
lejios a los Pueblos que habían favorecido a 
su enemigo; pero esto fue de poca duración, 
C¿c. pro Dom. 3o. Augusto, que hizo mu
chas mudanzas, mandó que los votos de los 
Latinos se les tomasen en su Pueblo, i se en
viasen a Roma para el dia de los Comicios, 
Suet. Aug. 46, i los esceptuó también de 
contribuir al reemplazo del ejército , Hero-
dian. 11. 11. 

A pesar de esto, la distinción entre jus 
latinum i jus italicum , subsistió siempre, i 
varios Estados o Ciudades que estaban fuera 
de I tal ia , obtuvieron estos privilejios, Plin. 
111. 4 ? i por consiguiente los bienes situados 
en estos paises se llamaban del TERRITORIO 
ITÁLICO (in solo itálico) 5 asi como los situa
dos en Italia se decia que ENTRABAN EN EL CEN
SO , prcsdii censui censendo (cjuod in censum 
referri poterant ut pote res mancipi, quoe 
venire , emique poterant jure civili, Gic. 
pro Flac. 8 2 , se consideraban como que es-
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taban in corpore census ; esto es, como que 
estaban incluidos en el estado del Censor, 
que servia para determinar el cuanto con que 
se debia contribuir a proporción de los bie
nes, Juv. xxvi. - Dion* 38. 1. 

PROVIIVCIAS. 

Los países sometidos por los ejércitos Ro
manos, o que estaban bajo su dominación 
por cualquier otro motivo , tenian que obe
decer a los Majistrados que Roma les envia
ba , quod eas provicit, id est, ante ^vicit. 
Festus/ i tomaban el nombre de PROVINCIAS. 
Cuando el Senado sabia de oficio la sumisión 
de un pais, deliberaba sobre que leyes se le 
debian dar, i enviaba comunmente diez su
jetos , con los cuales el Jeneral conquistador 
acordaba todas las providencias, Tit. Liv. 
xiv. 17. 18. 

Llamaban FORMULA las leyes que se daban 
a las Provincias, i comunmente el Jeneral 
mismo publicaba en un discurso que leia to
do lo que había resuelto de concierto con los 
diez comisionados, i al ir a comenzarle un 
Rey de Armas, imponía silencio, Tit. Liv . 
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xiv. 29. -Cic. 11. i3. De aqui proviene que in 

formulam sociorum referri, significa estar 
inscrito en fice. Tit. Liv. X L I V . 165 urbem 

formuloe sui juris faceré , someter una Pro
vincia, xxxviii. 95 in antiqui formulam juris 
restituí, volver a uno a la sumisión pr imi t i 
va &c. xxxii . 33 / xxiv. 26. 

La Sicilia fue el primer pais que los Ro
manos redujeron a Provincia, Cic. in Ver. 
11. x , i como cada Provincia , i aun las dife
rentes Ciudades de una misma Provincia, 
habian entrado bajo la dominación romana 
en circunstancias particulares i diferentes, 
eran tratadas según la confianza que inspira
ban al Pueblo Romano por su mas o menos 
pronta sumisión, o su mas o menos larga i 
tenaz resistencia; lo que decidió frecuente
mente de su futura suerte. I asi a unas se 
permitió el que se gobernasen por sus pro
pias leyes, i elijiesen Majistrados, i a otras 
no, i hubo algunas a quienes se les despojó 
hasta de su mismo territorio. 

A cada Provincia se enviaba un GOBERNA
DOR YOVÍVÁXÍO (Prceses) para mandar las tro
pas i administrar justicia, i se le daba por 
adjunto un CUESTOR , cuyas funciones eran 
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vijilar sobre la recaudación de las contribu
ciones i rentas públicas , i arreglar la cuenta 
de su entrada i salida. Las Provincias esta
ban cargadas con enormes impuestos, porque 
los Romanos exijian de los vencidos un PER
SONAL , que llamaban census capitis, o les 
quitaban parte de su territorio para enviar a 
él algunas Colonias. Los vencidos otras veces 
conservaban todas sus propiedades con con
dición de CONTRIBUIR CON DETERMINADA PARTE 
DE su PRODUCTO , que era el census solí. Gic. 
in Ver. 111. 6. v. Los que pagaban esta con
tribución en dinero, se llamaban TRIBUTA
RIOS , stipendiarii o tributarii, como los ha
bitantes de la Galia Comata, Suet. Jul. i5 , 
i los demás (Redígales) PECHEROS. La condi
ción de estos parece que fue mas ventajosa^ 
pero estas denominaciones algunas veces se 
confunden. 

Los Romanos recibian cada año la misma 
suma de los estados que pagaban en dinero; 
pero la contribución de los PECHEROS vecti-
gales dependia del producto incierto de los 
diezmos, del de los impuestos sobre los pas
tos públicos (ser ip tur a), i del de las impor
taciones i exportaciones, portorium. Guando 
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las cosechas habían sido cortas, en lugar de 
cobrar el diezmo, se reducia el impuesto al vi 
gésimo, como sucedió con los Españoles. Tit. 
Z-tV. 43« 2. En casos urjentes se aumentaba 
de un décimo el tributo ordinario; pero en
tonces se le compraba el trigo al labrador, 
Cic. in Ver. 3. 3 i : uso que dio oríjen a la 
espresion frumentum emtum aut decuma-
nuum vel imperatum. T i t . Liy . xxxvi. 2. 
xxxvii. 5o. X L i i . 3 i . 

Asconio, Ver. 11. 2, en sus comentarios so
bre Cicerón , dice que habia tres clases de 
impuestos que pagaban los habitantes de las 
Provincias, la CONTRIBUCIÓN ORDINARIA , la L I 
BRE o voluntaria i la REQUISICIÓN estraordi-
naria. Omne genus pensitationis , in hoc ca-
pite positum est\ CANONIS quod deberatun 
O B L A T i O N i s , quod opus esset\ et INDICTIONIS 
quod imperaretur. Plinio usa la palabra in-
dictio en esta última acepción, PÚW. 29. 

En tiempo de los Emperadores se hizo 
una TABLA, que se WdLmó canon frumentarius, 
en que se espresaba el grano con que cada 
Provincia debia contribuir. E l trigo se depo
sitaba en los graneros públicos de Roma i de 
las Provincias ; i los empleados en provi-
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siones le distribuían al Pueblo i a los sol
dados. 

Las Provincias ademas de esto3 i sin con
tar con lo que pagaban por los gastos públi
cos, suministraban cierto número de cabezas 
de ganado proporcionado a sus rebaños. T ô-
pize. in Prob. i5 . Ademas de lo que se paga
ba en todos los puertos de Sicilia, Cic. in 
Ver. ti. 72; de Asia, Cic. Agror. 11. 2 9 ; de 
la Gran Bretaña, Tacit. i vita Agr. 3 i ; se 
pagaba también cierto impuesto por viajar, 
Sueí. Vit. 14; especialmente por el viaje o 
transporte de los cadáveres que no se podian 
llevar de un paraje a otro sin permiso del Su
mo Sacerdote o del Emperador 5 pero este 
impuesto se abolió. 

Se cobraban ciertas contribuciones sobre 
las minas de oro, plata i cobre, como se ha
cia en España, Tit. Liv. xxxiv, sobre las de 
mármoles de Africa, sobre las minas de va
rias cosas de Macedonia, de I l i r i a , de Tra-
cia, de la Gran Bretaña, de Gerdeña, i aun 
sobre los pozos de sal de Macedonia , Tit. 
Liv. X L V . 29. 
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MUNICIPIOS, COLONIAS I P R E F E C T U R A S . 

MUNICIPIOS, municípia, eran las Ciuda
des estranjeras cuyos habitantes gozaban el 
derecho de ciudadanos Romanos ; derecho 
que se concedia parcialmente i por grados, 
como ya se ha visto. Los habitantes de algu
nas Ciudades disfrutaban de todos los dere
chos de ciudadanos Romanos, escepto aque
llos de que no podian gozar mas que los ha
bitantes de Roma 5 i otros eran admitidos a 
las lejiones Romanas (Muñera mititaria ca
pero poterant), sin tener derecho de votar 
ni obtener los empleos civiles. 

La administración de los municipios, mw-
nicipia, se arreglaba por sus propias leyes o 
costumbres, leges municipales, i no estaban 
obligados a conformarse a las leyes Romanas, 
a no ser que las hubiesen adoptado; Nisi fun
dí ayellent. Algunos Pueblos preferían ser 
considerados como confederados, civitates fe-
deratoe, mas bien que disfrutar la prerogati-
va de ciudadano Romano; tales fueron los 
habitantes de Heraclea i Ñapóles, Cic. pro 
Balb. 8. 
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Antiguamente no habia ninguna Ciudad 

libre fuera de la Italia j pero en los tiempos 
posteriores hallamos algunas en las Provin
cias : porque Plinio habla de ocho en la Beo-
cia, i de trece en la España superior, Histm 
nat*. n i . a. 

Las Colonias eran Ciudades o territorios 
que la República poblaba con ciudadanos Ro
manos. Nombraban ordinariamente tres Co
misarios para fundar una Colonia {per Trium-
viros Colonice deducendoe, agroque dividen
do). T i t . L iv . v m . 165 i otras veces cinco, 
diez o mayor número. La ley Julia mandó 
que fuesen veinte los Comisarios para fundar 
una Colonia en Capua, Dion. xxxvm. 1. E l 
Pueblo prescribia el modo de dividir las tier
ras , i nombraba los sugetos entre quienes se 
habian de distribuir, los cuales iban a las 
tierras que se les habian asignado militar
mente i con banderas desplegadas. Sub ve-
xillo: con el arado se señalaba el recinto del 
terreno, i con un surco la porción que debía 
tocar a cada individuo: P^irg. EneL v. ySSj 
i estas porciones se distribuían después de 
haber consultado a los Augures, i ofrecido 
sacrificios, Cic. pro Flac. 11. ^o, 42. 
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Para edificar una Ciudad, el fundador se 

ponia un vestido gabino, gabino cinctu or-
natus vel gabino cultu incintus, Ti t . Liv . v. 
46, con una de las puntas de la toga cojida 
con el brazo derecho i echada por cima del 
pecho al hombro izquierdo , lo que la acorta
ba i la estrechabá. Puesta asi la toga, un-
cia una vaca con un buey a un arado de reja 
de cobre que servia para hacer el surco pro
fundo que marcaba el recinto total de la Ciu
dad , i después se sacrificaban los dos anima
les con otras victimas sobre el altar de los 
Dioses. Todos los colonos iban detras del que 
araba, echando dentro del recinto los terro
nes que el arado habia levantado. Guando se 
llegaba a paraje en que se queria situar una 
puerta, se levantaba el arado para interrum
pir el sulco j i de aqui viene la palabra porta 
(puerta) : a portando aratrum; se dice tam
bién que la palabra urbés (ciudades) provino 
del recinto trazado con el arado, ab orbe 
vel ab urvo •, id est, buri vel aratri cur-
batura, Var. de lat. ling. iv. 2. Fest. Pau-
sanias describe las formalidades observadas 
por los Griegos al fundar las Ciudades, i 
añade que se practicaron por primera ve? 



al edificar a Lycosura en la Arcadia, vm. 38. 
Guando se quería destruir una Ciudad 

para castigarla públicamente, se pasaba igual
mente el arado (inducebatur) por su recinto 
o por el lugar en que habían estado las mu
rallas, Horat. Od. ti 16; i de aquí , et sce-
ges est j ubi Troja fuit. Ovi. Her, 1. 1. 53. 
Los libros sagrados dicen que algunas veces 
se sémbraba de sal el terreno en que estaba 
la Ciudad destruida. Jud. va. ¿fi.- Mic. m . 12. 

Entre los antiguos los muros de las Ciu
dades se tenían por sagrados, pero no las 
puertas , Plut. qucest. 26 ; sin embargo, las 
puertas se miraban como santas e inviola
bles (sanctoe). Cierta porción de tierra se de
jaba sin destino, tanto en lo interior del re
cinto, como fuera de las murallas, í se la lla
maba ESPLANADA, ^>omoeri&77z; esto es, locus 
circa murum, vel post murum intus et ex
tra , i se miraba igualmente como sagrada, 
Tit. Liv. 1. 44- Algunas veces solo la habia 
al rededor de las murallas por la parte de 
afuera, Hor. 1. 9; i si la Ciudad tomaba i n 
cremento , se aumentaba también la ESPLA-
NADA , pomoerium (hi consecrati fines pro-
erebantur). Ti t . Liv . id. 
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La institución de las ceremonias que se 

practicaban para fundar una Ciudad se atr i 
buye a los Toscanos. 

Estaba prohibido espresamente por ley 
el enviar nuevos colonos donde habia habido 
otros j pero se podia aumentar su población. 
Cic. pro Flac. 11. 4o* 

Las Colonias celebraban con solemnidad 
el dia de su fundación , diem natalem Colo
nice religiosé collebant, Cic. ad. At. iv. 1. -
Sex. 63. Algunas no admitían sino ciudada
nos Romanos / muchas recibían los Latinos, 
i otras también los Italianos, Tit. Liv . xxxix. 
55 5 lo que hacia que estas Ciudades tuviesen 
derechos muy diferentes. Se ha creído que 
las Colonias gozaban del derecho de la Ciu
dad de Roma, porque se llama con frecuen
cia a sus habitantes ciudadanos Romanos, i 
en otro tiempo estaban inscritos en los libros 
del Censor de Roma, id. xxix. 87 j pero la 
opinión mas jeneral es que los habitantes de 
estas Colonias no tenían voto n i podían aspi
rar a los empleos públicos de Roma, Dion. 
X L i i i . Sg. 5o. Las prerogativas de las Colo
nias Latinas eran aun menores, i asi los ciu
dadanos Romanos que se hacían matricular 
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en ellas, perdían parte de aquellas, C¿c. pro 
Cecin. 33; pro Dom. 3o. La existencia polí
tica de las Colonias Italianas era aun menos 
ventajosa/pero la diferencia consistía prin
cipalmente en las contribuciones. 

Sila fue el primero que para recompensar 
a los veteranos fundó Colonias militares , i 
Julio Cesar, Augusto i otros Príncipes le 
imitaron, í enviaban para ello lejiones ente
ras con sus Oficiales, Tribunos i Centurio
nes ; pero luego se abandonó esto, Tac. An. 
xiv. 72. Para distinguir las Colonias milita
res, se llamaron las otras civiles, plcebeyce et 
togatce, porque estaban formadas de los ciuda
danos que se llamaban pagani o privati, para 
distinguirlas de las Colonias militares. Véase 
paj. 8. La diferencia entre las Ciudades libres i 
las Colonias, consistía en que estas estaban su
jetas a las leyes que les daban los Romanos; 
pero las primeras tenían todas, o la mayor 
parte, de las mismas majístraturas. 

Los dos Majistrados principales de las 
Colonias se llamaban Duum viri , í sus Sena
dores Z^eciír/o/zeí ; por lo que dicen ciertos 
escritores, que cuando se fundaba una Colo
nia, se formaba un Senado compuesto de la 

T. 1. 12 
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bierno imperial se mandó que el que aspirase 
a ser electo Decurión, habia de tener cien 
m i l sextercios ( i ) , PUn. Ep . i. 19. 

En tiempo de los Emperadores la asam
blea jeneral de las Ciudades griegas se llamaba 
CONSEJO, hidloe Consilium, Plin. ep. x. 85 , i 
sus miembros CONSEJEROS, j&w/ewío?, id. I I 5 : 
el lugar en donde se reunian en Siracusa, CA
SA DEL CONSEJO , Biilleuterium,Cic. inVerr. 
11. 21, i la asamblea del Pueblo, CONGREGA
CIÓN , Ecclesia , Plin. ep. x. 3. En algunas 
Ciudades aquellos a quien los Censores nom-^ 
braban Senadores, pagaban cierta cantidad, 
honorarium decurionatus, id. 114? aun cuan
do hubiesen sido elejidos contra su volun
tad, ib id. En Bitinia observaban los mismos 
reglamentos que los Senadores Romanos, i se 
les tenia la misma consideración que en Ro
ma,/^. 83. 115. Se llamaba appephisma el ac_ 
ta aprobada por el Senado o por el Pueblo, 
id. x. 5s. 53. Cuando un particular tomaba 
la ropa v i r i l , se casaba, tomaba posesión de 
una magistratura, o dedicaba algún edificio 

i Que equivale a 66i54 reales vellón. 
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público, se acostumbraba a convidar al Se
nado con gran parte de vecinos, que a veces 
eran mi l o mas, i se les hacia a todos un re
galo (sportuld) de uno o dos dineros ( i ) , de-
narií; pero Trajano desaprobó estas dádivas, 
porque le parecía que manifestaban avaricia, 
Dianome , Vl'm. ep. x. 117. 118. 

Cada Colonia tenia por lo común un Pa
trono en Roma que velaba sobre todos sus 
intereses,J9/o^. 11. r i . Se llamaban Prefec
turas (Proefecturcé) las Ciudades a que cada 
año enviaban de Roma para administrar la 
justicia un PREFECTO , nombrado por el Pue
blo o por el Pretor. Fest. Se enviaban estos 
Majistrados por castigo a las Ciudades que 
habían sido ingratas al Pueblo Romano, co
mo Cajazo , T i t . Liv . 1. 38. - Dion. tu. 5o. 
Capua, Ti t . L iv . xxvi. 16 i otras. Estas no go
zaban ni de los derechos de las Ciudades l i 
bres, ni de los de las Colonias, i se diferen
ciaban muy poco de las Provincias: sus de
rechos privados dependían de los edictos de 
los Prefectos, i su estado político del Senado 
Romano, que exijía de ellas a su arbitrio im-

i El dinero romano valia noventa i dos maravedís, 
•tí-
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puestos, i lo que se necesitaba para la guerra;; 
sin embargo ciertas prefecturas gozaban mas 
ventajas que otras. ; 

Las PLAZAS en que se celebraban los mer
cados i se administraba justicia, bien estu
viesen dentro de la Ciudad o bien estramu-
ros, se llamaban FOROS (Fora)y como Forum 
Aureliumr Gic. Gat. i. 9. Forum Api i , Gic. 
ad At. 11. 10. Forum Cornelli, Julii Livii &c, 

Conciliabula eran los parajes en que se 
juntaban las jentes i se administraba justi
cia. Tit. Liv. XL. Sy. 

Las Ciudades que no eran Municipios, 
Colonias ni Prefecturas, se llamaban CONFE
DERADAS, civitates federatce, i gozaban de 
entera libertad; a no ser que estuviesen obli
gadas por algún tratado a contribuir con al
go a la República, como le sucedió a Gapua 
antes de su confederación con Anibal; a Tá
renlo, JNapoles, Tíboli i a Palestrina. 

E S T R A N J E R O S . 

Los antiguos Romanos llamaban ESTRAN-
JEROS (peregrini) a todos los que no eran 
ciudadanos de Roma, de do quiera que fue-
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sen; pero después que Caracalla declaró fran
cas todas las ciudades, i concedió el derecho 
de ciudadano a todos los de oríjen libre que 
existiesen en el imperio , i especialmente 
cuando los libertos obtuvieron posteriormen
te el mismo privilejio del Emperador Justi-
niano, la palabra estranjero dejó de usarse, 
porque todo el mundo se bailó entónces ha
bitado por Romanos o por bárbaros. E l im
perio Romano se llamó Romanía , denomina
ción que quedó después particularmente a la 
Tracia7 porque fue la Provincia que los Em
peradores conservaron casi hasta la toma cíe 
Constantinopla por los Turcos el año i453 
de la Era cristiana. 

Mientras Roma fue l ibre, los estranjeros 
vivian alli con mucha opresión , porque aun
que verdaderamente podian habitar en la 
Ciudad, no gozaban de los derechos de ciu
dadanos; estaban sujetos a una jurisdicción 
particular, i espuestos a que los Majistrados 
les hiciesen salir de Roma, como se verificó 
algunas veces. M. Junuo Pennon el año 62,7, 
i G. Papio Celso el 688, ambos Tribunos del 
Pueblo, hicieron adoptar la ley quemando 
echar de Roma a todos los estranjeros. Cic. 
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qff. 111. 2. -Brut. 8: lo mismo hizo Augusto, 
Suet. Aug. 425 pero algún tiempo después 
se reunió en Roma una inmensa multi tud 
de estranjeros que Vinieron de todas partes, 
Jwv, Sat. n i . 58. - Sen. ¿4del. C. 8; i llega
ron a ser tantos, que componían la mayor 
parte del pueblo bajo de Romaj de loque 
provino el decir que esta Ciudad estaba lle
na de las heces de todo el mundo. Mundi fce-
ce repleta, Lucan. vn. 405. 

Los estranjeros no podían vestirse como 
los Romanos, Suet. Clau. 25 , n i gozar de 
los derechos de propiedad, ni de testar; de 
modo que cuando moría un estranjero, sus 
bienes pertenecían al Fisco, como mostren
cos , quasi hond vacantia; pero si tenia al
gún patrono, se aplicuisset r este se hacia 
dueño de ellos por el jure aplicationis. Cic. 
de Orat. 1. 3g. 

Estos abusos se abolieron después, i los 
estranjeros no solo pudieron ascender a las 
mas altas dignidades del Estado, sino que 
muchos llegaron a obtener la púrpura im
perial. 
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A S A M B L E A S D E L P U E B L O , 

COMICIOS, Comitia, era la reunión de to
do el Pueblo Romano para determinar sobre 
algún asunto (a coeundo vel cofneundó), i 
CONSEJO, Consilium, de una parte sola que 
debía deliberar, ^¿¿Z. Gel. xv. 275 pero no 
siempre se observó esta distinción. T iL Liv. 
vi . 20. Los Comicios se ocupaban de todo lo 
que debia someterse a la decisión del Pueblo, 
i asi en ellos se elejian los Majistrados, se ha
cían las leyes, se declaraba la guerra, se ha
cia la paz, i se juzgaban los ciudadanos acu
sados de ciertos crímenes, Polib* v i . 12. Los 
COMICIOS se convocaban siempre por algún 
Majistrado que debia presidirlos , i que d i r i -
jía la deliberación de lo que se había de tratar 
en ellos: de lo que vino la espresion habere 
comitict) i cuando se dejaba la dirección de 
ellos al Pueblo, se espresaba esta condescen
dencia por agere cum populo , Gel. kiii* 14. 
Como no se podía i r recojiendo el voto de 
cada individuo en particular, se facilitó esta 
operación dividiendo el Pueblo. 

Hubo tres especies de COMICIOS ; los Cu-
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irados, Comitia Curiata y por Curias, insti
tuidos por Rómulo : los Centuriados , Comi
tia Centuriata, establecidos por Servio Tu-
lio , sexto Rey de Roma , i los Comitia T r i 
buta, por TRIBUS; tercer modo de juntar el 
pueblo introducido por los Tribunos para 
juzgar a Goriolano el año de Roma 263. 

No se podian juntar las Curias n i Centu
rias sin consultar a los Augures, nisi auspi-
cato, i sin avisar al Senado; pero no había 
necesidad de esto para convocar las Tribus, 
Dion. ix. 41- 49« 

Los dias en que se celebraban Comicios, 
se llamaban dies comitiales , id est, quibus 
cum populo agere licebat, T i t . Liv . m. n . -
Cíe. pro Fia. i . 2. - Macr. Saturn. i. 26. En 
los Comicios observaban la costumbre del 
Senado, que no podia tenerse antes de salir 
el sol ni después depuesto, Dion. xxxix. Jin. 

Los Comicios, para la creación de Majis-
trados, se juntaban comunmente en el cam
po de Marte pero para hacer leyes o fallar 
alguna causa, se convocaban a veces en el 
-Foro o en el Capitolio. 
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COMICIOS CURIADOS. 

En los Comicios curiados ^ cada una de 
las treinta Curias en que estaba dividido 
el Pueblo, daba su voto (ita dictae quod iis 
rerum publicarum cura comissa sit). Fest. 
Vel potius se. conventus populi apud grad
eos ad jubendum vel vetandum quod e repú
blica censeret esse; i lo que la mayoría de 
Curias, esto es, diez i seis de ellas, habia 
adoptado, pasaba por determinado por todo 
el Pueblo. A l principio de la República no 
se juntaba el Pueblo mas que en Comicios, 
curiados y i por consiguiente en ellos se de
cidían todos los negocios importantes. 

Los Reyes presidieron al principio los Co
micios curiados, después los Cónsules i lue
go otros Majistrados. Ningún negocio podía 
presentarse al Pueblo sino por medio de 
ellos. Las asambleas se celebraban en una 
parte del Foro, llamado GOMICIO, Comitium, 
donde estaba la Tribuna (Suggestum) para 
los Oradores que arengaban al Pueblo, que 
después se llamó Rostra, por estar adornada 
de proas de los navios cojidos a los Autiates, 
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Tit . L iv . Vil. i4: antes de vencer a este Pue
b lo , T i t . L iv . 11, 56, se le daba ordinaria
mente el nombre de TEMPLO , templum, por
que estaba consagrado por los Augures, id, 
v i l . 35. Se techó por primera vez el lugar en 
donde se juntaban los Comicios el año en 
que Aníbal invadió la Italia, Tit. Liv . XXYU, 
38 J pero posteriormente se adornó con colu
nas , pinturas i estátuas. 

Los ciudadanos que vivian en Roma, i 
que estaban recibidos en alguna Curia, eran 
los únicos que tenian voto en los Comicios 
(Comitia curiatá), i se llamaba principium la 
Curia que votaba primero, Tit. Liv. ix. 38. 

Después que se establecieron los Comicios 
centuriados i los Comicios por Tribus , los 
Comicios curiados se celebraron rara vez, i 
solamente en los casos en que se trataba de 
adoptar ciertas leyes, de elejir el gran Curion 
{Curio maximus), T i t . L iv . xxvu. 8, o los 
Flamines, Aul. Gel. xv. ay. Parece que cada 
Curia acostumbró a elejir su propio Curion, 
que se llamaba también Magister Curioe, 
Plaut. Aul . Gel. n . 2 . 3. Lex curiata, era 
LA LEY hecha por el Pueblo en Curias: las 
principales leyes que se hicieron asi, fueron: 



187 
i.0 La ley que concedía a los Majistrados 

el mando militar {imperium), T i t . L iv . ix? 
sin cuya autorización no podian ocuparse de 
objetos relativos a las tropas, rem milita-
rem atingere , ni mandar un ejército, ni d i -
r i j i r las operaciones de la guerra, C¿c. pro 
Flac. v. 163 ep. fam. 1. 9. I solo podian ejer
cer la jurisdicción civil (potestas) i adminis
trar justicia : de aquí vino el decir que los 
Comicios por Curias, rem militarem eonti-
nere , T i t . L iv . v. 52 ; i que el Pueblo diese 
dos veces su voto, vis sententiam ferré vel 
binis Comitiis judicarej cuando se trataba de 
sus Majistrados, Cic. de leg. Jgr . 11. n ; pe
ro en los últimos tiempos de la República, 
la adopción de estas leyes dejeneró en vana 
formalidad; porque algunas fueron adopta
das únicamente por treinta Lictores o Sar
gentos , cuyo oficio era anteriormente el 
convocar las Curias i servirlas en los Comi
cios (Comitid). Cic. ib. Populi suffragiis ad 
speciem atque usurpationem vetustatis per 
triginta Lictores auspiciorum causa adum-
bratis, Cap. 12. 

2.0 La ley que se dio para llamar a Ca
milo de su destierro. Tit. Liv. v. fó. 
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3." La ARROGACIÓN (xrrogatíoj, especie de 

adopción : , era preciso hacerla en los Comi
cios por Curias, porque nadie tenia derecho 
de variar de familia (sacra) sin permiso del 
Pueblo. Cic. pro Dom. xy.-Suet. diíg. 65.-
Dion, xxxvu. 5 i . 

4'0 Î 08 testamentos se hacian antigua
mente en las Comicios curiados , o mejor 
diremos se ractificaban los. hechos. En tiem
po de paz un Lictor los convocaba con este 
objeto, calata, id est convocata, A.os veces 
al año j de aqui vino el llamarlos Comitia ca
lata, como a los Comicios por centurias, en 
que los ciudadanos estaban clasificados. Se lla
maba clasicus el que convocaba los Comicios 
fCornicen)quodclassies comitiis ad comitatum 
vocabat, A. G. xv- 27.-Varr. de lat. ling. iv . 16. 

5.° En estos Comicios se hacia también la 
detestatio sacrorum', esto es, se imponía a 
un heredero o legatario la obligación de adop
tar los ritos sagrados anejos a la herencia 
que habia aceptado, C£c. de leg. n. 9; í de 
aqui es que Planto llama a una herencia exen
ta de esta obligación , hcereditas sine sacris. 
Cap. iv. Ti Cum aliquid obvenerit sine ali~ 
quá incommodá apéndice , Festus. 
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GOMIGIOS CE1VTÜRIADOS I C E N S O . 

Los Comicios principales o majora eraíi 
los COMICIOS CENTURIADOS , Comiíítf centuria-
ta, Cic. pro redd, in sen., en que todos los 
ciudadanos divididos en sus clases respecti
vas votaban , i lo que la mayoría de Centu
rias habia adoptado, quod plures centurice 
fusissent, pasaba por definitivamente resuel
to, pro rato habebatur. JLstos Comicios se 
arreglaban por el censo que instituyó Ser
vio Tulio. 

E l CENSO era la enumeración del Pueblo 
i el aprecio de los bienes, cestimatio. Servio 
Tulio mandó que todos los ciudadanos de 
Roma o de la campiña, se presentasen a ha
cer una declaración jurada de sus bienes i de 
los individuos de sus casas, ¿omz sua jurati 
censerent, id est , estimarent , i que espre
sasen el valor de los bienes, apud se projis-
terentur, i el lugar en que estaban, sitos, 
el vecindario del declarante, su edad i la de 
sus hijos, el nombre de su mujer, i el nú
mero de sus esclavos i libertos. 

Se mandaba en esta ley que a los qne h i -
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ciesen una declaración falsa, se les confisca
sen sus bienes, los azotasen con varas, i ade
mas se los vendiese públicamente por escla
vos , como hombres indignos del beneficio 
de.la libertad, qui sibi libertatem ad judi-
cassont. Gic. pro Cec. 34. E l Bey mandó 
también que cada año se celebrase una fiesta 
Cpagaña l ia ) en cada Pueblo, en honor de los 
Dioses tutelares, i que todo habitante die
se al Presidente de los sacrificios una mo
neda de diferente valor , según fuese, hom
bre, muger o niño el que la presentase. Dion. 
iv. 5i. i / 

La enumeración dé los individuos i la es
timación de sus bienes sirvieron para divi
dir todos los ciudadanos en tres clases, i 
cada clase en cierto número de centurias. 

Las divisiones por centurias o centenas 
se establecieron en todo el Estado, i aun mas, 
las que se hicieron por décimas , tomadas del 
número de dedos de las manos. Ovid.fast. m . 
123 60. La infantería, la caballería, las Cu
rias, las Tribus, las tierras, todo se clasifico^ 
i dividió según el sistema decimal, i de es
to provino la espresion centenarius ager. 
Ovi. id. et Fest. 



Al principio cada centuria tenia cien in 
dividuos ; pero esto no podia durar , porque 
el número de los individuos varió mucho en 
las centurias de diversas clases. ; 

luz primera clase se componia de los ha
bitantes cuyos bienes , tierras i los demás 
efectos valían a lo menos cien m i l ases o l i 
bras de cobre, o diez mi l dragmas ^ según el 
cómputo griego (agSgy irs. vn.); pero si se 
cuenta cada libra de cobre por veinte i cua
tro ases , que era lo que valió posteriormen
te, ascendia entonces a yoS^oS rs. vn. 

Esta primer clase se subdividió en ochen
ta centurias o compañías de infantería, de 
las cuales cuarenta eran de hombres de diez 
i siete a cuarenta i seis años, Juniorum, Cic. 
de Senect. 17. - Aul. Gel. x. 28 , destinados 
a la guerra, ut joris bella gererent , i las 
otras cuarenta de ancianos, para guardar el 
Pueblo, seniorum ad urbis custodiam ut 
prcesto essent: a estos soldados se añadieron 
diez i ocho centurias de hombres a caballo, i 
asi el número total era de noventa i ocho 
centurias. 

La segunda clase se compuso de veinte 
centurias: diez de jóvenes i otras tantas de 



ancianos, cuyos individuos debían gozar de 
bienes íjue valiesen a lo ménos setenta i cinco 
m i l ases. A las veinte centurias, de esta clase 
se añadieron dos de obreros ; esto 
es, carpinteros, herreros &c., para manténer 
las máquinas de guerra5 pero a estos Tito Lí-
vio los pone en la primer clase. Sin embargo 
no es creible que estos obreros fuesen miem
bros de la primera n i de la segunda clasej pe
ro sí que estaban agregados a estas como cria
dos, porque no solo las artes mecánicas, sino 
toda especie de comercio, pasaba por v i l a 
los ojos de los antiguos Romanos. 

lia tercer clase contenia igualmente vein-
re centurias, cuyos individuos debian tener 
cincuenta m i l ases. 

. ha cuarta clase constaba también de 
veinte centurias, i los que la componían de
bían tener veinte i cinco mi l ases, i según el 
liistoriador Dionisio había en ella dos centu
rias de trompetas , 111. 5g. y 

Se dividió la. quinta clase en treinta cen
turias, i cada miembro debía tener once mi l 
ases, i según Dionisio doce mi l quinientos. 
En esta clase se comprendian , según Tito 
L i v i o , los trompetas que Dionisio dice que 
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componían dos Centurias distintas en la cuar
ta clase. 

Todos los ciudadanos que no tenian bie
nes, o que estos no eran suficientes para que 
entrasen en la quinta clase, coniponian la 
sexta, que era mas numerosa que las otras 
cinco juntas j pero sin embargo nunca for
mó mas que una Centuria. 

Según lo que se ba diebo, el número de 
Centurias de todas las clases, siguiendo a T i 
to L i v i o , era de ciento noventa i una, o se
gún Dionisio, de ciento noventa i tres. 

Algunos pretenden que Tito Livio supo, 
ne ciento noventa i cuatro Centurias, por
que los trompetas, según é l , no estaban in 
cluidos en la tercera Centuria de la quinta 
clase,sino que formaban tres Centurias sepa
radas. 

Cada clase tenia diferente armadura, i el 
valor de los bienes determinaba la conside
ración que gozaba en el ejército. 

Los ciudadanos mas ricos , bailándose 
por consecuencia de este arreglo reunidos 
en una sola clase, esta tenia mas Centurias 
que todas las otras juntas, i asi las mas ve
ces disponian del poder 5 verdad es que ellos 

T. 1. i 3 
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contribuían al Estado en la misma propor-
cion^ Muñía pacis et belli, Ti t . Liv. i . 4̂ ? 
porque las contribuciones i demás cargas se 
repartían por Centurias ? Jo mismo que los 
votos ? el continjente de tropas i las contri
buciones en dinero : por tanto la primer ela-
se, que contenia noventa i ocho, O según T i 
to Livio , cien Centurias, daba mas hombres, 
i contribuia con mas dinero para el servicio 
público que el resto de la nación j pero en 
compensación tenia el principal influjo en las 
asambleas populares por Centurias, porque 
los Caballeros i las Centurias de esta clase vo
taban primero^ i si estaban de acuerdo, con 
solo votar ellos, ya quedaba resuelta la cues-
tionj pero si no estaban acordes, iban votan
do las clases siguientes, hasta que la mayoría 
de Centurias determinaba el asunto , i asi 
muy rara vez se llegaba a la última. Tit. Liv, 
i . 43. - Dion* v i l . SQ. 

Posteriormente hubo en esto algunas al
teraciones, porque los Plebeyos obtuvieron 
a su favor varias modificaciones, como fue 
que las Centurias se incluyesen en las Tribus, 
i de esto provino el que se hiciese frecuente
mente mención de las Tribus cuando se ha-
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centuriata, T i t . Liv. v. 18.-Gic. in Rui. 11. 
2. pro Plañe. 20; i por eso se cree que se au
mentó el número de Centurias al paso que el 
délas Tribus, Cic. Phil. 11. 8 2 / pero no es 
posible saber el pormenor de esto, ni la épo
ca i circunstancias en que se hizo esta mu
danza , solo si parece que sucedió antes del 
año de Roma 358. Tit. Liv. v. 18. 

CLASICOS, clasici, eran los individuos de 
la primera clase, i todos los demás se com-
prendian bajo la espresion de clase inferior, 
infra clasem, Aulo Gel. vn. i3^ i por eso a 
los autores mas célebres se les llama CLASICOS 
{clasici auctores), id. xix. 8. 

Los individuos de las últimas clases que 
no tenian bienes ningunos, se llamaban ca-
pite censi, pagaban un impuesto personal / i 
los de esta misma división, que poseian al
gunos bienes, se llamaban VOBKES, proletarii, 
Gel. xvi. 10; de lo que provino la espresion 
sermo proletarius , por v i l i bajo, Plaut. 
Mil glo. 111. 1. iS^ : estos no puede decirse 
que formaban precisamente una clase; i asi a 
veces no se habla mas que de cinco clases, 
Tit. Liv. 111. 3o; i asi: quintce clasis viden-
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tur, quiere decir que pertenecen a la última 
clase, C¿c. Acad. iv. 23. 

E l CENSO del Pueblo se hacia, Ge^ítóí habi
tas vel actus est, a fines de cada quinto año. 
Al principio los Reyes mismos le hacian, des
pués los Cónsules 5 pero el año 3 i o se crea
ron para ejecutarle ciertos Majistrados parti
culares , que llamaron Censores; sin embar
go , nadie dice que el censo se hiciese a épo
cas determinadas, i se sabe que varias veces 
no se ejecutó, Cíe. pro Arcli. 5. 

Guando el CENSO se había finalizado, se 
ofrecia un sacrificio espiatorio o de purifica
ción, sacrificium lústrale, en que se inmola
ba una trucha, un carnero i un toro, después 
de haberlos paseado al rededor del templo 
por medio de la jente que concurria: con
cluidas estas ceremonias, se decia que el Pue
blo estaba purificado, i de esto provino el 
tomar el /a i ra ré? , por andar al rededor i por 
hacer una enumeración. T^irg. x. 55. Eneid. 
vm. 2 3 i . x. 224, i circum ferré , por purifi
car, P Z ^ í . amph. 11. 2. i44- - Virg . Eneid. 
vi . 229. Este sacrificio se llamaba suovetau-
rilia o solitaurilía j i la acción del que la 
ofrecia, condere lustrum. La etímolojía de 
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lustrum, es de luendo, esto es, solvértelo, por
que a esta época los arrendadores jenerales 
del Estado entregaban a los Censores el pro
ducto de todos los impuestos , f^ar. L . L . v. 
25 i como esto se practicaba al fin de cada 
qui nquenio , lustrum , se tomó por un perío
do de cinco años, especialmente entre los 
poetas, JjTor. od. 11. 24. iv. 1. 6: estos con
fundieron con mucha frecuencia el lustrum 
con la olimpiada griega, 'que era solo de cua
tro años j Ovid, Pont. iv. 6. 5. - Mar. iv. 4̂ -
La palabra lustrum significa también algún 
espacio de tiempo , Plin. 11. 4̂ -

E l CENSO se hacia antiguamente en el Fo
ro; pero después del año de Roma Sao, se hi
zo en la ^illa-pública, que era una parte del 
campo de Marte, Tit. Liv. iv. 22, destinada 
para usos públicos , como recibir Embajado
res estranjeros &c. Tit. Liv. xxxm. 9. Var. 
de re rustica 111. 2. - Luc. 11. 196. E l sacri
ficio se ofrecia siempre en el campo de Mar
te , lustrum conditum est, Ti t . Liv . 1. 44- ~ 
Div. iv. 22. Algunas veces se comenzaba a 
hacer el censo aun antes de concluir el lus
tro {lustrum). T i t , Liv. 111. 22. 
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I. MOTIVOS PARA CONVOCAR LOS COMICIOS 

CENTURIADOS (COMITIA CENTÜRIATA). 

Los COMICIOS CENTURIADOS (Comitia cen-
turiata) se convocaban para elejir Majistra-
dos, para hacer leyes i para juzgar. 

En estos Comicios se nombraban los Cón
sules, los Pretores, los Censores i algunas 
veces los Pro-cónsules, Tit. Liv. xxvi. 18. 
Se elejian también en ellos los Decemviros, 
los Tribunos militares i el Supremo Sacer
dote, Rex Sacrorum. La mayor parte de le
yes propuestas por los primeros Majistrados 
se adoptaban ordinariamente en estos Comi
cios, que también juzgaban las causas de al
ta traición contra el Estado, judicium per 
duellonió ; v. gr., si uno habia aspirado a la 
majestad (crimen regnij, Ti t . Liv. vi. 30, o 
si habia tratado a un ciudadano como enemi
go. Cíe. in Verr. i. 5. 

A estos Comicios les tocaba también el 
declarar la guerra, T/í. ¿ÍV. xxxi. 6. 7. XLII. 3o. 
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U . MAJISTRADOS QUE PRESIDIAN LOS COMICIOS 
CENTURIADOS (COMITIA C E N T T J R I A T A ) , I LUGAR 
EN QUE SE CELEBRABAN , MODO DE CONVOCAR

LOS Y QUÍENES TENIAN DERECHO DE VOTAR 
EN ELLOS. 

Solo los Majistrados supremos, como los 
Cónsules, el Pretor, el Dictador i el Interi
no (Intere&J, tenían derecho de convocar 
los COMICIOS POR CENTURIAS. LOS convocados 
por el Interino no podían ocuparse mas que 
de noivbrar Majistrados, pero no de hacer 
leyes. 

Los Censores convocaban el Pueblo por 
Centurias; pero como no se trataba de deli
berar sobre ningún negocio, estas juntas no 
se llamaban Comicios. Los Pretores no podían 
juntar COMICIOS estando presentes los Cón
sules sin su permiso, TU. Liv. xxvn. 5 j pe
ro sí cuando se hallaban ausentes, id. XLIII. 
16; XLV. 21 ; i en especial el Pretor de la Ciu
dad, Pretor urbanus , i en este último caso 
lo hacia aun sin licencia del Senado. 

Los Cónsules celebraban COMICIOS para 
elejir los que debían sucederles. Los Pretores 
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no podían presidir los Comicios en que se 
habian de elejir sus sucesores, Cid ad At. ix. 
c), i los Censores, Tit. Lív. vn. 22. -Cic. ad 
At. iv. 2. Los Cónsules se convenían entre sí, 
o echaban suertes sobre cual de ellos presidi
ría los COMICIOS (Comitia sorte vel comen-
su sortiebantur vel comparabant, Tít. L iv . 
passím. 

Spurio Lucrecio, Prefecto de la Ciudad, 
Tit. Liv. 1. 60, i al mismo tiempo interino, 
Dion. iv. 84 7 convocó los COMICIOS en que 
se crearon los Cónsules. 

Cuando había que nombrar Sum^Sacer-
dote (Reoc Sacrorum), se^nn se cree, el Sobe
rano Pontífice, Pontifex maximus , presidia 
la junta. 

E l que presidia los Comicios tenia tanto 
influjo en ellos , que algunas veces se asegu
raba que él mismo había nombrado los Ma-
jistrados que resultaban electos. Tit. L iv . 1. 
60 ; 11. 25 111. 545 ix. 7. 

Si por alguna disputa entre el Pueblo i 
los Patricios, o de los Majístrados entre sí, o 
en fin por cualquier otro accidente , no se 
podían celebrar los CQMICIOS en el tiempo 
prescrito, ni antes de concluir el año para la 
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elección de los Majistrados, los Patricios 
nombraban ? sine suffragio populi auspicato 
prodebat, uno de ellos por interino. Cic. 
Dom. 14. «S'C Ascon. in C i c , por cinco dias, 
i al cabo de otros tantos se nombraba otro 
nuevo ? i asi sucesivamente hasta que se ele-
jian los Cónsules, que tomaban inmediata
mente posesión de su empleo. Los COMICIOS 
rara vez los convocaba el primer interino ni 
el segundo, Tit. Liv. ix. y. x. 11 , ni aun el 
tercero, id, v. 3 i , sino tal vez el undécimo 
nombrado, id. vn. 21. Durante la ausencia 
de los Cónsules, se nombraba un Dictador 
para presidir los Comicios, id. v i l . 22. vm. 
23. ix. 7. xxv. 2. 

Los COMICIOS POR CENTURIAS se convoca
ban siempre para fuera de la Ciudad, por lo 
común para el campo de Marte, porque an
tiguamente el Pueblo acostumbraba ir a ellos 
formado como los soldados {sub signis) , i 
estaba prohibido a todo ejército el entrar en 
la Ciudad, Tit. Liv. xxxix. i5. - Aul. Gel. 
xv, 27 j pero sn los últimos tiempos solo ha
bía un cuerpo de tropas para guardar el MON-
TORIO , janiculum, donde se enarbolaba el es
tandarte del imperio , vexillium positum 
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erat, el cual se arriaba para avisar que los 
COMICIOS se habian terminado, Dion. xxxvn. 
27 i 28. 

Se convocaban comunmente los COMICIOS 
por un edicto, que se publicaba {editio vel 
indici) diez i siete dias antes de su celebra
ción, con el fin de que el Pueblo pudiese exa
minar las cuestiones que se habian de discu
t i r en la junta; a este espacio de tiempo se 
llamaba trinundinum o trianundinumesto 
es , tres irundinae , TRES DÍAS DE MERCADO, 
porque la jente aldeana venia cada nueve 
dias a Roma a comprar sus provisiones i a 
vender sus frutos, Tit. Liv. 111. 35. JVun-
dince a Romanis nono quoque die celebratce, 
intermedis septem diebus ocupabantur ru-
r<?, Dion. 11. 28. v i i . 58. Reliquis septem rie
ra collebant. Varr. de re rust. Pref. 11; pero 
no se celebraban los COMICIOS los dias de 
mercado (nundinis), porque eran dias de 
fiesta (feriw), i el pueblo no podia ocuparse 
de ningún negocio, Macr. 1. 16, ne plebs 
rustica convocare tur, para no distraerse de 
las ocupaciones ordinarias de vender i com
prar , Plíh. xvi i i . 3 ; sin embargo , esto no 
siempre se observó, C¿c. ad. At. ti i^. 
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Pero se convocaban frecuentemente los 

COMICIOS para la elección de Majistrados pa
ra el primer día permitido por la ley, impri
mían comitiale diem, Ti t . L iv . xxiv. 7. 

Todos los que gozaban del derecho de 
ciudadanos Romanos , sin escepcion, podian 
asistir a los COMICIOS POR CENTURIAS (Comitia 
centuriata), bien habitasen en la ciudad o 
en el campo. 

111. CANDIDATOS. 

CANDIDATOS eran los que aspiraban a los 
empleos públicos, i se llamaban asi por el 
vestido blanco i toga candida que llevaban, 
que se mantenía muy lustrosa a fuerza de tun
didura, cararfe/zí vel candida. E l blanco era 
el color favorito de los Romanos opulentos 
{toga alba), a pesar de haberle prohibido las 
antiguas leyes. Ne cui álbum id est cretam, 
in vestimentum addere, petitionis causa li-
ceret. Ti t . Liv . iv. 35. 

Los CANDIDATOS no llevaban túnicas, bien 
fuese para aparentar mucha sencillez, o bien 
para no encubrir las cicatrices de las heridas 
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que habían recibido sirviendo a la Repúbli
ca (adverso corpore) , Plut. in Coriol. 

En los últimos tiempos no se podia te
ner a uno como CANDIDATO sino estaba pre
sente , o sino se habia declarado tal en, el 
tiempo prescrito por la ley 5 esto es, antes 
de convocar los Comicios, Sal. Cat. iS.-Cic. 

fam. xvi. 12; i ademas era menester que los 
sujetos que se presentasen como CANDIDATOS, 
fuesen admitidos como tales por los Majis-
trados, porque estos tenian derecho de ad
mitirlos o escluirlos a su arbitrio. Nornen 
accipere vel rationem ejus habere ; pero 
debian dar un motivo iejítimo. Tit. Liv. 
viii. i 5 . xxiv. 7. i 8. - Valer. Mar. 111. 8. 
Z. -Aul. Gel. Pat. 11. 92. No obstante el Se
nado podia hacer que se tuviesen por CAN
DIDATOS los que habian sido escluidos por los 
Cónsules. ; 

Los CANDIDATOS mucho tiempo antes de 
la elección, hacian todos los esfuerzos posi
bles para captarse la benevolencia popular. 
Iban a las casas de los ciudadanos , ambien-
do, apretaban mucho la mano como amigos 
a los que encontraban, prensando, los salu
daban con mucho afecto , los llamaban por 
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sus nombres Scc, para lo que se hacían acom
pañar de uno, nomenclátor, que en voz baja 
les dijese el nombre de los electores que en
contraban. Horat. ep. i . 6. 5o &e. De esto 
dimana el que Cicerón llame a los CANDIDA
TOS natío offitiosisima i in Pis. ^3. Los CAN
DIDATOS acostumbraban antiguamente ir los 
dias de mercado adonde se juntaba el Pueblo, 
i se ponían en los sitios mas elevados, a fin 
de que todos los viesen, in colle constituere. 
Mar. Sat. i . 16. Cuando bajaban al campo de 
Marte, algunas veces iban con sus parientes 
i amigos , a los que llamaban ACOMPAÑANTES, 
deductores, Cíe. in Pet. Cons. g. Los CANDI
DATOS encargaban a sus ajentes o repartido
res, que en su nombre distribuyesen dinero al 
Pueblo (divisores). Cíe. ad At. i . 17. - Suet. 
Aug. 3; cosa espresamente prohibida por las 
leyesj pero que se hacia con el mayor desca
ro, i que se hizo una vez con consentimiento 
de Catón para estorvar la elección de Cesar. 
Suet. Jul. ix. 1. Los intérpretes eran los su
jetos que andaban ajustando los votos del 
Pueblo; i aquellos, en cuyas manos se depo
sitaba el dinero en que se habían convenido, 
se llamaban sequestres, DEPOSITARIOS , Cic. 
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pro Mil. in Verr, i . 8. 12. Otras Teces los 
Candidatos intrigaban , coitiones , para des
hancar a sus competidores, ut dejicerent, 
Cic. ad. At. 11. 18 . -Ti t . L iv . 111. 35. 

Se manifestaba la oposición a un Candi
dato con la espresion e¿ refragari j i cuando 
se leacogia, suffragari vel suffragatores esse', 
por eso suffragatio, quiere decir favorecer a 
uno. Tit. Liv. x. i3. Los que conseguian 
que se nombrase un aspirante, se decia ei 
preturamgratid campestri capere; Ti t . L iv . 
v i i . I J eum trahere, i asi Pervicit Appius, 
ut defecto Fabio ¿fratem traheret, T i t . L iv . 
xxxix. 82 j i los que estorbaban su elección, 
a consulatu repeliere, Cic. in Cat. 1. 10. 

IV . MODO DE PROPONER UNA L E Y Y DE SEÑALAR 
DIA PARA F A L L A R UNA CAUSA. 

Cuando un proyecto de ley debia presen
tarse en los Comicios centuriados (Comitia 
centuriata), el Majistrado encargado de pro
ponerle , laturus vel rogaturus, consultaba 
primero con sus amigos i con las personas 
mas prudentes para saber si les parecia ven-
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tajoso a la República, i conforme a las cos
tumbres i usos de los mayores. Se enviaba 
después al Senado una copia del proyecto de 
ley, i luego el autor de ella, apoyado en la 
autoridad del Senado , et Senatiisconsuito, la 
hacia fijar en los lugares ipubMcos, publicce 
vel in publico proponebat,provulgabat, qua-
si provulgabat, Vest., por espacio de tres 
dias de mercado; para que el Pueblo leye
se el proyecto i le examinase, i al mismo 
tiempo este Majistradó , legislator} vel in
ventor legis, T i t . Liv. n . 56, hacia que al
gún Orador elocuente amigo suyo (autor le
gis) o suasor, le leyese los dias de mercado, 
i aconsejase al Pueblo el que le adoptase, sua-
debat. Los que le desaprobaban hablaban en 
contra , disuadebant; pero no siempre se 
observaban estas formalidades; pues vemos 
una ley adoptada al dia siguiente que se pro
puso, Tit. Liv. iv. 24. 

Guando el Orador encargado por el Sena
do de proponer una ley la desaprobaba , ha
cia ver los motivos por que debia desechar
se, Cic. ad A tit. 1. 14. 

Lo mismo se hacia cuando habia que juz
gar a un ciudadano por traición. Cwn dies 
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per duellionis dicta est • cum actio per duel-
lonis intentabatur , Cicero vel aliquis capi-
t i s , v e l capite anqu i r e r e tu r , T i t . L i v / i asi 
se observaba un intervalo igual en la publi
cación de los delitos que se le acusaba j p ro-
mulgator rogado de mea pernicie. Gic. pro 
Sex. 205 i se señalaba el dia en que se babia 
de fallar la causa, prodi ta die quam jud ic ium 
f u t u r u m sit . Cic. Entonces el acusado ( reum) 
mudaba de vestido 7 no se ponia ningún or
nato 5 se dejaba crecer la barba i el pelo, pro-
mitebat ? i en este traje iba .por todas partes 
a solicitar el favor del Pueblo , omnes p r en -
sabat, i sus amigos i conocidos bacian otro 
tanto, T i t . L i v . passim. En estos juicios por 
lo común se imponia la pena capital, T i t . 
L i v . vi. 26 j pero no siempre, XLIII. 16. Cic. 
p ro Dom. 82. Véase la ley Porcia. 

V. MODO DE TOMAR LOS AUSPICIOS. 

E l dia de los Comicios, el Presidente, 
qu i his precfecturus e r a t , iba acompañado 
de un Augur , A u g u r e a d d i b i t u r , que debia 
poner una tienda de campaña estramuros del 
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Pueblo, tabernaculum ccepit, para practicar 
en ella lo necesario para conocer los presa-
jios, ab auspitia captando, vel ad auspican-
da. Cicerón los llama augusta centuria-
rum auspicia, pro Mi l . I6J por eso se decía 
que el campo de Marte era Consularibus aus-
picis consecratus, Gic. Cat. iv. i , i los Comi
cios , auspicata, T i t . Liv. xxvi. 2. 

E l lugar que escojian los Augures para 
hacer sus observaciones, ad inaugurandunij 
se llamaba TABERNÁCULO, tabernaculum, que 
significa casi lo mismo que TEMPLO, templum, 
o a r x , Ti t . Liy . 1. 6. S. 7. 18. Si este pues
to no se habia escojido con las formalidades 
debidas, parum rede captum esse , era nulo 
todo lo hecho en los Comicios, pro irrito 
habebatur, Ti t , Liv . iv. 7: de aqui prove
nia esta declaración ordinaria de los Augu
res , Augurum solemnis pronuntiatio, vi-
tio tabernaculum captum , vitio Magistratos 
creatos, vel vitiosos, vitio legem latam, vitio 
diem dictam , Gic. et T i t . L iv . passim : era 
tal el escrúpulo de los antiguos Romanos en 
este punto , que si aun después de haberse 
votado, los Augures declaraban que se habia 
omitido alguna cosa de fórmula en la obser-

T. 1. 14 
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vacion de los presajios ? vitium obvenisset, 
G¡c; in auspicis vitium fuisse, Tít. Liv.? se 
obligaba a los Majistrados nombrados, ya a 
renunciar sus empleos 7 aun después de mu
chos meses de estar en posesión yut pote v¿^ 
tiosi, vel vitio creati, como que había sido 
nula la elección , T¿í. XiV. id. Cic. de nat. 
deor. i i . 4-

Si los auspicios se hablan tomado del mo
do debido, se decia que los Majistrados ha
bían sido electos , salvis auspiciis , salvos los 
auspicios, Cic. Phil. 11. 33. 

Guando el Cónsul quería que le acompa
ñase un Augur, decia : ut Q. Fabii , te mihi 
in auspicia es se vola, i el Augur respondía: 
audivi, Cic. de div. n. 34-

Había dos especies de auspicios peculia
res a los Comicios centuriados (Comitm cen-
turiata). Una era observar el estado del cie
l o , servare cosió vel coelum; v. gr., si re
lampagueaba, tronaba &c., lo que se notaba 
con particular cuidado/ i otra observar los 
pájaros. Los pájaros, cuyo vuelo servia para 
las adivinaciones, se llamaban LIJEROS i CAN
TORES, prcepetes et &scines , aquellos cuyo 
canto servia para este uso j tal es el oríjen de 
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la espresion, si avis obcinuerit; T i t . Lív. v i . 
4i; x. 4o. Si los agüeros eran favorables, se 
decia que los pájaros los admitían , addicere 
vel admite re ; i si eran contrarios, se opo
nían, abdicere non addicere vel refragarií. 

Otro signo de presa]io era el apetito de 
los pollos. La persona encargada de guardar
los se llamaba POLLERO , pullarius. Si los po
llos salían con mucha pausa de su jaula , ex 
cavea, o no querían comer, era mal presajio, 
Tit. Liv. vi. 415 pero si al instante devora
ban lo que se les daba, de modo que por su 
ansia la comida se les caía del pico, terram 
paviret, id est, feriret, se llamaba esto buen 
agüero, TRIPUDIUM SOLISTIMUM, quasi terri 
pavium vel terri pudium. Cíe. de div. n. 
34. Fest. ín pulí, - Ti t . Liv . x. 4o. - Plin. x. 
21. S. 24; i se miraba este grande apetito co
mo escelente señal , auspitium egregium vel 
optimum, id. 

Si el Augur declaraba qué los auspicios 
eran válidos , omni vitio carere , i que no 
había estorbo para la celebración de los Co
micios, con decir que nada se oponia a ellos, 
silentium esse videretur, espresaba la liber
tad de celebrar los que daban los presajios, 
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Cic. de div* 11. 34 y i con decir para otro dia? 
alio die, denotaba lo contrario, Cic. de leg. 
i i . 12.; esto es, que aquel dia no se podían 
celebrar los Comicios; i asi Papirio legem 
férenti triste omnem diem diffidit, id est, 
rem in diem posterum rejicere coegit y T i t . 
Liv. ix. 38. 

Esta declaración de los Aruspices se lla
maba ANUNCIACIÓN , , nuntiatio o obnuntia-
tio, i por eso dijo Cicerón por los Augures: 
nos nuntiationem solum habemus, at Cónsu
les et reliqui MagistratUiS etiam speetionem 
vel inspectionem t, ipero Festo afirma positi
vamente lo contrario en la palabra spectio, 
i los comentadores no concuerdan sobre el 
modo de conciliar estas opiniones. J^id. 
Abrah. in Cic* et in Scalig. ad J?est. 

Cualquier otro Majistrado superior o igual 
ai Presidente, podia tomar también los aus
picios, especialmente si deseaba estorbar el 
que se elijiese a alguno, o que se adoptase al
guna l e j , i por eso cuando uno de estos Ma-
jistrados Aecia, sede cosió servasse , que ha
bía oido tronar o visto relampaguear, era lo 
mismo que protestar , obnuntiare , Augur 
Auguri j Cónsul Consulis obnuntiavisti ̂  i lo 



a i 3 
hacia con estas palabras t ̂ ara otro dia ^ alio 
die 7 que luego que las pronunciaba, se disol
vían los Comicios con arreglo a lo dispuesto 
en ]SÍ ley jEUa i Fusia fdirimebanturjj i se 
señalaban para otro día 5 por eso ahnuntiare 
consilio aut comitüs, significa que se impidió 
la celebración de los Comicios, o que se sê  
ñalaron para otro dia. Lo mismo sucedia 
cuando suponia falsamente haber visto una 
cosa que realmente no liabia visto/porque 
se creia que el Pueblo estaba obligado por su 
relijion a observar esto de tal manera, que si 
faltaba a ello, liabia de sobrevenirle una ca
lamidad jeneral a todo el pueblo o particular 
a un individuo. Cic. Phil. 11. 33; por eso en 
el edicto de convocación de los Comicios, se 
usaba ordinariamente esta fórmula ; ne quis 
minor Magistratus de cáelo servasse velitis. 
Glodio, en su ley contra Cicerón, compren
dió a todos los Majistrados en esta prohi
bición. 

Aunque los Comicios hubiesen comenza
do, se señalaban para otro dia, si durante su 
celebración alguno se hallaba acometido de 
repente de epilepsia r ENFERMEDAD que se lla
mó por eso c o M i c i A L , jnorbus comitialis^ o si 
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un Tribuno del Pueblo pronunciaba la pala
bra solemne PROHIBO, veto, T i t . Liv. v i . 35; 
o si un Majistrado de clase igual al Presiden
te gastaba todo el dia en disertar, en deter
minar los dias de fiesta &c., o si quitaban el 
estandarte enarbolado en el Capitolio, como 
sucedió en,el proceso de Rabirio por el Pre
tor Mételo. Dion. xxxvii. s'j. 

Una tempestad con solo aproximarse ha
cia también que sé disolviesen los Comicios; 
pero las elecciones hechas ya no se anulaban, 
ut jam creati non vitiosi redderentur. T i t . 
L iv . XL. Sg. - Cic. de div. n . 18, a no ser 
que se tratase de elejir Censores. 

VI. MODO DE CELEBRAR LOS COMICIOS CENTU-
R1ADOS. 

Cuando no había nada que pudiese impe
dir la celebración de los Comicios, el Pueblo 
iba al campo de Marte el dia señalado, i el 
Majistrado Presidente al llegar se sentaba en 
una silla curul puesta en un tr ibunal , pro 
tribunaliy T i t . L iv . xxxix. 32, i ántes de d i -
r i j i r la palabra al Pueblo, por lo común ha
cia üna oración de fórmula, Tit. Liv. xxxix. 
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j5. , que el Augur iba guiando, Augure v e r 
ba preeunte, i concluida ésta, informaba a 
la junta de lo que se iba a tratar en ella. 

Si la junta era para elejir Majistrados, se 
comenzaba leyendo el nombre de los Candi
datos; bien que antiguamente el Pueblo ele-
jia al que quería, presente o ausente, i no se 
exijia tampoco que el electo se hubiese de
clarado antes por Candidato., Tií . £ÍV. passim. 

Pero cuando se trataba de adoptar una 
ley nueva, un Secretario dictaba la proposi
ción de ella indiferentemente a un Heraldo 
cualquiera, a quien se encargaba que la pu
blicase , subjiciente scriba; i hecho esto, se 
podia hablar en favor i en contra de ella, 
Tit. Liv. XL. 21. Cuando se trataba de juz
gar a algún ciudadano, se observaban las mis
mas formalidades que para adoptar una leyj 
i por eso irrogare, pcenam vel multare , sig
nifica imponer una pena. 

E l modo común de dir i j i r la palabra al 
Pueblo para pedirle su parecer o preguntar
le , era : QUERÉIS MANDAR. &GU , omnium ro-
gationum , era veletis , jubeatis quirites, 
cuyas espresiones manifestaban que los Cón
sules consultaban o preguntaban al Pueblo; 
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de aqui Tino qne jubere legem , vel rogatio-
nem, i también decernere, significase adop
tar la ley, Salust. Yugurt. ^o. Vetare, des-
hecharla; rogare Magistratus, crear o ele-
j i r Majistrados, ^«ZÍÍÍÍ. Yug. ; rogare 
qucesítores, insXitniv Jueces o Comisarios, 
ibL XL7 i asi: jussa et vetita populi irí ju-
bendis , vel seis cenáis legibus, Gic. de leg. 
11. 4 5 quibus Se. Silano et Múrenos Consula-
tus me rogante, id est y presidente datus 
est: id. pro Mur. i . Concluida la discusión, 
el Majistrado decía : Si gustáis, id a votar, 
si vobis videtur, discedite qtíirites, o ite in 
suffragium, bene jubantibus diis; et quee pa
ires censuerunt, vos jubete. T i t . L iv . xxxi. 

i los ciudadanos, que comunmente esta
ban mezclados, se iba cada uno a su Tribu o 
a su Centuria. Ase. Cic. pro Coru. Balbo; 
de lo que vino la espresion que decia el Ma
jistrado: mittere populum in suffragium; i 
la del Pueblo, mire, vel iré in suff'ragium, 
Gic. Ti t . Liv . passim. 

Votaban antiguamente por Centurias co-
lüo lo habia prescrito Servio Tulio, primero 
los caballeros, después las Centurias de la 
primera clase, luego se cebaban suertes para 
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saber el orden con que debían votar las res
tantes, sortitio jiehat. No se sabe de cierto 
la época en que se dio este reglamento; pero 
sí el que se ponían los nombres de las Centu
rias, en una cesta , insatellam sitella defer-
¿wr, Cíe. N . D. i . 38. Sitella allata est ut 
sortirentur, Ti t . Liy. xxxy. 3. Se meneaba 
ésta para mezclar las cedulíllas , sortihus 
(Bquatis, i la Centuria que espresaba el p r i 
mer billete que salia, votaba primero i decía 
que tenia la primacia o prerogativa, T i t . 
Liv . V, 18. Las que seguían después se lla
maban primo vocata, T i t . Liv . x. i5. 22, i las 
demás jure vocata, Tit. Liv . x x v m . 65 pero 
por lo común para decir todas las Centurias, 
ménos la que tenia la prerogativa, se decía 
jure vocatce. E l voto de la que era prero-
gativa, se tenia por el mas importante, ut 
nemo unquam prior eam tulerit, quin re-
nunciatus sit. Gic. pro Plan. 20. -Div. 11. 40--
Mur. 18. - T i t . Liv . x x v i . 22 , i de aquí provi
no que la pzlahra prerogativa se tomase por 
señal, prenda, dictámen o agüero favorable 
de lo porvenir, suplicatio est prcerogativa 
triumphi, Gic. famil. x v . 5.-Ver. g. - Plin. 
vu. 16. x x x v n . 9. - Suet. 4^- Por ejemplo, 
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TU. Liv. n i . 5 i , por una elección; el mis
mo xxi. 3? por un favor; el mismo xxym. 9, 
i entre los escritores de los últimos tiempos, 
por privilejio esclusivo. 

Los Comicios centuriados, TU. Eiv. x. 
i3? son de época posterior a la en que las 
Centurias estaban incluidas en las Tribus, i 
asi al principio las Tribus echaban suertes, i 
la que salia primero era la preeminente , tri
bus prcerogativa, i luego las Centurias sor
teaban para saber la Centuria privilejiada. 
Prcerogativa Centuria. Algunos escritores 
pretenden que cuando las Centurias echaban 
suertes, entraban en cántaro los nombres de 
las Tribus con los de las Centurias / pero Ci 
cerón llama a las Centurias pars Tribus, i lo 
que es de notar, dicen Comitia tributia, pro 
Plañe. 20. 

Los Romanos votaban antiguamente de 
viva voz, de modo que cuando se trataba de 
elejir un Majistrado, todo ciudadano daba 
su voto con esta fórmula: Cónsules, nombro 
a fulano , Cónsules &c. nomino vel dico , T i t . 
Liv . xxiv. 8. 9; para adoptar una ley con 
esta, como se propone y uti rogas, voló velju-
beo, Cic. de leg. 11. 10, para decir lo que 
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queria o mandaba el Pueblo con lo que quie
re , velle ; i si era el Senado, con lo que pro
pone , Censere ySdlnsi, Yug. 215 de aqui es 
que le gis magistratusque rogare , quiere de
cir hacer leyes , Tit. Liv, t. 17. 

Si un ciudadano electo Cónsul no queria 
serlo, Tit. L iv . y. 18. xxyi. 22, o si el Ma-
jistrado presidente reprobaba la elección he
cha, i persuadia al Pueblo que hiciese otro 
de nuevo, un Ujier juntaba las Centurias 
para que votasen &Q nuevo yin siiff'ragium re
vócala , i de aqui redite in sujjfragium, T i t . 

, L iv . ib i . : para manifestar que habían votado 
lo mismo, decian : auctoritatem prcerogati-
vce secutee sunt: eosdem Cónsules ceíerce Cen-
turice sine variatione ulla dixerunt, Ti t . L iv . 
xxiv. 8. 9. Los escritores citan un decreto 
desechado por la mayor parte de las Tribus, 
que al dia siguiente fue aprobado unánime
mente: la declaración de guerra contra F i l i -
po tuvo esta suerte, ab hac oratione in suf~ 

fragium mis s i , ut rogarat, hellum jusserut. 
Ti t . L iv . xxxi. 8. 

En los últimos tiempos en que hubo ma
yor libertad para votar, varias leyes, llama
das posteriormente REGLAMENTARIAS, tabella-
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rice, establecieron que se votase con boleti
nes. Este nuevo modo de votar se usó por 
primera vez al adoptar el acta en que se con-
cedian los honores con arreglo a la ley Gabi
na, que se dio el año 6i4- Cic. de Amicit. 
12. Plin. ep. m. 20. Dos años después la ley 
Casia le hizo adoptar en todos los juicios, 
menos en los de traición, Cic. Brut. X K Y . 27. 
La ley Papiria le estendió a la adopción de 
las leyes el año 622, i por último la ley Cas-
lia en 63o le introdujo en las causas de trai
ción , caso espresamente exceptuado en las 
otras leyes, Cic. de leg. 111. 16/ el objeto 
que se proponían en esto era disminuir el 
poder de la nobleza : ibi &c., Cic. Plan. 6. 

A medida que el Heraldo llamaba las Cen
turias según su élase, salían del puesto en 
que estaban juntas, i se metían en un cerca
do con tablas, septum velovile, locus tabu-
latis inclusus, inmediato al tribunal consu-
lary de lo que provino la espresion, iTzí/̂ o vo-
cati Se. in ovile, T i L Liv . x. i3. Todas pa
saban una tras otra por una especie de puen
te estrecho , pons o ponticulus , para ir a di
cho cercado, Suet, Jul. 80. Esta costumbre 
dió oríjen a la esprésion d.e ponte dejicit. 
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para manifestar las personas ancianas, tales 
como los sexajenarios (sexagenarii), nom
brados también depontaní, porque a esta 
edad estaban esentos de mezclarse en los ne
gocios públicos: P^ar. et Fest. Cicerón alu
de a esto, Ros. Amer. 35; pero Varron i 
Festo dan a esta espresion otro orí jen. 

Es probable que habia tantos puentes 
(ponteSy septa, u ovilia) como Tribus o Cen
turias. Cicerón los nombra comunmente en 
plural , pontes lex María fecit augustos , de 
legg. n i . irji Opera? Claudiance pontes occu-
parunt. At. i . Coepis cum bonum impe-
tum facit pontes ¿eyícií, ad Herenn. i . 13. 
Cum Claudius in septa irruísset, pro M i l . 
iS; i asi; miseree maculavit ovilia Romee. 
Luc. Pliars. n. 197. 

Para cada Centuria o Tribu habia, según 
dicen algunos escritores, un cercado particu
lar, Ovile. Serv. in V îrg. Ec l . 1. 34; pero 
esto se conciliaria mal con lo que leemos en 
otros autores. 

A la entrada del puente cada ciudadano 
recibia de los repartidores , oficiales destina
dos para esto , diribitores o distributores, 
los boletines, tabulce vel tabellce, con que 
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se debia hacer la votación ? i en que estaban 
los nombres de los Candidatos con letras in i 
ciales , Cic. pro Dom. 43, i según parece se 
distribuian tantos boletines cuantos eran los 
Candidatos. A veces se servian de boletines 
hechos por los mismos Candidatos, con al
guna particularidad que los diferenciaba de 
los que ordinariamente se distribuian, Suet. 
Jul. 805 pero como se hacia muy poco caso 
de ellos, se usaron rarísima vez; sin embar
go se sirvieron de ellos en tiempo de los Em
peradores, cuando el derecho que el Pueblo 
tenia de elejir los Majistrados pasó al Sena
do , Plin. ep. iv. 25. 

Si la convocación era para votar sobre la 
admisión de una l e j , para fallar una causa, 
para determinar si se debia declarar la guer
ra &c., se daban a los concurrentes dos ta-
blitas, la una tenia grabadas estas dos letras 
V. R., idest, uti rogas Se. voló vel jubeo; 
adopto la lej. La letra A , inicial de antiguo, 
era la que había en la otra tablita/ esto es, 
antiqua probo, nihil novi statui voló; no se 
¿nove: me opongo a la ley • i de aqui se ori-
jinó la espresion antiguare legem , desechar 
la ley. 
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Los vocales echaban su boletín en una es

pecie de cestita o incistam, colocada a la en
trada del CERCADO , ovile, adonde los dirijian 
los comisionados frogatoresJ, que examina
ban si traían sus tablitas: antiguamente es
tos mismos comisionados recojian los votos 
cuando se daban de yiva voz (viva vocee), 
Gic. de div. i . 17. 11; 35/ de natur. deor. 11. 
4- Unos escrutiñadores, llamados custodies, 
encargados de evitar que se hiciese algún 
fraude al votar o al recojer los boletines, in 
sortitione sujfragii , hacían después el es
crutinio, educehant, i cada voto le marcaban 
en una tablita con un punto; después los 
contaban , dirimiré suffragia, o diremptio 
suffragiorum, Luca. v. 393, i dé esto provi
no la espresion omne punctum f e r r é , por 
ómnibus suffragiis renunciare, obtener el 
voto jeneral. E l Heraldo publicaba como vo
to de las Centurias lo resuelto por la mayo
ría. La persona que enviaba al Cónsul los vo
tos de su Curia, se llamaba rogator, qui Cen-
turiam suam rogavit, et ejus suffragium re-
tulit, vel Cónsules a Centuria sua creatos 
renunciavit, vetulit, Cíe. ib. de Orat. n. 
64. Las Centurias todas eran llamadas a vo-
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tar unas tras otras; pero cuando la mayoría 
ya se habia declarado por una determinación, 
se tenia por resuelta. 

Las personas de mas alta clase, los pa
rientes i amigos de los Candidatos, o los par
tidarios de la ley propuesta , hacian comun
mente de REPARTIDORES Í GUARDAS, diribitores 
rogatores et custodes, Gic. in Pis. i5. pro 
redel in Sen. 2 : por varias conjeturas se d i 
ce que Augusto nombró para custodes i ro
gatores a novecientos individuos del orden 
Ecuestre, ad c u s t ó d e n d u m pistas suff'ragio-
rum. Plin. 33. 2. S. -y. 

Guando habia discordia en una Centuria, 
el voto de esta quedaba nulo, i no se publi
caba a no ser en las sentencias, porque en las 
Centurias que no condenaban al acusado, se 
contaban en el número de las que le absolvian. 

E l Presidente llamaba al ciudadano que 
resultaba tener mayor número de votos j i 
después de una solemne oración , le recibia 
juramento, i concluido este, un Heraldo pu
blicaba la elección, renunciatus e s t , Cic. 
pro leg. Man. 1. pro Mur. 1; in Rull. 11. vel. 
11. 92 , i sus amigos i parientes le acompaña
ban a su casa con gran pompa. 
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Se tenia por muy honorífico el ser llama

do el primero, Cic. pro leg. Man. i. 
Los Cónsules electos por lo común coro

naban con laureles los retratos de sus majo-
res, Cic. Mur. 4i • el que conseguia que una 
Centuria entera le votase, decia : ferré Cen-
turiam, et non jerre vel perderé; si nadie 
de aquella Centuria le votaba, i asi ferré re-
pulsam, es ser desechado; pero ferré suffra-
gium vel tabellam, significa votar j i asi se 
decia : meis comitiis non tabellam vindicem 
tacitce libertatis, sed vocem vivam tulisti, 
Cic. in Rull. 11. 2. 

Para decir que los Majistrados se creaban 
en los Comicios centuriados, usábanla espre-
siou Jieri , creari, de clarar i 7 nominar i , di-
c i , renunciari, de signar i , rogar i &c. La 
plenitud de los derechos de los Majistrados 
se espresaba en la fórmula de su nombra
miento de este modo ; ut qui óptima lege 

fuerit, óptimo jure ; eo jure , quo qui ópti
mo, Fest. in opt. lex. - Cic. in Rui. i . n . -
Phil. x i . 12. Ti t . Liv. ix. 34. 

Perferri j queria decir una ley adoptada, 
i se espresaba que las Centurias habian vota
do a favor de la ley por legem jubere vel ro-

T. 1. i5 ' 
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gationem accipere j Ti t . Liv . n. Sy. m. i5. 
63, et alibi passim, i que la había desecha
do por antiquare , 'vetare vel non accipere, 
L e x rogatur dum fertur; ahrogatur duni 
tollitur, derogatur legi vel de lege, cum 
per novam legem aliquid veteri legi detra-
hitur ¿ tollitur , SUBROGATUK , cum aliquid 
adjicítur, OBIIOGACION J cum nova lege injir-
matur, Ulp. Fest, Ubi duae contrarios le-
ges sunt, semper antiqua abrogat nova. La 
nueva anula la antigua, Tit. ix. 34-

Dos cláusulas hacían comunmente parte 
de todas las leyes: i.0 Si quid jus non fuit 
rogari ut ejus hac lege nihil esset rogatum. 

. 2 . ° Si quid contra alias leges, ejus legis er-
go latum esset, ut ei} qui eam legem rogas-
set impune esset. Cíe. At. m . 23. Cicerón 
llama translatitum caput, esta cláusula, i n 
serta en la ley que Claudio hizo dar contra 
él, porque era contraría a las leyes antiguas, 
ib. Se acostumbraba poner a las leyes esta 
sanción ; NE QÜIS PER SATURAM ABROGATO , id 
estyper legem in quam conjunctim multis 
de rebus una rogatione populus consuleba-
tur. Fest. De esto dimana que exquirere 
sententias per saturas y id est passim, sine 



227 
certoordineysigniñca en masa, Salus. Tug. 29. 

Algunas veces se añadía también el ana
tema : Qui aliter vel secus fax i t , velfece-
rit Sacer esto, id est, ut caput ejus cum bo~ 
nis vel familia alicui deorum consecraretur 
vel sacrum esset, que aseguraba la impuni
dad al que mataba el transgresor de la ley, 
T¿f. Liv. 11. 8. n i . 55. - Cic. Bab. 14. 

Cuando las leyes estaban ya adoptadas, 
se grababan en láminas de cobre, se archi
vaban en la tesorería, i se acostumbraba fi
jarlas en parajes en que todos pudiesen leer
las. Unde de plano, id est, a térra legi pos-
set. Por eso se decia: in Capitolio legum aira 
liquefacta. Cic. Gat. m. 8: tiec verba mina-
tia jixo aere legebantur. Ov. Metam. 1. 3., 

Jirit leges pretio atque rejixii, Virg. Eneid. 
vi. 622. Cic. Plan. x i i i . 3. fam. xn. 1. 

Los Cónsules desde el año de Roma 598 
tomaban posesión de sus empleos el primero 
de Enero. Los Comicios para la elección de 
Majistrados se celebraban en aquel tiempo a 
fin de Julio o principios de Agosto, a no ser 
que se hubiesen retrasado a petición de los 
Majistrados o por algún mal presajio. Cuan
do se empezó la primera guerra púnica, los 
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Cónsules tomaban posesión de sus empleos 
en los idus de Marzo, i su elección se hacia 
en Enero o Febrero, Tit. Liv. passim. Los 
Pretores se nombraban siempre después de 
los Cónsules j i muchas veces el mismo dia? 
Tit. Liv. x. 22, o al dia siguiente, i en otras 
ocasiones pasaron muchos dias, id. Desde 
que eran electos hasta que tomaban pose
sión , se los llamaba designati. 

Los Comicios (Comitia) se podian tener 
para hacer leyes o para formar una causa en 
cualquier tiempo no prohibido por ley. 

COMICIOS POR TRIBUS. 

E l Pueblo en estos COMICIOS (Comitia 
tributa) votaba POR TRIBUS ; esto es, según 
el cuartel en que cada uno vivia, et regioni-
bus et locis, Aul. Gel. xv. 27. 

La palabra Tribus se tomó o de (a nu
mero ternario) tres o tercia, o de tributo , a 
tributo) Ti t . L iv . 1. ¿P? o según otros de 
tertia pars tribus apud Atenienses, JEolice 
unde Tribus. 

Las tres primeras TRIBUS se llamaron 
Ramnenses o Ramnes; Tatienses o Titien-
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ses i Luceres, La primera7 que recibió su nom_ 
bre de Rómulo ? comprendía todos los ciu
dadanos Romanos que habitaban en el mon
te Palatino. La segunda tomó su denomina
ción de Tito Tacio, i comprendia los Sabi
nos, que poseian el monte Gapitoliuo. La 
tercera debia su nombre a cierto Lucumus, 
Toscano , ó mas bien de Lucus ? bosquecillo 
de que Rómulo hizo un asilo: asilum retulit, 
Virg. Eneid. vm. 342, i esta se componia de 
todos los estranjeros, escepto los Sabinos. 
Cada una de estas TRIBUS tuvo su TRIBUNO O 
Comandante particular, Tribunus vel Pre-

Jectus, Dion. iv. 14? 1 un Augur, T i t . Liv . 
x. 6. 

Tarquino el antiguo duplicó el número 
de TRIBUS, pero las conservó los nombres, i 
las llamó para distinguirlás Ramnejises pri-
mi, et Ramnenses secundi o posteriores. 

Pero al cabo de poco la TRIBU Luceres 
tenia ella sola mas individuos que las otras 
dos juntas, i esto obligó a Servio Tulio a 
componer las Tribus, no por lo que eran los 
ciudadanos, sino por el lugar que habitaban. 

Dividió Roma por esta causa en cuatro 
cuarteles o partes, llamadas Palatina, Sub 
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urbance, Collina i Esquilma, i los que las 
habitaban formaron muchas TRIBUS, que to
maron los nombres de los cuarteles, i prohi
bió el pasar de un cuartel a otro, para que 
no se confundiesen las TRIBUS, Dion. iv. i4; 
i con el mismo fin creó unos inspectores en
cargados de hacer anualmente la matrícula, 
espresando la casa, la edad, los bienes &c. 
de cada uno. A estas TRIBUS, cuyo número 
nunca se a l te ró , se las llamaba TRIBUS UR
BANAS. 

Servió dividió por este mismo tiempo el 
territorio Romano en diez i seis o diez i sie
te partes, i se las llamó TRIBUS RUSTICAS ( T r i 
bus rusticce), Dion. iv. i5. 

E l año i58 de Roma las TRIBUS eran veinte 
i una, Tit. Liv. u. 2 1 ; i asi en esta época ha
bla de ellas Tito Livio por primera vez, aun
que alude a las tres Tribus primitivas en elx. 
6. Servio Tulio estableció treinta i una, según 
Dion. iv. i 5 ; pero lo cierto es que en la cau
sa de Gorielano no se dice que votasen mas 
que veinte i una, vn . 64, que es también el 
número que pone Tito Livio vm. 64. 

E l número de TRIBUS se aumentó poste
riormente a proporción de los nuevos ciuda-
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danos que Roma adoptó en diferentes épocas, 
Tit. Liv. vi . 5. v i i . i 5 . v i i i . 17. ix. 20. x. g. 
epist. 19; de modo que llegó a treinta i cin
co, Tit. Liv. xxi i i . i 3 . - Ascon. in Cíe. Ver. 
1. 5j cuyo número no varió durante la Repú
blica, Tit. Liv. 1. 43. 

Se dice que se añadieron ocho o diez TRI
BUS a las antiguas, con motivo de haber ob
tenido los Estados de Italia los derechos de 
Ciudad j pero este aumento duró poco ; por
que al instante se mandó distribuirlos en las 
treinta i cinco TRIBUS antiguas-

Duró mucho tiempo que, según lo esta
blecido por Servio Tu l io , una TRIBU no era 
mas que el conjunto de habitantes de un cuar
tel de la Ciudad o del campo 5 pero poste
riormente las TRIBUS no se consideraron co
mo agregaciones particulares, i asi no perte-
necian ya a Roma, o a un Pueblo, sino al 
Estado, non urbis sed civitatis. Entonces la 
mayor parte de los ciudadanos se salieron de 
las TRIBUS urbanas para entrar en las rústi
cas j mudanza que provino de la afición deci
dida de los antiguos Romanos a la vida cam
pestre, i del poder de los Censores, que si 
queriau podian crear nuevas TRIBUS., i clasi-
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íicarlos ciudadanos en estas o en las antiguas, 
sin consideración alguna al lugar ni a la ha
bitación j pero los autores no están acordes 
en este punto. E l año 449 Q- Fabio separo 
de las Tribus los ciudadanos de la última 
clase que Apio Claudio había diseminado en 
ellas j i formó las cuatro TRIBUS URBANAS, 
Tit. Liv. ix. J\Q. Estas TRIBUS contuvieron 
entonces todos los ciudadanos cuyos bienes 
no llegaban a cierta cantidad determinada, 
los que se llamaban proletarios o pobres 
fproletariij, i los que no poseían absoluta
mente nada, capite censi, Aul. Gel xvi. 10. 
A esta época, i tal vez ántes , se comenzó a 
preferir las treinta i una TRIBUS rústicas a 
las TRIBUS urbanas, i aun entre las primeras 
unas se estimaron como mas honrosas que 
otras, Cic. in Balb. 25. - Plin. xvm. 3 j i asi 
cuando los Censores querían degradar a un 
ciudadano, le hacían descender a una TRIBU 
menos honrosa . Tribu movebant , i todo 
aquel que probaba que un ciudadano se ha
bía dejado corromper en una causa, obtenía 
por ley como recompensa , si lo pedía , el 
entrar en la TRIBU del condenado, Cic. ib id. 

A las TRIBUS RUSTICAS se las había dado 



el nombre de diferentes comarcas; Tribus 
¿inniensis Arniensis eluvio, Crustumina^ F a -
lerina, Lemoniaj Moecia, Pontina, Quirina, 
Romilia, Scaptia &c., o de alguna familia pa
tricia , como Emilia , Claudia , Cluencia, 
Cornelia, Fabia, Horatia, Jul ia , Minucia, 
Papiria, Sergia, Terentina, Veturia &c. 

Algunas veces los particulares usaban des
pués de su nombre el de su TRIBU como so
brenombre ,. i asi se decia; L . Albius Sex: 
F . Quirina, Gic. Quin. 6. M. Oppius, M. 
Fabius Terentina, Gic. fam. vm. 7; ad At. 
iv. 16. 

Los primeros Comicios por TRIBUS (CO-
mitia Tributa) se celebraron dos años des
pués de la creación de los Tribunos por el 
Pueblo, el año 268, con motivo de la causa 
de Goriolano , -D/ora. vn. Sg; pero después 
del año 3 8 2 , en que la ley Publilia concedió 
alosG omicios por TRIBUS la facultad de nom
brar los Majistrados plebeyos, tuvieron que 
convocarse con mas frecuencia , Tit. Liv. 
11. 56. 

Los GoMicios POR TRIBUS se tenían para 
elejir Majistrados, nombrar ciertos Sacerdo
tes, hacer leyes i juzgar varias causas. 
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Los Majistrados subalternos de la Ciudad 

se nombraban en los COMICIOS POR TRIBUS, 
como eran los Ediles enrules o plebeyos, los 
Tribunos del Pueblo, Cuestores &c. Se ele-
jian también en ellos los Procónsules i Pro-
petores, Majistrados destinados a mandar las 
Provincias, i los Comisarios para establecer 
Colonias, el Sumo Pontífice j i después del 
año 65o , con arreglo a la ley Domicia , los 
otros Pontífices, los Augures & a Suet. JVer. 
2 . Los Golejios respectivos elejian en los 
tiempos anteriores los Sacerdotes inferiores, 
a colegís suis cooptabantur. Las juntas cele
bradas para elección de Sumo Pontífice, Pon-
tifex maximus, i de los demás Sacerdotes, 
tenían de particular que solo constaban de 
diez i seis TRIBUS escojidas por suerte j i la 
mayoría, que eran nueve, decidía la elección. 

La ley dada en estos Comicios se llamaba 
Plebiscito (que plebs suo suffragio sine pa~ 
tribus jussit plebeyo magistratu rogantej, 
Festus; i al principio obligaba solo a los ple
beyos; pero desde el año 3o6, todo el Pue
blo Romano estuvo sometido a estas leyes, 
Tit. Liv. n i . 55. 

Con los plebiscitos se decidían diferentes 
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asuntos importantes y tales como si debia 
aceptarse un tratado de paz, Tit. Liv. xxxm. 
lo. Si debían concederse los privilejios de 
ciudadanos o los honores del triunfo aun 
cuando el Senado se los hubiese negado a un 
Jeneral, Tit. Liv. 111. 63: se resolvia en es-
estos Comicios el mando que se habia de 
dar ( i ) a los Jenerales el dia de sus triunfos, 
Tit. Liv. xxi. 11 : en ellos se concedian las 
dispensas de ley j facultad que se reservó el 
Senado en los últimos tiempos como una de 
susprerogativas,^5co«. in Cic. adCornel. &c. 

No se ocupaban estas juntas de causas de 
que pedia resultar pena capital, porque esto 
estaba reservado a los Comicios centuriadosj 
pero en ellas se multaba , Tit. Liv. iv. 41 ? y 
si un particular acusado de delito capital no 
comparecía el dia de la sentencia, los COMI
CIOS POR TRIBUS (Comitia Tributa} podían 
imponerle la pena de destierro : id ei justum 
exilium esse scivit plebs, T i t . L iv . xxiv. 3. 
xxv. 4-

l Ningún ciudadano que tuviese mando militar podía en
trar en Roma. Los Jenerales para entrar mandando el dia de 
su triunfo, debia concedérseles por el Pueblo esta facultad por 
aquel dia. 
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Todos los individuos que gozaban plena

mente de los derechos de ciudadanos Roma
nos , bien habitasen en Roma o en cualquier 
otro país, podian votar en los COMICIOS POR 
TRIBUS, T¿t. Liv. XLV. I 5 ; i algunas perso
nas gozaban este derecho por adopción. Au
gusto era por esto de dos Tribus, de la Fa~ 
biana i de laScaptiana, Suet. Aug. XL ; re
compensa concedida por las leyes a los que 
denunciaban las malversaciones, legis de am~ 
bitu prcemium, Cic. pro Balb. 25. 

Como el voto de todo ciudadano era 
igual en los COMICIOS POR TRIBUS , i los Pa
tricios siempre asistieron a ellos con cier
ta repugnancia, hay autores que dicen que 
estaban escluidos de ellos, TU. Liv. 11. 56. 
6o j pero esta opinión no está jeneralmente 
adoptada. 

Los Tribunos del Pueblo se convenian 
entre s í , o echaban suertes sobre quien ha
bía de presidir los Comicios en que se de
bían nombrar los Ediles plebeyos i los T r i 
bunos , Tit. Liv. n i . 64 5 pero para elejir 
Ediles enrules u otrosMajistrados inferiores, 
presidia un Cónsul ? un Dictador o los T r i 
bunos militares; pero el Cónsul esclusiva-
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mente presidia los Gomisíos para elejir los 
Pontífices, Cic, ad Brut. 5. 

Los COMICIOS POR TRIBUS en que se debia 
tratar de dar leyes o sentenciar alguna cau
sa j los presidian los Cónsules, los Pretores 
0 los Tribunos del Pueblo. Si era el Cónsul, 
convocaba por un edicto a todo el Pueblo 
Romano; si eran los Tribunos convocaban a 
solo los Plebeyos, Aul. Gel. xv. 17. He aquí 
por que estas Juntas se llamaron unas veces 
Comitia populi, i otras Consilium plebis: i 
he aqui también porque la fórmula de aque
llos era Populus jussit ¿ i la de estos Plebs 
scivit; pero no siempre se observó esta dis
tinción. . 

Los COMICIOS POR TRIBUS se celebraban 
ordinariamente en el Campo de Marte para 
elejir Majistrados, Cic. ad Atic. 1. 1. iv. 3.-
Ep.fam. v i l . 3o j pero para hacer leyes o fa
llar algún proceso, se tenian en el FORO, JPO-
rum, o en el Capitolio, Tit. Liv. xxxm. IOJ 
1 algunas veces en el CIRCO FLAMINIO , Circus 

JLamminius , T i t . Liv . xxvn. 21 , antigua
mente llamado Prata Jlamminia, ó Circus 
Apollinarius, id. l i i . 63. Aqui fue donde el 
Sumo Sacerdote Q. Furio celebró los Comi-
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cios (ComitiaJ para elejir los Tribunos del 
Pueblo, después de la espulsion de los De-
cemviros, Tit. Liv. m . 54-

Cada Tribu tenia para sentarse en el Fo
ro un lugar señalado, cercado con cuerdas, 
Dion. v i l . SQ. 

Cicerón propuso en nombre de Cesar el 
separar con mármoles los asientos del Campo 
de Marte, septa marmórea, necesarios para 
celebrar los COMICIOS POR TRIBUS (Comitia Tri
buta), Cic. ad At. iv. 163 pero hubo va
rias dificultades que estorvaron le ejecución 
de este proyecto, que los desórdenes de la 
guerra civil hicieron olvidar; pero después 
le ejecutó Agripa , Dion. mu. 23. - Plin. 
xvi . 40' 

En la convocación de los COMICIOS POR 
TRIBUS , se observaban las formalidades pres
critas para las demás juntas de la misma es
pecie ; pero no se necesitaba que precediese 
el permiso del Senado, ni los auspicios. Sin 
embargo, cuando tronaba o relampagueaba, 
si tronuisset aut fulgurasset, la junta se sus. 
pendia para otro día ; lo que fue máxima 
constante en Roma desde el principio de la 
República. Jove fulgente cum populo agi ne-



fas esse , Gic. in Vat. Comitiorum solum vi-
tium estfulmen, id de divin. n. 18. 

Desde el año 698 se celebraron los Comi
cios para la elección de los Majistrados a fin 
de Julio o principios de Agosto 5 pero para 
proveer las plazas vacantes de Pontífices, pa
ra hacer leyes o para juzgar alguna causa, se 
podian tener todos los dias que lo eran de 
Comicios. 

Julio Cesar fue el primero que se declaró 
contra las atribuciones de los Comicios, i 
por tanto dividió con el Pueblo el nombra
miento de Majistrados, a escepcion del em
pleo de Cónsul que se reservó el derecho es-
clusivo de nombrarle. Dejó al Pueblo la l i 
bertad de elejir la mitad de los Majistrados, 
i él se reservó la facultad de nombrar la 
otra mitad; edebat, enviando a las diferen
tes Tribus cedulillas en que estaban escri
tas estas palabras: Ccesar Dictator illi T r i 
buí, commendo vobis illam et illum; ut ves-
tro suffragio suam dignitatem teneat, Suet. 
Gat. 41. 

Augusto restableció la antigua forma de 
las elecciones que se habia interrumpido al
gún tiempo durante las guerras civiles qué 



se siguieron después de la muerte de Gesar7 
Suet. Aug. 4o. -DÍOTL. LUÍ. ar. 

Tiberio privó totalmente al Pueblo del 
derecho de elej i r , Juven. x. ^ , reservándo
se únicamente para sí el nombramiento de 
Cónsules, Ovid. Pontus iv. g. 6 7 ? i se esfor
zó á persuadir que aprobaria las elecciones 
que hiciese el Senado para las demás digni
dades i pero de hecho las conferia todas a su 
arbitrio, Tac. an. 1. i5.-Dion. Casio. 
20. Galígula pensó en volver al Pueblo el 
derecho antiguo de votar, pero no lo hizo; 
Suet. Galígula 16. Sin embargo, los Comi
cios continuaron a celebrarse solamente por 
forma: el Majistrado nombrado por el Se
nado o por el Emperador iba al campo de 
Marte acompañado de sus criados i amigos , i 
alü el Pueblo le conferia su dignidad con las 
fórmulas ordinarias, P/m. pan. 63. 

Pero no se sabe con certeza como se da
ban los empleos en tiempo de los Empera
dores: *SWí. Cees. 4o. 7 6 . So.-Aug. 4 o- 56.-
Wer. 43. Vit. 11. F^esp. 5. - Domít. 10. - Tac. 
an. i . i 5 . hist. 1. 7 7 . Tácito dice que no ha
bía reglas fijas para nombrar Cónsules, an. 1. 
81. Algunas veces, particularmente en el reí-



nado de los Emperadores buenos, se intrigó 
tanto como en tiempo de la República, Plirí. 
ep. v i . 6. 9. v i i i . 28. La ley de Trajano con
tra la corrupción, contuvo los sobornos in 
fames de los Candidatos, ambitus lege. Por 
esta ley, el derecho de ponerse en la clase 
de pretendiente para obtener los empleos 
públicos, no se concedió sino a los que te-
nian a lo menos la tercera parte de su patri
monio en bienes raices, lo que aumentó mu
cho el valor de estos bienes en Italia, ¿d. iv. 
ig . Guando el derecho de nombrarlos Ma-
jistrados se transfirió al Senado , al princi
pio se hacia la elección votando en público 
(apertis suffragiis)pero los disturbios i el 
desórden que ocasionó esta práctica, obliga
ron al Senado en tiempo de Trajano a hacer 
las elecciones con votos secretos (ad tacita 
suffragia decurrerej, Plin. ep. m. 20. De 
esto resultó otro inconveniente que solo el 
Emperador pudo correjir, según dice P l i -
nio : ¿b¿. iv. 25. Augusto imitó la conducta 
de Julio Cesar por lo que hace a los Comi
cios, Dion. LUÍ. 2 1 , aunque Mecenas, cuyo 
parecer seguia por lo común, le aconsejaba 
que se reservase esta facultad para sí esclusi-

T. 1. 16 
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vamente, quitándosela al Pueblo, Dion. LUÍ, 
3o. Guando trataba de elejir Majistrados, se 
metia en medio de las Tribus seguido de los 
Candidatos por quien estaba interesado, cum 
suis Candidatis, las recorría, i se los reco
mendaba según el uso común, i él mismo 
votaba en su Tribu como si fuese un particu
lar , ut unas ex populo, Suet. Aug. 56. 

M A J I S T R A D O S R O M A N O S . 

DIFERENTES FORMAS DE GOBIERNO, I DIFERENCIA 

DE MAJISTRADOS EN VARIAS ÉPOCAS. 

Roma fue gobernada al principio por Re
yes ; pero Tarquino , que fue el séptimo, 
odiado por su t i ranía , el año ^44 fue causa 
de que se aboliese el gobierno monárquico, i 
se autorizase con grandes poderes a dos Ma
jistrados llamados Cónsules, que cada, año 
se renovaban , i cuando el Estado peligraba, 
se nombraba un Dictador con autoridad ab
soluta. Si concluian el tiempo de su empleo 
sin que el Pueblo les hubiese nombrado su
cesor, se elejía un interino para que hiciese 
que se prpcediese a las elecciones. E l año de 
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Roma 3 o i , según dice Tito Livio 111. 33 ? o 
según otros el año 3o2j en lugar de Cónsu
les se elijieron DIEZ CIUDADANOS, decemvirí, 
para que hiciesen un Código de leyes, ad le-
ges scribendas ; pero esta majistratura estra-
ordinaria subsistió solo dos años , i se resta-
bleció el gobierno consular. 

A l principio solo podian ser Cónsules los 
Patricios; pero el Pueblo quiso participar 
de esta prerogativa , i después de muchos de
bates, el año 3 io se convino en poner en vez 
de las majistraturas consulares, seis oficiales 
supremos, que se llamaron Tribunos milita
res , con la condición de que tres serian Pa
tricios i tres Plebeyos. Tribuni militum Con
sular i potes tate , Dion. ix. 6o. No se sujeta
ron siempre a nombrar precisamente seis 
Tribunos, porque hubo veces que solo eli
jieron tres, Tit. Liv. iv. 6. i 6 . 20. 42, ib. 
3 i . 35. 44? i otras veces ocho j id. v. 1 , ni 
tampoco se escojia siempre la mitad Patri
cios i la otra mitad Plebeyos, sino que co
munmente se nombraban todas del orden 
Patricio, i rara vez eran todos Plebeyos, Tit. 
Liv, v. 12. i 3 . 18. v i . 3o , i una vez, mas 
de sesenta años después, se crearon Tribu-
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nos militares, i otra Cónsules, según pre-
valecia el influjo del Pueblo o del Senado, o 
según el estado de los negocios j i asi se halla 
que el partido del Pueblo prevaleció el año 
38^ j i por eso se decidió que uno de los Cón
sules seria Plebeyo, i algún tiempo después 
que los dos Cónsules podrian ser de este or
den; pero esto sucedió rarísima vez, i lo con
trario las mas veces: después el poder supre
mo quedó en manos de los Cónsules hasta 
que le usurpó Sila el año 672. Este Jeneral, 
después de haber vencido el partido de Ma
r i o , se abrogó el poder soberano, con el t í 
tulo de Dictador, magistratura olvidada ha
bía mas de 1 3 0 años; pero al cabo de tres 
años no cumplidos abdicó esta majistratura, 
i se restableció la autoridad consular que 
subsistió hasta Julio Cesar. Este después de 
la victoria de Farsalia , i de haber vencido a 
todos sus enemigos, se hizo elejir DICTADOR 
perpetuo como Sila, i oprimió la libertad de 
su pais el año 706: desde entonces la majis
tratura consular no se restableció entera
mente. Bruto, Casio y otros conjurados i n 
tentaron restablecerla después del asesinato 
de Cesar en el Senado los idus de Marzo del 
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año 7105 pero Antonio, que aspiraba a la 
autoridad de Cesar, desbarató sus designios. 
Luego que Hircio i Pansa , Cónsules el año 
siguiente, perecieron en Modena, Mutina, 
Octavio, llamado después Augusto, Antonio 
i Lepido , se dividieron entre sí las Provin
cias de la República , i ejercieron el poder 
supremo con el título de (Triumviri Reipu-
blicce constituendee) Triunvirato. 

La liga de Porapeyo, Cesar i Casio, lla
mada primer Triumvirato, se ha mirado con 
razón como la principal causa de esta mudan
za i de todas las calamidades que sobrevinie
ron a Roma. Cesar formó esta liga en tiem
po del Consulado de Mételo i de Afranio el 
año 693, Vel. Pat. 11. 44- - Horat. ód, 11. 
i ; porque los Romanos, sometiéndose a un 
ambicioso, manifestaron que estaban prepa
rados para la esclavitud; porque solo el va
lor i el espíritu de independencia conservan 
la libertad de un pueblo; i cuando estas va
roniles virtudes se anonadan por la corrup
ción jeneral, las leyes oponen una débil re
sistencia al que quiere invadir el poder pú
blico. Cesar jamás habria intentado lo que se 
atravió a ejecutar, sino hubiese visto que las 
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disposiciones del Pueblo Romano favorecian 
sus designios. 

Habiendo derrotado Augusto a Bruto i 
Casio en la batalla de Filipos el año 712, 
con un lijero pretesto quitó aLepido el mau-
do, i después de haber vencido a Antonio en * 
la batalla de Actio, o Cabo Figalo ? quedó 
dueño del imperio Romano el ann. 728, i 
le gobernó durante largo número de años 
con el título de PRINCIPE o EMPERADOR, Prin
ceps vel Imperator. Entónces desapareció 
enteramente la libertad de Roma, i aunque 
Augusto formó el designio de establecer una 
monarquía puramente c i v i l ; sin embargo, el 
gobierno propendía al despotismo militar, 
igualmente funesto a la felicidad del Pueblo 
que a la del Príncipe. 

A l principio de la República parace que 
los Cónsules fueron los únicos Majistrados 
que había, TU. Liv. iv. 4 ? pero hallándose 
el Estado empeñado en continuas guerras, i 
no pudiendo estos Majistrados atender á ellas 
i a los negocios civiles, se crearon en dife
rentes épocas muchos empleos; tales como 
los de Pretores y Censores , Ediles, Tribu
nos del Pueblo &G .¿ i los Emperadores es-
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tablecieron ademas otras nuevas majistra-
turas. 

DE -LOS MAJ1STRAD0S EN JENERAL. 

MAJISTRADO es la persona revestida de au
toridad pública. Mugistratus qui praesit, 
Gic* de leg. m . i . Dicitur magistratus a ma-
gistro. Magister est qui plus aliis potest. 
Fest. E l oficio de Majistrado en la Repúbli-^ 
ca Romana no estaba limitado, como entre 
nosotros, a una cosa sola, porque los Roma
nos no reconocian la incompatibilidad que 
nosotros hemos establecido entre diversos 
empleos, i por eso la misma persona podia 
ocuparse de la policía, de la justicia, de di-
r i j i r los negocios del Estado, del de propo
ner leyes, de ejecutarlas, i reunir las fun
ciones de Juez , de Pontífice i Jeneral de 
ejército, Tit. Liv. x. 29. et alibi p as sim. La 
autoridad civil de un Majistrado se llamaba 
Magistratus o Potes tas 7 su poder judicial, 
jurisdictio, i su mando militar, imperium. 
PRETORES se llamaban antiguamente todos los 
Majistrados que tenían mando en el ejército, 
vel quod ceteros preirent, vel quod aliis 
praessentj Ascon. in Cíe. 



La jyalahva Magistratas unas veces quie
re decir un Magistrado, como: Magistratus 
jussit-, otras una magistratura, titio Magis
tratus datus est. Fest.? y potes tas habere, 
potestatem ge re re , potestates, esse in vel 
cum potestate , significa tener un empleoj 
Gabiorum esse potestas, ser Majistrado de 
los Gabinos? jP6íí. x. 99. Jurisdiccionem tan-
tum in urbe delegare in Magistratibus soli-
tam etium per provincias potes tutibus de
mandan it y Suet. Glaud. 24. Magistratus, 
quiere decir la autoridad de una majistratu-
ra i de un Majistrado en la Ciudad, i potes-
tas en las Provincias. Magistratus vel is qui 
in potestate aliqua sit, ut puta Procónsul, 
vel Prcetor, vel alii, quia Provintias regunt. 
Ulp. Pero no se usaron siempre con estas dis
tinciones, *SaZ. Jug. 63. 

Guando el Pueblo le daba a un Majistra
do el gobierno militar (porque solo el Pue
blo podia hacerlo), se decia : esse in vel cum 
imperio y in justo , vel summo imperio (cum 
imperio esse dicitur cui nominatim ut a Po
pulo fnandatum imperium, Fest.) i asi: absti-
nentiam ñeque in imperiis , ñeque in magis
tratibus prcestitit, id est, ñeque cum exer-
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citui prceesset et jus belli gerendi haberet, 
ñeque cum munerce civilia in urbe gere-
ret , Suet. Gic. 54- Nemine cum imperio 
(mando mili tar) aut Magistratu (autoridad 
civil). Tendente quoquam quin Rhodum di-
verteret, Tib. 12, i por eso Magistratus 
et imperiuni capere, equivale a tener em
pleos civiles i militares, id. Cas. «yS 5 pero 
hallamos esse in imperio solamente por esse 
Consulem , Ti t . L iv . iv. 7; i se espresaba 
que los Majistrados tenian gran poder i au
toridad diciendo habere imperium (qui et 
coerceré alicujus possem et jubere in carce-
rem ducij, Paul. Em. 2. ff. ? de in jus vocan-
dum; tales eran los Dictadores, los Cónsules 
i los Pretores, i de aqui venia el decir que 
obraban pro imperio , Ti t . Liv . 11. 56. Te-
rencio hace alusión a esto, Phorm. n. 4- 19; 
en vez que de los Majistrados inferiores, ta
les como los Tribunos del Pueblo , los Edi
les i los Cuestores, se decia que esse sine 
imperio, i que obraban solo pro potestate, 
Ti t . Liv. 11. 56. iv. 26. Algunas veces se reu-
nian también potestas et imperium, asi : to-
gatus in República cum potestate imperio 
que versatus est, Gic. Phil. 1. 7. 
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DIVISION DE LOS MAJISTRADOS. 

Los MAJISTRADOS de Roma se dividían en 
ORDINARIOS 1 ESTRA0RD1NARIOS , en GRANDES i 
PEQUEÑOS, en GüRULES i NO GURULES, en PA
TRICIOS i PLEBEYOS, en Majistrados DE LAGIU-
DAD i DE LAS PROVINCIAS. 

LOS Majistrados electos en épocas deter
minadas, i cuyos empleos estaban estableci
dos por la República se llamaban ORDINARIOS, 
Magistratus ordinarií, i los demás ESTRAOR-
DINARIOS festraordiñarUJ. Los Majistrados 
mayores, Magistratus majores, eran los que 
poseian los grandes auspicios 5 quce minori-
hus magis rata essent, Gel. xui . i 5 . Los 
mayores i ordinarios, majores et ordinarii, 
eran los Gónsules, los Pretores i los Genso-
res electos en los Comicios por Genturias. 
Los estraordinarios ¿ el Dictador, el Jeneral 
de la caballería , magister equitum , el Inte
rino i el Prefecto de la Giudad. 

Los Majistrados menores ordinarios, mi
nores ordinarii, eran los Tribunos del Pue
blo , los Ediles, los Cuestores / i los estraor-
dinarios , extraordinarií , el QUE CUIDABA 
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DE LAS PROVISIONES, profectus annonuce, los 
duumviros navales &c, \ 

Se llamaban Majistrados cúrales los que 
tenían de derecho la silla curul para sentar
se , sella curulis , como el Dictador , los 
Cónsules, los Pretores , los Censores i los 
Ediles curules ; i se distinguian por no cu. 
rules (non curules) los que estaban priva
dos de los privilegios curules. Curules Ma-
gistratus apellati sunt, quia curru veheban-
iur) Fest. (inquo curru sella curulis esset 
supra quatn consideren?), Gel. 111. 18. Las 
sillas curules eran antiguamente de marfil, 
o a lo menos sus adornos eran de marfil, i 
eso hace que Horacio las llame curule ebur, 
Ep. 1. 6. 53. Los Majistrados se sentaban en 
ellas los dias solemnes. 

Al principio de la República los Patricios 
servian esclusivamente todas las majistratu-
rasjpero después las tuvieron también los 
Plebeyos, escepto la plaza de Interino, <jr¡t¿ew 
in ipsum patricium esse , et á patriciis pro-
di necesse erat. Cic. pro Dom. 14. Los Ple
beyos tenian por majistraturas particulares 
suyas las de Ediles i de Tribunos del Pueblo. 

La edad que se requería para estos dife-
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rentes empleos de la República, antiguamen
te no estaba determinada , Cic. Phil. 5. 175 
pero L . V i l i o , o L, Julio, Tribuno del Pue
blo , hizo adoptar el año SyS una le j sobre 
esto, lex analis, de lo que provino que a su 
familia se le dio el sobrenombre de AÑAL, 
analis, Ti t . Liv. XL. 4^; i sin embargo que 
en los tiempos antiguos se babian heeho al
gunos reglamentos, según se cree, sobre este 
asunto, id. xxv. 2. , no se sabe cual era la 
edad en que ya se podia comenzar la carrea 
ra de empleado. V^éase la página 8. Parece 
no obstante indudable que se podia obtener 
el empleo de Pretor dos años después del de 
E d i l , Cic. Jam. x. 25, i que la edad para ser 
Cónsul era cuarenta i tres años, Cic. Phil. 
5. 17: si hemos de juzgar de esto por Cice
r ó n , que como hemos dicho ya, pretende 
haber obtenido los empleos al cumplir los 
años precisos que requeria la ley , se suo 
quemque Magistratum anno gessise. La ley 
Vilia fijó también la edad necesaria para los 
empleos, a treinta i un años para la Cuestu
ra, treinta i seis para el empleo de Edi l , 
cuarenta para el de Pretor, i cuarenta i tres 
para el de Cónsul j pero la República i los 
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Emperadores concedieron dispensas de edad 
a su arbitrio, annos remitébant, Piin. ep. 
v i l . 16: i el Senado mismo concedía estas 
dispensas, Dion. LUÍ. 28 ; sin embargo es
taba aun en vigor la ley (annalis) en tiem
po de Plinio, ep. 111. 20. 

Por ley de Rómulo estaba prohibido es-
presamente a los Majistrados el entrar en 
posesión de sus empleos si los agüeros que se 
tomaban de los pájaros no eran favorables 
{nisi aves addixissent vel admisisent) , T i t . 
Liv . 1. 36. La ley Cornelia , que se dio por 
influjo de Sila el año 673, estableció el orden 
que debia observarse en los ascensos de los 
empleados, i desde entonces no se podia as
pirar a la Pretura sin haber sido Cuestor , n i 
al Consulado hasta haber sido Pretor. Se pro
hibió también el servir el mismo empleo du
rante diez años, i el tener dos empleos en un 
mismo año , ¿íp. de bell. civil. 1. pag. 4I2«" 
Tit. Liv. xxxii. -y. - Cic. Phil. xi . 5. -Tit. Liv. 
vil. 40 5 pero estos reglamentos se observa
ron con poca exactitud. 

Todo Majistrado estaba obligado cinco 
dias después de haber tomado posesión de 
su empleo, a jurar que observaría las leyes, 
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in leges jurare, Ti t . Liv. xxxi. 5, i si se les 
tildaba de malversación cuando habia espira
do el tiempo de su empleo , se les podía for
mar causa, Tit. Liv. xxxvn. Sy.-Suet. Jul. 23. 

R E Y E S . 

Roma fue gobernada al principio por RE
YES, que no eran absolutos ni hereditarios, 
sino electivos i de poder limitado j no tenian 
el poder lejislativo, ni el de hacer la paz o 
declarar la guerra sin anuencia del Senado i 
del Pueblo , Dion. u. i3. - Salust. Cat. 6. 

La dignidad sacerdotal estaba aneja a la 
de REY , i por eso tenia la suprema dirección 
de las cosas sagradas, Dion. u. i 3 , como en
tre los Griegos , Kirg. Enei. m . 8o. - Cíe. 
de div. i. 40. E l distintivo de los REYES era la 
trabea-j esto es, un vestido blanco guarneci
do dé púrpura , la corona de oro, el cetro de 
marfil, la silla curul , sella curilis, i doce 
Lictores con haces i hachas, ya^ceí et secur-
c í ; esto es, cada Lictor llevaba una hacha 
metida en medio (le unas varas. 

Los vestidos de los Majistrados de Roma 
se tomaron de los Toscanos, Ti l . Liv. 18.-
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Floro i . S.-Salus. Cat. Si. -Dion. m. 63.-
Estr . 5 ; pag. 220. 

Según PHnio, Rómulo llevaba solo la tra-
bea : Tulo Hostilio , después que venció a 
los Tosca nos, adoptó la toga pretexta i el 
latida ve , toga prcetexta et latus clavus} 
Plin. ix. 89.-S. 63. v i i i . 4̂ - 74« 

En el espacio de 243 años gobernaron el 
Pueblo Romano siete Reyes; que fueron Ró
mulo, Numa Pompilio, Tulio Hostilio, An
co Marcio, Lucio Tarquino Prisco, Servio 
Tul io , i Lucio Tarquino el soberbio, llama
do el SOBERBIO , superbus , a causa de su es
tremado orgullo. Todos estos Principes, es-
cepto el ú l t imo, reinaron de modo que me
recieron que se les atribuyese la gloria de 
haber fundado la grandeza romana, Tit. Liv. 
11. 1 j pero Tarquino, aborrecido jeneralmen-
te por sus crueldades i por su tiranía , fue 
echado de Roma con su mujer i familia por 
el ultraje que su hijo Sexto hizo a Lucrecia, 
señora distinguida por su nacimiento i mu
jer de Golatino. E l principal autor de esta 
resolución fue L . Junio Bruto. 

E l orgullo i crueldad de Tarquino ins
piraron a los Romanos tal aversión al gobier-
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no monárquico, que este odio jamas se es-
t ingaió; de modo que se decia regie faceré, 
por obrar t iránicamente: regis spiritus , re
gia superbia &c. 

E l Tribuno o Prefecto de los Céleres era 
el primer personaje del Estado después del 
Soberano , el Prcefectus Celerum mandaba 
la caballería en tiempo de los Reyes, como 
el JENERAL ? Magister equitum , en tiempo 
de los Dictadores. 

Guando el trono vacaba, o durante el i n 
terregno (intérregnum), que al morir R6mu
lo duró un año a causa de las cuestiones en
tre los Romanos i Sabinos sobre la elección 
de sucesor ? los Senadores se repartian la au
toridad suprema, i nombraban un Senador 
que por espacio de cinco dias tuviese la d i 
rección principal de los negocios, i conser
vase las insignias distintivas de la autoridad 
real, i este la trasmitia a otro, i de este mo
do pasaba a manos de un gran número de Se
nadores, hasta que se elejía Rey, 27^. Liv. i. 
17. -Dion. i i . Sy. 

Durante la República se creaba un INTE
RINO para que hiciese proceder a la elección, 
cuando estaba vacante el Consulado u laDic-
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tadura, T¿t. Liv. m. 55 ; lo que acaecía por 
muerte repentina de estos Majistrados , o 
porque la intervención de los Tribunos del 
Pueblo estorvaba la elección. 

M A J I S T R A D O S ORDI1XARIOS. 

I . C O N S U L E S . 

I.0 SU PRIMERA CREACION'. DE LAS DENOMINACIO
NES DIVERSAS QUE TUVIERON 1 LAS INSIGNIAS 

DISTINTIVAS. 

Espelidos los Reyes en 244? se dio por 
un año el poder soberano a dos Majistrados, 
i se les confirió a ambos igual autoridad, pa
ra evitar que el poder poseido por mucho 
tiempo los ensoberbeciese, i con el fin de que 
el uno pudiese reprimir los disignios ambi
ciosos del otro. Cic. post. red. in Senat. 4--
Eutrop. 11 g. 

En su oríjen se les dio el título de PRE
TORES , Tit. Liv. l i l i 55. Fest. i el de EMPE
RADORES , Imperatores0 Salust. Gat. 6; o Ju -
dices, JUECES, V^arr. de lat. ling. v. 7. - Tit, 
Liv. ni. 55, i después CÓNSULES , porque 

T. 1. 17 
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aconsejaban el bien del Estado, d eonsulen-
do PteipubliccB, Flor. 1^9, o porque consul
taban al Senado , á consulendo Senatu, Gic. 
de leg. 111, o al Pueblo, Kar . de lat. ling. 
iv. 14, o por sus funciones de Jueces , á ju-
dicando, Quint i l . 1. 9. Los Griegos los llama
ban YPATOI por su poder supremo. 

Guando moria un CÓNSUL se nombraba 
un SUBROGADO para lo restante del año , sub-
ragatus vel sujjf'ectus est¿ pero este no po
día convocar los Comicios para elejir nuevos 
Cónsules, Tit* Liv. XLI. I8. 

Los Cónsules usaban de todas las insig
nias reales, escepto de la corona; porque te
nia n la toga 7 prcetexta, la silla curul , el 
cetro o bastón de marfil , scipio eburnews, 
i doce Lictores que los acompañaban con sus 
liachas i varas^ 

Los Lictores dentro de Roma iban delan
te de uno solo de los Cónsules, Tit. Liv. 11. 
1 , i este acompañamiento pasaba al otro al 
cabo de un mes, mensibus alterni: al otro 
Cónsul le precedia un Ministro u Oficial su
balterno, llamado Accensus , i le seguian los 
Lictores. Habia mucho tiempo que esto ya 
no se usaba; pero Cesar lo restableció en su 
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primer Consulado , Suet. Jul. 20. E l Cón
sul mas anciano, el que tenia mas hijos, el 
primer electo o el que habia sido electo por 
mayor número de votos, era el primero que 
tenia este acompañamiento, Aul. Gel. 11. i5 .-
Tit. Liv. ix. 8. Según refiere Dionisio, los 
Lictores al principio iban delante de ámbos 
Cónsules j pero por la ley de Valerio Publi
cóla, se limitó esto a uno solo , XÍV V. I I . 
Tito Livio dice que eran veinte i cuatro los 
Lictores que acompañaban a los Cónsules, 
11. 55 5 pero entiéndase que esto era cuando 
estaban fuera de Roma. 

2.° PODER DE LOS CÓNSULES. 

Los CÓNSULES en su oríjen al tomar las 
insignias de Reyes, adquirian la mayor par
te del poder de tales, Tit. Liv. 11. 1 j pero 
Valerio Publicóla, llamado asi á populo cal
iendo, les quitó las hachas de las haces, se
curas fasibus ademit $ esto es, privó a los 
Cónsules del derecho de vida i muerte den
tro de Roma, i los dejó solo con el poder de 
mandar azotar con varas, Dion. v. 19^ por
que estrarauros, cuando los Cónsules tenían 
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mando militar , volvían a tener las hachas,. 
secares, esto es , la autoridad para imponer 
pena capital, Tit. Liv. 2^. g. -D¿on. v. 5g. 

Si los Cónsules se dividian el mando del 
ejército, cada uno hacia que llevasen delante 
de él sus hachas i sus haces j pero si manda
ban de común acuerdo, alternaba el acompa
ñamiento yendo un dia con uno i otro con 
otro,al£erms ¿mper¿tabant,Tit. Liv . xxn. 4i. 

E l Cónsul Publicóla hizo adoptar la ley 
que concedió a todo ciudadano el derecho de 
apelar al Pueblo de las sentencias dadas por 
los Cónsules , i prohibió el que se castigase 
a los que entablasen este recurso, Tit. Liv. 
I I . 8 j esta ley se renovó muchas veces por 
varios individuos de la familia Valeriana; id. 
I I I . 55. x. 9. En tiempo de los Reyes tam
bién se podia apelar al Pueblo , Tit~ Liv. iJ 
26. viiT. 35. 

Publicóla mandó también que los Licto-
res rindiesen sus haces en señal de respeto a 
los Cónsules al entrar estos en las asambleas 
del Pueblo, i permitió dar impunemente 
muerte a todo el que hubiese usurpado una 
magistratura sin anuencia del Pueblo Roma
no, /7/0/2. v. 19j pero el establecimiento de 
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Tribunos, i lo que se oponían estos a todas 
las resoluciones de los Cónsules , ómnibus 
actis intercederé, disminuyó con especiali
dad la autoridad de estos Majistrados j sin 
embargo , los Cónsules gozaron todavía de 
una autoridad muy grande., i el Consulado 
se miró siempre como la mayor dignidad a 
que podia llegar un Romano : honoruni popu-
li fines ) Cic. pro Plan. 25. 

A los CÓNSULES se les miraba como el al
ma de la República, Cic. pro Mur. 35: te
nían bajo sus órdenes a todos los Majistra
dos, escepto los Tribunos del Pueblo: con
vocaban el Pueblo igualmente que el Senado: 
sometían a estas juntas los asuntos que juz
gaban convenientes, y hacían ejecutar lo re
suelto en ellas. A las leyes propuestas por los 
Cónsules, se les ponía el nombre de estos si 
se adoptaban- Estos Majistrados seguían la 
correspondencia con los Gobernadores de las 
Provincias , con los Reyes i con los gobier
nos cstranjeros: el año llevaba el nombre de 
ellos como en Atenas el áureo de los Arcontes, 
Cic. de Fat. gj i asi la espresion M. Tulíio 
Cicerone ^ et S. Antonio Consulibus, quiere 
decir cí año 690 de Roma : de aquí numerare 
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multos Cónsules; pQr annos ; Senec. ep. 4* 
Bis jam pcene tibi Cónsul trigesimus instat, 
tienes cerca de sesenta años, Marc. 1. 16. 3. 
Se consideraba que los Cónsules abrían el 
año , aperire annum , fastosque reserare, 
Plin. Pan. 58. PRIMER Gówsvh, Cónsul prior, 
era el que habia tenido mas votos, i por eso 
su nombre se ponia el primero en el calen
dario, in/astisy i tomaba primero las haces, 
i presidia por lo común las elecciones del año 
siguiente. 

Todo ciudadano que los encontraba, de
bía dejarles paso l ibre, descubrirse, apearse 
del caballo i levantarse, Sen. ep. 64- Si al
guno no daba estas muestras de respeto , i el 
Majistrado lo notaba, daba al instante orden 
a un Lictor para obligarle a hacer lo que de
bía , animadvertere , T i t . L iv . xxiv. 44« 
Suet. Jul. 80 : el Cónsul Acílio mandó rom
per la silla curul del Pretor Luculo , sin 
embargo que estaba administrando justicia, 
porque no se habia levantado a su presencia, 
Dion. xxxvi. 10. 24. Si el Pretor encontraba al 
Cónsul, los Lictores del Pretor rendían siem
pre sus haces, Dion. vm. 44' 

En tiempo de guerra los CÓNSULES ejer-
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cian la autoridad suprema, reclutaban solda
dos j proveían a todo lo que podía ser nece
sario para su manutención , nombraban los 
Centuriones i demás Oficiales del ejército. 
Los Tribunos militares i los Tribunos de le-
jiones, parte eran nombrados por los Cónsu
les , i parte por el Pueblo, Véase la ley A t i -
lia. €ÍCÍ de leg. i k . 3. - Pol. v i . 34-

• Los CÓNSULES comunicaban sus órdenes 
a las Provincias, Cic. Phil. iv. 4? 1 podían 
con autoridad del Senado citar a sus habi
tantes para que compareciesen ante ellos, Ro
mán evocare excire vel accire, i castigarlos, 
Cic. in Ver. i . 33. - Tit. Liv. m . 4« xxix. 
i 5 ; finalmente, era tal la autoridad de estos 
Majistrados, que los Reyes i las Naciones es-
tranjeras aliadas de la República, creian que 
necesitaban su protección , Cic. pro Seje. 

Cuando se declaraba que la República es
taba en peligro, los CÓNSULES recibían un 
decreto del Senado que les revestía de un po
der ilimitado, MÍ viderent vel darent operam 
&c. T i t Liv. n i . 4- VI' lQ' Véase páj. 54- En 
una sedición o conmoción repentina, los 
CÓNSULES hacían tomar las armas a los ciuda
danos con solo decir qui rempublicam sal-
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vám esse velit, me sequatur ^ Cic. pro Bal. 
7. in Tuse. Qucest. iv. 23: que me siga el que 
quiera salvar la República. 

En tiempo de los Emperadores, estos Ma-
jistrados no conservaron mas que la sombra 
de su antiguo poder : sus facultades consis
tían en consultar al Senado, en comunicarle 
los decretos del Soberano, P/útc/ía, en nom
brar tutores, en dar libertad a los esclavos, 
i en hacer el repartimiento de las contribu
ciones, lo cual correspondia antes a los Gen-
sores, Ovid. Punt. IY. 5. 18. ep. ix. 47 J err 
presidir los juegos i espectáculos públicos, lo 
que hicieron algunas veces en tiempo de la 
República, Cic. de off. 11. ly j en dar su nom
bre al año &c. Sin embargo conservaban las 
insignias distintivas de los antiguos CÓNSU
LES , i ordinariamente salian con grandísima 
pompa : llevaban la toga ricamente bordada; 
toga pida aut pálmala , í sus haces adorna
das con laureles, distintivo que no se conce
dió antiguamente mas que a los que habían 
triunfado, i también hicieron la novedad de 
añadir el hacha a las haces de sus Lictores. 

^ ' - • , 



3.° DIA EN QUE LOS CONSULES TOMABAN POSE
SION DE SU EMPLEO. 

Al principio dé la República ios Cónsu
les tomaban posesión de su empleo en varios 
dias. Primero fue el 23 o 24 de Febrero, vn . 
vel vi. Kal. Mart. , aniversario de la espul-
sion de los Tarquines, Ov. Fast. n. 685: se 
celebraba este dia como fiesta con la denomi
nación del DESTIERRO DE LOS REYES , regifu-
gium, Fest. Después tomaron posesión en 1.0 
de Agosto, Kal . Sext., que vino por eso a 
ser el primer dia del año consular, pero no 
del año c i v i l , que comenzaba siempre el i.0 
de Eneró , Tit. Liv. 111. 6. En tiempo de los 
Decemviros en i5 de Msíyo idus Maii , ib. 
36. Cerca de cincuenta años después en i5 
de Diciembre , idus Decembris : L iv . iv. 
37. v. 11, luego en 1.0 de Julio , Kal. Quint. 
Ti t . Liv . xv. 32. vm. 20; i esto duró hasta 
que principió la guerra púnica el año 53o, 
que entónces tomaron posesión en i 5 de Mar
zo, idus Martii i i finalmente en 598 o 600, 
siendo Cónsules Q. Fulvio i T i t . Annio, se 
fijó el i.0 de Enero, in Kal. Jan., época que 
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después se conservó siempre, dies solemnis 
magistratibus ineundis, Ti t . L iv . ep. 47« " 
Ovip. fast. i . 8 1 . n i . 147. 

Fijada ya esta época se hacían las eleccio
nes a fin de Julio o principios de Agosto, i 
desde que los Cónsules eran nombrados has
ta que tomaban posesión el i.0 de Enero, se 
llamaban ELECTOS, Cónsules designati, i siem
pre que en este intervalo tomaban parte en 
los negocios públicos , se creia que obraban 
en vir tud de la autoridad inherente a un su-
geto electo para aquella dignidad, i no en vir
tud de su poder 5 quod potestate nondum po-
terat, obtinuit auctoritate , Cic. 4- Suet. 32. 
Sin embargo, tenían facultad de proponer 
edictos, i ejercer otras varias funciones de su 
empleo, Dion. XL. 66 : entre otras distincio
nes que se les hacían j era el que votasen pri
mero en el Senado : véase pájina sy. Se ha
bía establecido que pasase tanto tiempo des
de su nombramiento hasta su posesión , con 
el fin de que se acostumbrasen a las obliga
ciones de un empleo tan importante, í de 
que se pudiese saber con seguridad si debían 
su nombramiento a alguna intriga. Sí después 
de haber prestado juramento se les conven-
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cía de este crimen, se les destituía, i los pre
tendientes de esta plaza que los habían acu
sado, eran nombrados en su lugar, Cic. pro 
Sila 17. 32, i no solo se les multaba con ar~ 
reglo a la ley Galpurnia i a otras , sino que 
se les declaraba incapaces de obtener en ade
lante empleo ninguno, ni de entrar en el Se
nado, Cic. pro Corn. Mur. aS. &c., como se 
ejecutó con Antonio i Sila , Salust. Cat. 18. 
E l Senado, a persuasión de Cicerón, dio la 
ley Tullia que agravó la pena , añadiendo la 
de diez años de destierro : pro Mur. 82. Vat. 
i5. pro Sen. 63. 

Cayo Petilio, Tribuno del Pueblo, apo
yado por el Senado, fue el primero que el 
año 3^7 propuso al Pueblo la ley contra la 
que sobornaban; auctorihus patribus ut no-
'vorum máxime hominium ambitio, quinun-
dinas et conciliabula obére soliti erant com
primere tur, T i t . L iv . vu. i5. 

E l Senado i el Pueblo iban a felicitar a 
los nuevos Cónsules a su propia casa el dia 
i.0 de Enero , salutabant, uso que se convir
tió con el tiempo en obligación , officium^ 
Plin. ep. ix. 87, i desde ella los conducian 
con gran pompa al Capitolio 5 processus con-
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sularis r donde daban gracias a los Dioses, 
vota muncupabant, i ámbos sacrificaban u n 
toro a Júpi ter , e inmediatamente tomaban 
la posesión de su empleo convocando el Se
nado, munus suum auspicabantur, a quien 
consultaban sobre el orden de los dias sagra
dos del pueblo Latino, i sobre los asuntos 
relativos a la relijion , OwVi Pont. iv. 4- 9? 
Tit. Liv. xxi, 63. xx. i , xxvi. 26. - Cic. post. 
redd. ad. Quir. 5. in Rull. 11. 34. - Dion. 

fragin. 120 , i dentro de cinco dias debían 
ratificar el juramento de observar las leyes 
hecho después de su elección, Tit. LÍSK xxxi. 
5o. >r Flirt: pan. 6 4 ' asimismo, cuando con
cluían su empleo, juntaban el Pueblo, i es-
ponian en un discurso lo que habían hecho, 
asegurando con juramento no haber ejecuta
do cosa contraría a las leyes, ib.j pero cual
quier Tribuno del Pueblo podía impedirles 
el pronunciar el discurso, i obligarles a que 
se contentasen con hacer su juramento, co
mo hizo Mételo con Cicerón , Dion. xxxvn. 
38: este enemigo de Catilina no se intimidó; 
al contrarío, levantó la voz, í atestiguó con 
los Dioses que había preservado la Ciudad i 
el Estado de su entera ruina. E l Pueblo ma-
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nifesto que era verdadera esta declaración 
cort unánimes aclamaciones, i le condujo del 
jPoro a su casa con las mayores demostracio
nes de respeto, Cíe. in Pis. 3. ep. fam. v. 2. 

4-0 PROVINCIAS DE LOS CONSULES. 

Los Cónsules, los primeros dias después 
de tomar posesión, echaban suertes, o se 
convenian entre sí sobre las Provincias que 
cada uno habia de gobernar: Províntias, ín
ter sé sortiebantur aut parabant vel compa-
rabant, Provintiis partiti sunt y T i t . Liv. 11. 
4o. 111. 10. 22. 57. et alibi passim. 

La palabra PROVINCIA en jeneral se usa 
metafóricamente por empleo o por negocios 
particulares ó públicos, i asi: O Geta pro-
víntiam capis ti duram, Ter. Phormi. 1. 2. 
22 , i lo mismo Heaut. m . 2. 5. Antes que 
los Romanos estendiesen su poder con las in
mensas conquistas que hicieron , se entendia 
por Provincia de un Cónsul los negocios de 
que estaba encargado 5 como, por ejemplo, de 
hacer la guerra &c., o el pais que debia go
bernar durante su consulado, Tit, Liv. 11. 
4o. 54. 58. n i . 10. 22. 25. v. 32. 7. 6. 12. v i i i . 
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I . 2g. IX. 4l • X. 12. XXVI. 29, XL111. 14 i i 5 . 
jP/or. 1. 1» 

El Senado antiguamente hacia por sí mis
mo la división de estas PROVINCIAS, O inme
diatamente después de la elección de los Cón
sules, o bien cuando ya liabian tomado pose
sión, Tít. Liv. xxxii . 8, 33. 29. et alibi p as-
sim. A veces se señalaba la misma Provincia 
a dos Cónsules, id. x. 32. xxxiv. 42* XL-
&c., i por eso fueron dos Cónsules enviados 
contra los Samnites ; i Pontano, Jeneral del 
ejército enemigo, los hizo pasar por debajo 
las horcas caudinas, Tit. Liv. ix. 11. Paulo 
Emilio i Terencio Varron fueron contra Ani^ 
bal , i dieron la batalla de Cannas, id. xxn. 
4o. xxv. 3. xvi i . 22. &c. 

Pero a consecuencia de la ley Sempronia, 
que hizo adoptar Sempronio Gracco el año 
63r, el Senado determinó siempre antes de 
la elección de los Cónsules las PROVINCIAS 
que cada uno debia mandar, Cic. pro Dom. 
9. de prov. Cónsul. 2. Salus. 27. Estos Ma-
jistrados se las repartian al entrar en el Con
sulado, bien por suerte, o bien conviniéndo
se entre s i : soî te vel comparatione partiti 
sunt; mas en los últimos tiempos la PROVIN-
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CÍA de im Cónsul era algunas veces un país 
conquistado i reducido a Provincia Romana: 
véase Provincias; a la que el Cónsul debia i r 
al espirar su empleo para gobernarla por sa
pero durante eí consulado, por lo común es
taban siempre en Roma. Cicerón dice: tum 
bella gerere nostri duces incipiunt, cum 
auspicia, id est, Consulatum ét Prcefactu-
ram possuerunt; de natura Deor. 11. 3. Xos 
Propretores i Procónsules no tenian derecho 
de tomar los agüeros, auspicia non habebant, 
Cic de div. 11. 36. 

Se llamaban Provincias Consulares las se
ñaladas a los Cónsules , i Pretorias las con
fiadas a los Pretores. 

Algunas veces el Senado determinaba o 
el Pueblo mandaba las PROVINCIAS que cada 
Cónsul debia gobernar, como Fabio la Etru-
r ia , Tit. Liv. x, la Sicilia P. Scipion, 
xxviii . 38. Por decreto del Senado se encargó 
á L . Scipion el gobierno de la Grecia i la d i 
rección de la guerra contra Antíoco, id. xxxvn. 
1. Este modo de distribuir las Provincias se 
decia que era ESTRAORDINARIO, extra ordinem, 
extra sortem, vel sitie sorte , sine compara-
tione y iá. 111. 26. 3o. &c. 
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E l derecho de asignar las PROVINCIAS a los 

Cónsules i Pretores ? pertenecía verdadera
mente al Senado, i los Tribunos del Pueblo 
podian en jeneral oponerse a lo que este de-
terminabaj pero no podian alterar o estorbar 
lo que hubiese resuelto relativamente a los 
Cónsules, Cic. de Pror. con. 8. Algunas ve
ces el Pueblo variaba todo lo que el Senado 
habia dispuesto respecto al reparto de PRO
VINCIAS, i asi mandó a Mario que continuase 
la guerra contra Jugurta , lo que el Senado 
habia encargado a Mételo, Sal. Fug. yS. Las 
tentativas de Mario por medio del Tribuno 
Sulpicio para obtener el mando del ejército 
que iba contra Mitridates, que se habia ya 
concedido a Sila, fueron las primeras chispas 
de la guerra civil,, Plut. in Mar. et Sil. Ap. 
de bell. civ. i . Este ejemplar produjo efecti
vamente la revolución que al cabo de poco 
trastornó la República, porque el Senado 
coartó las facultades de Cesar i de Bibulo su 
colega, reduciéndolas a la inspección de los 
bosques i caminos reales , con el designio de 
humillar al primero, Suet. Jul. 19; pero Ce
sar se valió del Tribuno Vatinio para que el 
Pueblo revocase en junta estraordinaria lo 
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resuelto por el Senado, i le mandase ir a la 
Galia Cisalpina i a la Iliria por cinco años, 
¿b. 11. Cic. pro Dom. in vat. I I 5 , i al ca
bo de poco el Senado espontáneamente le en
cargó la Galia Transalpina, Suet. id. Dion. 
xxxvm. 8, mando importante que la ley 
Trebonia le continuó aun por diez años, Tit. 
Liv. ep. io5. - Cic. de Prur. Cons. 8. fam. 
i . 7. Véase pájina 55, 

Un Cónsul no podia ausentarse de su PRO
VINCIA sin licencia del Senado, Tit. Liv. xxix. 
19j pero a pesar de esto los acontecimientos 
estraordinarios liicieron algunas veces que se 
quebrantase esta prohibición, Tit. Liv. x. 
18. xxvu. 43. 

Cuando un Majistrado mandaba arbitra
riamente en su Provincia, el Senado tenia el 
derecho de llamarle j pero solo el Pueblo po
dia privarle, abrogari] del mando militar, 
Tit. Liv. xxix. ig. 

El Senado algunas veces cambiaba las Pro
vincias que un Cónsul tenia con las del otro, 
Tit. Liv. xxvi. 29, i otras les obligaba a re
nunciar su mando, id. v. 32. Pompejo, du
rante su tercer consulado, para libertarse de 
intrigas, hizo que se prohibiese por ley el que 

T. 1. 18 
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ningún Majistrado pudiese ser nombrado pa
ra el mando de una Provincia , sin que pasa
sen cinco años de hueco después de haber 
concluido el tiempo de su empleo. La misma 
ley dispuso que durante dichos cinco años de 
hueco, los Cónsules i Pretores, los indivi
duos del Senado de la clase consular i patri
cia, que hubiesen tenido otro mando que el 
de su empleo, jamás entrasen en suerte pa
ra el mando de las PROVINCIAS vacantes. En 
virtud de esta l ey . Cicerón sin querer fue 
nombrado para el gobierno de la Cilicia, C¿c. 
ep. fam. m . 2 5 i Cesar por una ley redujo a 
un año la duración del mando de un Pretor, 
i a dos la de un Cónsul en una Provincia/pe
ro Antonio abrogó esta ley, de que Cicerón 
hizo grande elojio, Cic. PhiL 1. 8. 

5.° DE QUE ORDEN DEBIAN SER LOS CONSULES 
QUE SE ELEJ1AN. 

Los CÓNSULES al pHncipio de la Repúbli
ca se elejian solo del órden Patricio/ pero 
posteriormente también se nombraron algu
nos Plebeyos. Aunque esta mudanza se hizo 
por motivos gravísimos, sin embargo la oca-
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sion inmediata fue un acontecimiento de po
co momento. E l patricio Fabío Ambusto te
nia dos hijas, la una casada con Sulpicio, que 
era de áu mismo orden , i la otra con el ple
beyo Licinio Stolo. Hallándose esta en casa 
de su hermana al tiempo que Sulpicio, que 
era entonces Tribuno militar, volvia del Fo
ro, oyó que el Lictor llamaba a la puerta con 
las haces, según costumbre j a este ruido la 
joven Fabia se asustó, i su hermana, admira
da de su ignorancia, no pudo menos de reir-
se. Fabia , picada de esto , al entrar en su ca
sa no pudo disimular la pena que esto le ha
bía causado; i su padre, viéndola triste, la 
preguntó la causa. A l principio no quiso es-
plicarse; pero instándola, al fin confesó que 
toda su pesadumbre dimanaba de estar casa
da con un hombre que no podia aspirar a los 
honores de que gozaba su xuñado. Aunque 
por una ley se había mandado que se elijie-
sen los Tribunos militares en ámbas clases, 
T¿t. Liv. iv. 6, a pesar de esto habían pasa
do los cuarenta i cuatro años que van desde 
el 3 I I , en que se dió la ley, hasta el 355, sin 
que ningún plebeyo hubiese conseguido esta 
dignidad, i los que la obtuvieron después. 
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fueron en cortísimo número , Tit. Liv. v. 
i3. i8. v i ; 3o. En atención a esto Ambnsto 
consoló a su hija, i la ofreció que pronto dis-
frutaria su familia los honores de que goza-
ha la de su hermana, i efectivamente se con
certó con su yerno i con un jóyen Romano 
de gran talento, a quien solo faltaba el naci
miento para aspirar a las dignidades mas emi
nentes. 

Licinio i Sentio, creados Tribunos del 
Pueblo, Tit. Liv. Y i . 35^ continuaron en 
este empleo diez años, ib, 427 * se opusieron 
durante cinco a la elección de Majistrados 
enrules j ib. 35 , hasta que precisaron al Se
nado a consentir que uno de los - Cónsules 
fuese plebeyo , ib. 42. 

E l primer Cónsul plebeyo fue L. Sextio, 
Tit. L i v . \ n . 1, i dos años después Licinio 
Stolo^ ib. 2, lex Licinia. La ley que concedió 
a los Plebeyos que pudiesen ser Cónsules, se 
llamó Liciniay ¿¿. 21. Sucedió algunas veces 
que ámbos Cónsules fueron Plebeyos , ib. 
x x i i i . 3 I J lo que autorizó después la ley, vn. 
42; pero esto se verificó rara vez, porque 
casi siempre los Cónsules se elejian de entre 
los Patricios , Tit. Liv. vn. 18. 19. et alib. 



277 
passim. - Sal. Jug. 63. -Cic. in Rull. I L I . 
Los Latinos pretendieron una vez que se eli-
jiese undonsul de entre ellos, Tit. Liv. vni-
4« i 5 ? i posteriormente el Pueblo de Gapua 
manifestó el mismo deseo, id. 1. 6; pero es
tas pretensiones se despreciaron. 

Gornélio: Balbo fue el primer estranjero 
que llego a ser Gónsul, Plin. ym. fó.-Sl 44--
Velej. 11. 5 i : era Gaditano i tan rico, que al 
morir legó veinte i cinco dragmas, dragmce 
aut denarii (68 rs. io mrs.), Dionis. XLVIII. 
83, a todo ciudadano de Roma. 

6.° EDAD LEGAL 1 OTRAS CIRCUNSTANCIAS NECE
SARIAS PARA SER CÓNSULES. 

Para ser Gónsul era preciso tener cuaren
ta i tres años cumplidos {cetas Consularis), 
Cic. Phil. v. 175 i el que era nombrado Gón
sul el año mismo que los habia cumplido, se 
decia electo suo anno. Gic. in Rull. 11. 2. Na
die podia ser Gónsul sin haber servido ántes 
las majistraturas inferiores de Guestor, Ed i l 
i Pretor. E l Gandidato debia hallarse pre
sente, i sin empleo, i para ser reelecto ha
bia de haber un hueco de diez años, Tit. Liv. 
vii. 42. x. i3. 
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Estas reglas se quebrantaron con frecuen. 

cia , i al principio de la República no las ha
b ía ; pero aun después que se establecieron 
muchas veces, no se observaron ; i asi varias 
personas ausentes, sin pretenderle obtuvie
ron el Consulado, Cíe. de Anic. otros mu
chos le consiguieron ántes de la edad legal, 
como Marco Valerio Corbo, que solo tenia 
veinte i tres años, T/í. Liv. vn. 265 Scipion 
el Africano el antiguo, que era solo de vein
te i ocho años, id. xxv. 2. xxvi. 18. xxvm. 
38; i Scipion el Africano el joven que tenia 
treinta i ocho, id. ep. XLIX. g. Flaminio fue 
Cónsul ántes de los treinta años,PZí¿í. Pom-
peyo ántes de treinta i seis (Eoc S. C. legi-
bus solutus Cónsul ante Jiebat quam ullum 
Magistratum per leges capere licuisset'); 
esto es, obtuvo el Consulado ántes de la edad 
que se requeria por ley para ser E d i l , p r i 
mer empleo que se contaba como propiamen
te Majistratura, aunque también se llama asi 
la Cuestura i el Tribunado, Cic. pro lege. 
Manil. 3 í i 

Hubo varios Cónsules que continuaron 
en su empleo durante muchos años sin hue
co , como Mario, que después de haber sido 
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siete veces Cónsul , Tit. Liv. ep. 67, fue aun 
reelecto hallándose ausente, ib. 68. 80 5 va
rios ciudadanos llegaron a ser Cónsules sin 
haber servido ninguna Majistratura curul, 
Tit. Liv. xxv. 42' xxxii. 'j.-Dion. xxxvi. 23; 

i muchos fueron reelectos antes de cumplir
se los diez años de hueco. La oposición que 
hizo el Senado a admitir a Cesar , a pesar de 
que estaba ausente, en clase de Candidato, 
o a conservarle en su Provincia, fue causa de 
la guerra entre él i Pompeyo, que condujo 
con la entera destrucción de la libertad, Ceí. 
de bell. civ. 1. 2. 3. 

7.0 MODIFICACIONES DE LA AUTORIDAD CONSU

LAR EN TIEMPO DE LOS EMPERADORES. 

Cuando Julio Cesar fue creado Dictador 
perpetuo, anuló el poder de los Cónsules, de 
modo que le convirtió en un título vano, 
Suet. 76. Sometió todos los Majistrados a sus 
órdenes, i conservó las formas de elejir los 
Cónsules; pero se reservó sin embargo es-
clusivamente su nombramiento, Cic. Plin. 
11. $2.-Suet, JuL 4i. 76 , de modo que se le 
vió ser a un mismo tiempo como Sila, Dic-
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tador i Cónsul , Dion. XLIH. i • pero cuando 
quiso voluntariamente desprenderse del Con
sulado, nombró al que le habia de suceder. 
Cuando estaba para marchar contra los Par
tos, elijió Majistrados para los dos años si
guientes. Cónsules et Tribunos plebis in 
biennium quos voluit. JCic. At. xiv. 6. -
Dion. X L i n . 5 i : él fue el que introdujo el 
reemplazar Ios-Cónsules por cierto tiempo, 
por algunos meses, por algunas semanas, por 
un dia, i aun por pocas horas , Sg'y. Suet. 
Jul. 76. -Cic. fam. v i i . 3o. -Dionis. x u n . 36, 
con el fin de que el Soberano pudiese agra
ciar mayor número de personas. En tiempo 
del Emperador Cómmodo llegó a haber vein
te i cinco Cónsules en solo un año. Lam-
pridio 6. Se creaban por lo común doce cada 
año ; pero solo los Cónsules que tomaban 
posesión el i.0 de Enero, daban su nombre al 
año , i se llamaban ORDINARIOS, ordinarii, i 
los otros (suffecti o minores, Dion. XLVMI. 
35) SUBROGADOS O MENORES. 

Los Cónsules electos por el Emperador 
no necesitaban intrigar sus empléos, Plin. 
ep. ix. i3 5 pero no dejaban de observar to
das las formalidades usadas en tiempo de la 
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República, id. Pan. 63. 64. 65¿ 69. 77. 92. 
Luego que eran electos, a la primera junta 
del Senado daban gracias al Emperador en 
un discurso en que celebraban enfáticamente 
las virtudes del Príncipe, Plin. ep. 111. i3 . 
1. 8. pan. 11. 90. 91. 98 , i se decia: honore 
vel ¿TI honorem principis censere, id. Pan. 
54, porque como estos nuevos Majistrados, 
por ser Cónsules electos, eran en aquella jun
ta los primeros que votaban, tomaban la pa
labra i pronunciaban este discurso, Plin. ep. 
V i . 27 : véase la pájina 27. Un discurso de 
esta especie, pero amplificado, es sin duda 
el que Plinio lia publicado después con el t í 
tulo de panegírico 5 esto es, orado in con-
ventu habita , Gic. At. 1. 4- Nervce, Trajano, 
Augusto dictus. 

Algunas personas obtuvieron en tiempo 
de los Emperadores los honores de Cónsules, 
Cónsules honorarii, al modo que durante la 
República se concedió el derecho de sentarse 
i votar en el Senado como Cónsules i Preto
res a ciertos particulares acreedores a este 
honor, por haber hecho algún servicio im
portante al Pueblo 5 sin embargo que no 
hablan sido jamás ni Pretores ni Cónsules: 
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loco consulari vel prcetorio, Cic. Phil. í, 
6. w* 17. - T i t , L iv . Ep. 118; prerogativa que 
se llamó auctoritas vel sententia consularis 
aut prcetoria, Cic. in Vatín. y. in Balb. 25. 
Y asi se decia; allectus ínter prcetorios, Plin. 
Epist. 1. 14. Pallanti senatus ornamenta prce
toria de ere vit, id. vn . 29. v i i i . 6. 

Los que habían sido Cónsules conserva
ban el título de Consulares, asi como los 
que habían sido Pretores, el de Pretorios, 
los que habían sido Ediles, el de Edilicios; 
i los que habían sido Cuestores, el de Quces-
torios, Cic. fam. x i i . 4-

E l Emperador Justiníano comenzó a no 
nombrar Cónsules el año i 2 g ó ; i asi este año 
ya no tuvo el nombre de estos Majistrados; 
sin embargo los Emperadores continuaron t i 
tulándose Cónsules. Constantino, el primer 
año de su reinado, creó dos Cónsules añales, 
que el uno tenia jurisdicción suprema en Ro
ma i el otro en Constantinopla. 
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I I . P R E T O R E S . 

1.° INSTITUCION I AUTORIDAD DE LOS PRETORES. 

Al principio se llamaron PRETORES todos 
los MajistradoS (íis qui prceit jure et exer-
citUy Var. G. 9.) T i t . Liv . n i . 55.-Ascon in 
Cic., de modo que al Dictador se llamaba 
Prcetor maximus, Ti t . Llv. 7. 85 pero como 
los Cónsules por las continuas guerras no po
dían atender a la administración de justicia, 
fue preciso crear para esto una Majistratura 
separada el año 389 ; i a la persona encarga
da de ella , se la llamó particularmente Pre
tor. Majistrado que se elijió al principio es-
clusivamente Patricio, como para resarcir a 
los Patricios del perjuicio que se les habia 
hecho con la entrada de los Plebeyos en el 
Consulado j pero el año 4I8 se concedió a 
estos que pudiesen igualmente ascender a la 
Pretura , Tit. Liv. vm. i5. 

La dignidad mas inmediata a la de Cón
sul era la de PRETOR, i asi se elejía en los 
Comicios centuriados (Comitia centuriatd), 
con los mismos auspicios i con iguales for
malidades que los Cónsules, de quien se nom-
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braban colegas, Tit. Liv. vn. i. vm. Sa.-
Gel. x i i i . 14. - Plin. Pan. 77. E l primer PRE
TOR fue Sp. Furio Camilo, hijo del gran Ca
milo , que murió siendo aun Pretor su hijo, 
Tit. Liv. v i i . 1. 

No bastando el PRETOR para despachar el 
gran cúmulo de negocios que producía la 
mult i tud de estranjeros que de todas partes 
concurrian a Roma, se le dio un colega el 
año 5 i 0 , para que administrase justicia a los 
estranjeros i conociese de sus contiendas con 
los Romanos j qui ínter cives Romanos et 
peregrinos fus diceret, Ti t . Liv. ep. xix. xxn. 
36, por lo que se le llamó Prcetor peregri
nas , PRETOR DE ESTRANJEROS. 

Electos los PRETORES sorteaban el paraje 
en que cada uno de ellos debia ejercer su ju
risdicción , i se llamaba (Prcetor urbanus) 
Pretor urbano , el que administraba justicia 
a los ciudadanos Romanos, cuya ocupación 
pasaba por la mas honrosa, Prcetor honora-
tus, Ov. fast. 1. Sa. Major Fest. in voc. maj. 
CoTis.; i el jus honorarium se componia de 
sus decisiones i edictos. Cuando los Cónsu
les se hallaban ausentes, ejercian sus funcio
nes, muñas Consulare sustinebat, Cic. fam. 
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x. 12, presidia las juntas populares; poclia 
convocar el Senado en casos estraordinarios, 
Cic.fam. x i i . 28 ; daba igualmente juegos pú
blicos j tales como los apolinares, ludi apolli-
naris j T i t . Liv. xxvn. 23 ; juegos del circo, 
fiestas de Cibeles, Juv. x i . 192, i tenia cier
ta autoridad sobre los cómicos i otros habi
tantes de Roma, a lo menos en tiempo de 
los Emperadores, Tac. An. 1. 77. Si estaban 
vacantes las plazas de Censores , el Senado 
por un decreto les encargaba el cuidado de 
las recomposiciones de los edificios públicos, 
sarta texta exígebat, Cic. in Ver. 1. 5o , i 
como sus ocupaciones eran tan importantes, 
no se les permitía que se ausentasen de Ro
ma diez dias, Cic. Phil. 11. i 3 . 

E l PRETOR cuando administraba justicia 
daba sus providencias valiéndose de esta es-
presion: do y dico, abdico. 1.0 Prcetor dabat 
actionem et judices j esto es, mandaba exa
minar i poner remedio a los males de que se 
quejaban los particulares i nombraba jueces 
o árbitros para conocer de estos negocios. 
2.0 Dicebat jus , pronunciaba la sentencia. 
3.° Addicebat bona vel damna, adjudicaba 
los bienes del deudor al acreedor. 
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Dies fastiy eran los dias en que el Pretor 

daba audiencia a fondo : quod iis diebus hcec 
tria berba far i liciebat; i nefasti eran los 
feriados. 

l i le nefastus erit perquem tria verba silentur 
Fastus erit , per quem lege licebit agi. 

Ov.fas. i. 47-

2.° EDICTOS DEL PRETOR. 

Luego que el PRETOR DE LA CIUDAD , Prce-
tor urbanus, habia tomado posesión de su 
empleo i prestado el juramento de observar 
las leyes, publicaba un edicto (edictum) en 
que espresaba (formula) las reglas que se pro-
ponia seguir en la administración de justicia 
durante aquel año ; por eso Cicerón llama a 
este edicto LEY ANUAL , lex annua, Cic. in 
Ver. i. 42; hecho esto, convocaba el Pueblo 
para que se juntase, i desde la tribuna (ros
tro) {cum inconcionem aíce/2c/¿we¿) manifes
taba públicamente el modo como se propo
nía administrar la justicia, edicebat quce ob-
servaturus esset, Cic. de fin. n. 21 i no 
se contentaba con hacer publicar este edicto 
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por un Heraldo , Plaut. in prol. Penul. 11, 
sino que le hacia fijar en las esquinas (scrip-
tum inalho\ id est, in tabula dealbata, vel 
ut alii dicunt albis litteris notata). Pablicce 
proponi , linde de plano; id est, de humo 
redé legi posset, en letras grandes (litteris 
mayusculisJ, Suet. Galig. 41 > ^ concluia el 
edicto con estas palabras : bonum factum, 
Suet. Jul. 80. - Vitel . 1^. -Plaut. id. 

Se llamaban tralatitia los edictos del 
nuevo Pretor, en que no hacia mas que co
piar los de sus antecesores ; i NUEVOS , nova, 
si en ellos se disponía cosas distintas de las 
prevenidas por sus antecesores, i esta misma 
distinción se hacia de cada uno de los capí
tulos del edicto, según era copiado de los 
otros edictos o añadido por é l , asi se decia: 
Caput tralatatium o novum, Gic. in Ver. 
1. 4̂ 5 pero sucedia con frecuencia que el Pre
tor obraba por pasión contra lo mismo que 
habia publicado. Cic. in Ver. 1. 4*- 4̂ - Esta 
prevaricación primeramente se prohibió por 
decreto del Senado el año 585 , i después por 
la ley que hizo adoptar G. Gornelio el año 
686 con mucho perjuicio de la nobleza (ut 
Prestares ex edictis suis perpeetui jus dice-
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rent) ^ en la que se prohibía a los PRETORES 
el apartarse durante su empleo de los princi
pios establecidos por ellos mismos al tomar 
posesión de su plaza, Ascon. in Cic. - Cic. pro 
Corn.-Dion. Cas. 36 j cap. 22 . 23. Desde en
tonces los edictos de los PRETORES , jus Prec
tor ¿um , empezaron a mirarse como leyes mas 
estables, i los Jurisconsultos las estudiaron 
con cuidado, C/c. de leg. i . 5, i aun algunos 
los comentaron, Gel. xm. 10. E l Emperador 
Adriano mandó hacer una colección de to
dos estos edictos , i la hizo el Jurisconsul
to Salvio Juliano, abuelo del Emperador Di-
dio Juliano. Esta colección ha sido conoci
da después con el nombre de edictum per-
petum, o jus honorarium ^ i se valieron mu
cho de ella los autores del famoso Código de 
leyes Romanas, corpus juris , hecho de or
den del Emperador Justiniano. 

Ademas de estos edictos jenerales publi
cados por los PRETORES al ingreso de su em
pleo, adoptaban otros particulares , según lo 
exijian las circunstancias j e dicta peculiar ¿a 
et repentina, Cic. in Ver. 3. i4-

E l EDICTO publicado en Roma se llamaba 
DE LA CIUDAD, edictum urbanum, Cic. in Ver. 


